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GOBIERNO DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  O E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 4 de agosto de 1944 determinando las 

funciones que corresponden a la V icesecretaría de 

Educación Popular en orden a los Servicios de Ra

diodifusión.

En Ja o r ganizac ión del nuevo Es t ado ,  nacido drl Glo
rioso Movi mient o Nacional  se conf igura  la p r o p a g an d a  
como un servicio públ ico ya  desde  sus comi enzo*:  por  
la Or de n  de  dieciocho de d i ci embr e de  mil novecientos 
t re in ta  y seis se i ncorpora  a él la radiofonía  como ins
t r u me n to  de di fus ión d e  la m a yo r  i mp or t an ci a  p álfica.  
La Or de n  de catorce  de  enero  d e  mil  novecientos  t re i n
ta y siete,  al c rea r  la Delegación de  Pr ensa  y P r o p a 
g a n d a , ' l a  e n c a rg a  de  coordinar  los servicios de  las e s 
taciones  d e  radio y di r igi r  la p r o p a g a n d a  de  es te  gé
nero,  v a t ravés  de  las vicis i tudes por  que han  ha n  pa 
sado luego los Servicios de P r o p a g a n d a  en los Minis-

terios del Inter ior  y de Gobernac i ón h as t a  p a s a r  a de- 
 pender ,  en la actual idad,  de la Vicesecretar io  de E d u 

cación Popul ar ,  cada día se lia ido a ce n tu a nd o  m á s  el 
interés  polít ico de  la Radiod i lus i on ,  a la q ue  se han s u 
bordinado sus ot ros  aspectos mercant i l ,  técnico y j ur í 
dico. Por  o t ra  par te,  l a ’real idad de los hechos  p r e s en t a  
este. Servicio de  Radiodi fus ión p er fe c t amen te  de l i mi ta 
do y del todo di s t in t o  del Servicio de  R a d io c o m u n i c a 
ción p r o p i am en t e  dicho,  ya que éste  va e n ca m i n a d o  a  
p roduci r  c omuni cac iones  individual i zadas ,  en t an t o  q ue  
aquél  t iene por  f inal idad la producción de  e mi s i one s  
des t inadas ,  m e d i a t a  'o i n me d i a t a me n te ,  al públ ico en 
general .  Aprovechando  la exper ienc ia  a d q u i r i d a  en lo»

 últim os años, y con ob jeto .de evitar conflictos de a tr i
buciones en esta m ateria  en tre  los organism os estata* 
les a los que están confiados, unos y otros servicios, hó
cese necesario definir con claridad lo que se entiende 
por Radiodifusión v concretar las funciones que deben 

 encom endarle do modo privativo a la V icc^ecretaría
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de E d u cac ió n  P o p u la r  en orden a es te  Servicio. E n  su 
v ir tud ,  y p rev ia  de liberac ión del C o n s e j o 'd e  M in is tros .

D I S P O N G O :
articu lo  primero. — Se en tien d e  por Radiod ifusión  

la producción de em is iones  rad ioe léc tr icas  d e s t in a d as ,  
m e d ia ta  o in m e d ia ta m e n te ,  al público ' en genera i,  o 
bien a un sec tor del m ism o  con fines polít icos, re li
g iosos,  cu l tu ra les ,  educa tivos ,  a r t ís t icos ,  in fo rm at ivos ,  
de mero recreo  y pub l ic i ta r io s .  •

Artículo segundo*—T o d a s  las cues tiones  re la t ivas  a 
l a . R adiodifusión ,  ya  se refieran a sus a spectos  político,  
Jurídico, técnico, económ ico o ad m in is t ra t iv o ,  serán  de 
1.a com petenc ia  de la Y icesec re tar ía  de Educación  
Po p u la r .

Artículo tercero.— De un modo s in g u la r  corresponde ,  
en todo caso  y p r iv a t iv am en te ,  a la V icesecretar íá  de 
E ducación  P o p u la r ,  las s ig u ien te s  a t r ib u c io n e s :

P r im e ro .—O t o r g a r  concesiones pa ra  insta lación de 
e m iso ra s  de  rad iod ifus ión ,  rev isar las ,  r e fo rm a r la s  y d e 
c la ra r  su caducidad ,  oído el M inisterio  de  la G o b e r 
nación p s ra  la segur idad  y coordinación técnicas de 
las te lecom unicac iones  nacionales  y el cu m p lim ien to  de 
los convenios in te rn ac io n a le s  sobre  la m ate r ia .

S e g u n d o .— C onceder  licencia de util ización de  a p a 
ra to s  recep to re s  a  p a r t i c u la re s  o en tidades .

T e rc e ro .—C o o rd in a r  los servicios de  las e s tac iones  
ra d io fó n ic a s^ y  r a d io d i fu so ra s  e s tab lec id as  eri el te r r i 
torio  nacional .

C u a r to . —C o n t ro la r  y c e n su ra r  toda su e r te  de  e m i 
siones rad iofón icas .

Q u in to .— C o n tro la r  y c en s u ra r  ig u a lm en te  toda  pu* 
biie idad ra d ia d a  y a p ro b a r  las ta r i fa s  de  public idad .

- Sexto..— S an c io n a r ,  con m u lta  h a s t a  d e  c in c u en ta  
mil p e se ta s  y suspens ión  h a s ta  t res  m eses  a las E m is o 
ra s  q u e  C ontravengan  sus  d isposic iones .

S é p t im o .— D ir ig i r  e  in te rv en i r  la p ro p a g a n d a  r a d ia 
d a  del E s tad o ,  del M ovim ien to  y- de  los o rg a n is m o s  o 
en t id a d es  q u e  d e  ellos dep en d an .

O c ta v o .— I n s t a la r  y ex p lo ta r ,  p o r  sí m is m a  o por 
m edio  de los O r g a n i s m o s  que  cree a'l efecto , la R ed  de 
E m is o r a s  q u e  ju zg u e  c o n v en ien te  es tab lecer .

Artículo Cuarto.— El personal  técnico superio r  nece
sario  p a r a  a te n d e r  la in s ta lac ió n  de  E m iso ra s  de  R a d io 
d ifusión  en su aspec to  rad ioe léc tr ico ,  d eberá  ser esco
gido e n t r e  los In g en ie ro s  de  Telecom unicac ión  y se rá  
n o m b rad o  por  la V icesec re ta r ía  d e  E ducación  Popu la r .

Artículo quinto.— Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan al presente  D ecreto. ,

Por la Presidencia del G obierno se dictarán las d is
posiciones com plem entarias del m ism o que se juzguen  
convenientes. ' ‘ *

Disposición transitoria*—E n el plazo de un m es, a 
. partir de la  publicación de este  D ecreto, el M inisterio  
de la Gobernación traspasará a la V icesecretaría de 
E ducación, Popular aquellos servicios de los com pren
d idos en el m ism o, que al presente le  estuviesen  con

fiados, así como los d e  ca rá c te r  fiscal que  a t iende  po r  
delegación del M in is te r io  de  H a c ien d a .

Así lo d ispongo  por e! p re sen te  Decre to ,  d ado  en 
M adrid  a c u a t ro  de agos to  de mil novecientos c u a re n 
ta y cua tro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

MINISTERIO 
DE A SU N T O S E X T E R IO R E S
D E C R E T O S  de 12 de  jul io  de 1944 por les que se concede

 la Gran Cruz d e  l a  Orden del Mérito Civil 
a don Alfredo G a lera Paniagua y a Sidi Hach D ris 
B en Abdeselam Bennani.

. En a tención a ¡as c ircu n s tan c ias  que concurren  en 
don Alfredo (¡a le ra  P a n ia v u a ,

Vengo en concederle  la Cuan Cruz  de la O rden  del 
M érito  Civil .

Asi lo d ispongo  por el p resen te  Decrete'), dado en 
M adrid  a doce d e julio de mil novecientos c u a re n ta  
y cuati o.

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FR A N C ISC O  GO M EZ-JO RD A N A  Y SOUSA

En atención  a ¡as circun d a n c ia s  que  concurren  en ■ 
Sidi I l a r n  Dris  I>en A b d e se lam ; Hermanl,

Vengo en concederle  la G ran  Cruz  de ia O rd en  del 
M éri to  Civil.

Así  lo d isp o n g o  por e l  p resen te  Decre to ,  d ado  en 
M ad r id  a  doce d e  julio de' mil novecientos c u a re n ta  
y cuatro-.

F R A N C IS C O  FR A N C O .

El M in istro  de A suntos E x terio res.
FR A N C ISC O  G O M EZ-JO R D A N A  Y SO U SA

D E C R E T O  de 29 de julio de 1944 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica 

al Excmo. Sr. D. Luis Felipe Lira Girón, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
Bolivia en España.

D ese an d o  d a r  u n a  p ru e b a  de  Mi aprec io  al exce
len t ís im o  ;«eñor don L u is  Fe l ipe  L ira  Girón ,  E nv iado  
E x t r a o rd in a r io  y M in is t ro  P len ipo tenciar io  de  B olm ia  
en E sp a ñ a ,

Vengo en concederle  la G ra n  C r i n  de  la O rd e n  de  
Isabel  la C a tó l ica .

A sí lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a veintinueve de julio de m il novecientos cua
renta  y cuatro.

F R A N C E S C O  F R A N C O e
El M in istro  de A suntos Exterioras;

FRANCISCO GOMEZ-JORDANA' Y SOUSA
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MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O  de 29 de julio de 1944 por el que se esta

blecen bajo la jurisdicción de la segunda Región M i
litar, los términos Municipales de la demarcación 
del Campo de G ibraltar.

Ra zo m- s  del m e j o r  x.-rvicio a c o n s e j a n  e s t ab le ce r  ba j o  
la j u r i s d i c c i ón  de la S e c u n d a  R o c i ó n  Mi l i t a r  los t é r 
mi n o ' ,  m m m o n a l c <  de- la d e m a r c a c i ó n  del  C a m p o  d e  t l i 
b ra  i tar ,  q u e  de  la p rov i nc i a  de  M á l a g a  <¿tt le a f e c t a 
r o n ,  c o n t i n u a n d o  su d e pe n d e n c i a  d e - l a  N o v e n a  R e g i ó n  
p a r a  t odo  lo r e l e r e n l e  a  r e c l i n a m i e n t o  y mov i l i za c i ón .

1-111 su v i r t u d ,  y a p r o p u e s t a  del M i n i s t r o  del E j é r 
ci to y previ o  a c u e r d o  del  C o n s e j o  de  M i n ú t e o s ,  

D I S P O N G O :
Artículo ÚniCO. — S.n pe r ju . c . o  dé  las a t r i bu c io n es  a c 

t u a l m e n t e  a s i g n a d a s  al G o b e r n a d o r  Mi l i t a r  del  Ca.m.po 
de  G i b r a l t a r ,  el t e r r i t o r io  s e ñ a l a d o  por  D ec r e t o  de  
v e i n t i c u a t r o  d e j ul i o  de  mi l  n o ve c i e n t o s  c u a r e n t a  y do s  
d e p e n d e r á ,  p a r a  t od o s  los e f ec t o s ,  de l  C a p i t á n  G e n e r a l  
d e  la S e g u n d a  R e g i ó n ,  exce .pto los  t é r m i n o s  m u n i c i 
pa l e s  d e  ¡a p r o v i nc i a  de M á l a g a ,  e n c l a v a d o s  e n  d i ch o  
t e r r i t o r i o  m i l i t a r ,  q u e  f o r m a r á n  p a r t e ,  ú n i c a m e n t e  a  
los e fec t o s  de  r e c l u t a m i e n t o  y mo v i l i z a c i ón ,  d e  la N o 
v e n a  R e g i ó n .

Así  lo d L p o n g o  por  el p r e s e n t e  D ec r e t o ,  d a d o  en 
El  P a r d o  a v e i n t i n ue v e  de  j u l i o  de  mi l  n ' ovecientos  
c u a r e n t a  y c ua t r o .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El  M i n i s t ro  de l  E j é r c i to ,

C A R L O S  A S E N S I O  C A B A N I L L A S

D E C R E T O  de 29 de julio de 1944 por el que se pro
mueve al empleo de Teniente General, en situa
ción de reserva, con los beneficios que otorga la 
Ley de 26 de mayo de 1944, al General de D iv i
sión, en situación de reserva, don V irg ilio  Cabane
llas Ferrer.

E n  c o n s i d e r a c i ó n  a  l as  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  c o n c u 
r r e n  en  el G e n e r a l  d e  D i v i s i ón ,  en s i t u h c i ó n  d e  r e s e r 
va ,  d o n  Vi rg i l i o  C a b a n e l l a s  F e r r e r ,  q u e  se ha l l a  en 
p o s e s i ón  d e  la M e da l l a  Mi l i t a r  i n d i v id u a l ,  y con a r r e 
glo a lo d i s p u e s t o  e n  la L e y  d e  v e in t i s é i s  d e  m a y o  d e  
mi l  n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y c u a t r o ,  a  p r o p u e s t a  del  
M i n i s t r o  de l  E j é r c i t o  y d e  a c u e r d o  c on  el  C o n s e j o  d e  
M i n i s t r o s ,

Vengo e n  c o n c e d e r l e  el e m p l e o  d e  T e n i e n t e  G e n e 
ra l ,  e n  i gu a l  s i t u a c i ó n ,  con  a n t i g ü e d a d  d e  c u a t r o  d e  
a g o s t o  d e  mi l  n o ve c i e n t o s  t r e i n t a  y n u ev e ,  y con  los 
bene f i c i o s  q u e  o t o r g a  d i c h a  Ley.

Así  lo d i s p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  e n  
E i  P a r d o  a  v e i n t i n u e v e  d e  j ul i o  d e  mi l  n o ve c i e n t o s  
c u a r e n t a  y c u a t r o .

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El  M i n i s t r o  de l  E jé r c i t o ,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 29 de julio de 1944 por el que se pro
mueve al empleo de General de División al Gene
ral de Brigada de Infantería , don Antonio Alcu
billa Pérez.

P o r  e x i s t i r  v a c a n t e  en  la e s c a l a  de  G e n e r a l e s  d e  
D i v i s i ón  y e n  c o n s i d e r a c i ó n  a  los s e r v i c io s  y c i r c u n s 
t a n c i a s  dei  G e n e r a l  d e  B r i g a d a  d e  I n f a n t e r í a ,  d o n  A n 
t on i o  Al cub i l l a  P é r e z ,  a  p r o p u e s t a  de l  M i n i s t r o  de l  
E j é r c i t o  y de  a c u e r d o  c on  el C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,  

Vengo e n  p r o m o v e r l e  al e m p l e o  de G e n e r a l  d e D i 
v i s ión ,  con  la a n t i g ü e d a d  d e  e s t a  f echa .

Así  lo d L p o n g o  p o r  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  en  
Fa P a r d o ,  a v e i n t i n u e v e  de  j ul i o  d e  mil  n o v e c ie n t o s  
c u a r e n t a  y c u a t r o .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El  M i n i s t ro  de l  E j é r c i t o ,

C A R L O S  A S E N S I O  C A B A N I L L A S

D E C R E T O  de 29 de julio  de 1944 por el que se pro
mueve al empleo de General de brigada de Inge
nieros al Coronel de dicha Arm a don José Sánchez 
Laulhé.

P o r  e x i s t i r  v a c a n t e  en  la e s c a l a  de  G e n e r a l e s  de.  
B r i g a d a  de  i n g e n i e r o s  y e n  c o n s i d e r a c i ó n  a  los s e r 
v ic ios  y c i r c u n s t a n c i a s  del  C o r o n e l  de  I n g e n i e r o s  d. n 
J o s é  S á n c h e z  L a u l h é ,  a  p r o p u e s t a  de l  M i n i s t r o  del  
E j é r c i t o  y de  a c u e r d o  con  el Conse je ;  d e  M i n i s t r é ,  

Vengo en p r o m o v e r l e  al  e m p l e o  de  G. a . í - i a 1 de  B r i 
g a d a  d e  I n g e n i e r o s ,  c on  la a n t i g ü e d a d  d e  e s t a  f echa .

Ahí lo d i s p o n g o  por  el p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  o í  
F l  P a r d o  a v e i n t i n u e v e  d e  j u l i o  de mi l  ru.-ve.-ienius 
c u a r e n t a  y c u a t r o .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El  M i n i s t r o  de l  E j é r c i to ,  «

C A R L O S  A S E N S I O  C A B A N I L L A S

D E C R E T O  de 29 de julio  de 1944 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Inge
nieros al Coronel de dicha Arm a don Ram iro Ro
dríguez-Borlado M artínez.

P o r  e x i s t i r  v a c a n t e  e n  la e s c a l a  d e  G e n e r a l e s  de  
• B r i g a d a  de  I n g e n i e r o s  y e n  c o n s i d e r a c i ó n  a  los  s e r v i 
c ios  y c i r c u n s t a n c i a s  de l  C o r o n e l  d e  I n g e n i e r o s  d b n  
R a m i r o  R o d r í g u e z - B o r l a d o  M a r t í n e z ,  a  p r o p u e s t a  del  
M i n i s t r o  dé i  E j é r c i t o  y d e  a c u e r d o  c o n  el  C o n s e j o  d e  
M i n i s t r o s ,

Vengo en p r o m o v e r l e  al  e m p l e o  de  G e n e r a l  d e  B r i 
g a d a  de  I n g e n i e r o s ,  con la  a n t i g ü e d a d  d e  e s t a  f e ch a .

Así  lo d i s p o n g o  por  el  p r e s e n t e  D e c r e t o ,  d a d o  e n  
El  P a r d o  a v e i n t i n u e v e  d e  j u l i o  d e  mi l '  n o v e c i e n t o s  
c u a r e n t a  y . c u a t r o .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro del Ejército,

CARLOS ASENSIO CABANILLAS
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D E C R E TO  de 29 de julio de 1944 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Infan
tería, al Coronel de dicha Arma, don José M artí
nez Esparza.

Pu r  oxLt i r  vacan te  en la escala  <Je Genera les  de 
Br i gada  de Infanter ía ,  y en consideración a les ser
vicias y c i rcunslanc ias  del Coronel  de Infant er í a  don 
Jos é  Mar t ínez  E sp ar za ,  a p r op ue s t a  del Mini s t ro  del 
Ejérci to y de acuerdo con el Consejo de Minist ros,

Vengo en pr omover le  al e mpl eo  'de Genera!  de  Br i 
g a d a  de Infanter ía ,  con la antigüedad-  de es t a  fecha.

Así  lo dGpongo por  el presente  Decreto,  dado en 
El  Pa r do  a veint inueve de julio de mil  novecientos 
c ua re n ta  v cuat ro-  '—

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Mini s t ro del Ejérci to,
CARLOS A S E F S I O  C ABAN ILLAS

D E C R E T O  de 29 de julio de 1944 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Estado 
Mayor al Coronel de dicho Cuerpo don José Cuesta 
Monereo.

P o r  exis t i r  v ac an te  en lá escala  de  Gener al es  de  
B r i g ad a  de  E s t a d o  Mayor  y en Consideración a los ser 
vicios y c i r c uns t anc ias  del  Corone l  de  E s t a d o  Ma yor  
don J os é  C u e s t a  Monereo ,  a p r op ue s ta  del Mi ni s t ro  
del E j é r c i t o  y de a cuer do  con el Conse jo  de Mini s t ros ,  

Vengo en pr omover le  al empl eo  de  Genera l  de  Br i 
g a d a  de  E s t a d o  Mayor ,  con la a n t i gü ed ad  de  es t a  ferim.

Así lo d i s po ng o  por  el p r esen t e  Decreto,  d ado  en 
El Pa rdo  a ve in t inueve  de jul io de mil  novecientos  c ua
r e n ta  y cuat ro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

D E C R E T O  de 29 de julio de 1944 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Caba
llería al Coronel de dicha Arma don Alfonso Jurado 
Barrio.

P or  ex i s t i r  v a c a n t e  en la esca l a  de  Ge ner a l es  d e  
B r i g ad a  de  Cabal ler ía ,  y en consideración a  los* servi 
cios y c i r c uns t anc ias  del Coronel  de  Ca ba l le r ía  don 
Alfonso J u r a d o  Bar r io ,  a p r o pu e s t a  del Mini s t ro  del 
Ejérci to  y de  acuer do  con el Conse jo  de  Mini s t ros ,  

Vengo en p r omover le  al empl eo  d e  Genera l  de  Br i 
g a d a  d e  Cabal ler í a ,  con la a n t i g ü e d a d  de  es t a  fecha.  

Así  lo d i s po ng o  por  el p r es en t e  Decre t o,  d ad o en 
. El  P a r d o  a ve in t inueve  de jul io de  mil  novecientos  c ua 

r e n t a  y cuat ro.
F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del' Ejercito,
CARLOS ASENSIO C ABAN ILLAS

D E C R E T O  de 29 de julio de 1944 por el que se pro
mueve al empleo de General de Brigada de Infan
tería al Coronel de dicha Arma don José Vierna 
Trápaga.

Por  exis t i r  va ca n t e  en la escala  d e  Ge ner a l es  de 
• Br ig a da  de Infant er í a  y en consideración a los servi 
cios y c i r cun st an c i as  dt-i Corone l  d e  I nf an te r í a  don 
José  Vierna  T r á p a g a ,  a p rop u es ta  del Min i s t ro  del  
Ejérci to  y de  a cuer do  con el Conse jo  de  Mi ni s t ros ,  

Vengo en p r om ov er l e  al empl eo  de  Genera l  de  Br i 
g a d a  de Infan t er ía ,  con la a n t i g ü ed ad  de  e s t a  fecha.

Asi  lo d i spo ngo  por el p re sen te  Decre to,  da d o  en 
El P ar do  a ve int inueve  de jul io de mil novecientos  c ua 
r e nt a  y cuat ro .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Mini s t ro  del Ejérci to,

CARLOS 'ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 31 de julio de 1944 por el que se nom
bra Jefe de la División 62 al General de División 
don Antonio Alcubilla Pérez.

Vengo en n o m b r a r  Jefe  de la División n úm e r o  se
senta  y dos  al Genera l  de División don Ant on i o Alcu
billa Pérez,  ces and o en su.  actual  des t ino  de Je f e  de  la 
Divis ión n ú m er o  c u a re n ta  y uno.

Así lo d i s po ng o  por  el p r esen t e  Decre t o,  d a d o  en 
El Pa r do  a t re i nt a  y uno  de  jul io de  mil novecientos  
c u a r e n t a  y cuat ro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Mini s t ro  del Ejérci to,
CARLOS A S E F S I O  CABANILLAS

D E C R E T O  de 31 de julio de 1944 por el que se des
tina a la Escuela de aplicación de Ingenieros, al 
General de Brigada de dicha Arma, don Joaquín 
Lahuerta López.

Vengo en d e s t in a r  a la Escuel a  d e  Apl icación de  
Ingenieros al Genera l  de Br i gada  de* Ingenieros  don 
Joaquí n ■ L a h ü e r t a  IMpez, cesando en su actual  des t ino 
de Jefe de Ingenieros  del qui nto  Cuerpo de Ejérci to.

Así lo d isp on g o  por  el ' p reser,í;e Decre to ,  d;ido e n  
El P a r do  a t reinta  y uno de juHu de mil novecientos 
c ua re n t a  y cuat ro.

 F R A N C I S C O  F R A N C O

El Minis t ro del Ejérci to,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E T O  de 31 de julio de 1944 por el que se nom
bra Jefe de Ingenieros del segundo Cuerpo de 
Ejército, al General de Brigada de dicha Arma, 
don José Sánchez Laulhé.

Vengo en n o m b r a r  Jefe  de  I ngen ie r os  del s egundo  
Cuer po  de Ejérci to al Genera l  de Br i gada  de I ngen ie 
ros don José Sánchez  Laulhé.

Así lo dispongo por c-1 presente  Decreto,  dado en
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El Pardo a treinta y uno de julio  de mil novecientos 
cu arenta  y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del E jérc ito ,
CARLOS ASENSIO CABANILLAS

D E C R E TO  de 31 de julio de 1944 por el que se nom
bra Jefe de Ingenieros del quinto Cuerpo de Ejér
cito, al General de Brigada de dicha Arma, don
Ramiro Rodríguez- Borlado Martínez.

Vengo en nom brar J e f e de Ingenieros del quinto 
Cuerpo de E jérc ito  al General de Brigada de Inge
nieros don R a m iro  Rodríguez-Borlado Martínez.

Así lo di-pongo per el presente Decreto, dado en
El  Pardo a treinta y uno de julio de mil novecientos
cuarenta y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército,
C A R L O S A S E N S IO  C A B A N ILLA S

D E C R E T O  de 31 de julio de 1944 por el que se des
tina al Estado Mayor Central del Ejército al Ge
neral de Brigada de Estado Mayor, don José Cues
ta Monereo.

Vengo en destinar al E stado  M ayor C en tra l  del 
E jé r c i to  al General de B r ig a d a  de E s ta d o  Mayor don 
J o s é  C u e s ta  Monereo.

Así lo dispongo por el p resente  D ecreto ,  dado en 
E l  Pardo a tre inta  y uno de ju l io  de mil novecientos 
cu aren ta  y cu atro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l  Ministro del E jé r c i to , .
C A R L O S  A S E N S IO  C A BA N ILLA S

D E C R E TO  de 31 de julio de 1944 por el que se nom
bra Jefe de la Infantería de la División número 
72 y Gobernador M ilitar de  León, al General de 
Brigada de Infantería don José Vierna Trápaga.

"Vengo en nom brar J e f e  de la In fan ter ía  de la D i 
visión número setenta  y dos y G obernador M ilitar de 
León, al G eneral  de B r igad a  de In fa n ter ía  don J o s é  
V ierna T r á p a g a .

Así lo dispongo por el presente  D ecreto ,  dado en 
E l  Pardo a t re inta  y 'uno de julio  de mil novecientos 
cu a ren ta  y cuatro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro del .E jército ,
C A R L O S  A S E N S IO  C A B A N IL LA S

D E C R E TO  de 29 de julio de 1944 por el que se con
cede al Coronel Médico del Cuerpo de Sanidad M i
litar don Antonio Vallejo Nájera la Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, con distintivo blanco, de 
tercera clase, pensionada con el 10 por 100 del suel
do de su actual empleo hasta su ascenso o retiro.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley  de seis de. 
noviembre de mil novecientos cu a re n ta  y dos, y . en 
atención a los muy relevantes  m éritos  y servicios que 
concurren en el Coronel Médico del Cuerpo de S a n i 
dad M ilitar don Antonio V alle jo  N á jera ,

Vengo en concederle, a  propuesta  del M inistro del 
E jé r c i to  y previo acuerdo del C o n s e jo  de M inistros,  
la Cruz de la Orden del Mérito M il i tar ,  cori' d istintivo 
blanco, de tercera  clase, p e n s io n a d a ' con el diez por 
c iento del sueldo de su actual empleo h asta  su ascenso 
al inm ediato o pase a la situación de retirado.

Así lo dispongo por el presente  D ecreto ,  d a d o # en 
E l  Pardo a veintinueve de juiio de mil novecientos 7 
cu arenta  y cuatro*

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l Ministro del E jérc i to ,
C A R L O S A S E N S IO  C A B A N IL LA S

D E C R E T O  de 29 de julio de 1944 por el que se con
cede al Comandante del Cuerpo de I ngenieros de 
Armamento y Construcción del Ejército (Rama de 
Construcción), don José Montoro del Pino, la 
Cruz de la Orden del Mérito M ilitar con distinti
vo blanco, de segunda clase, pensionada con el 
10 por 100 del sueldo de su actual empleo, hasta 
su ascenso o retiro.

Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de 
noviembre de mil novecientas cu aren ta  y dos, y en 
atención a  los... ihuy relevantes méritos y servicios/que 
concurren ¿n el C om an dan te  del Cuerpo ele Ingenieros 
de A rm am ento  y Construcción del Ejército ' (R a m a  de 
Construcción) don Jo sé  Montoro del Pino,

Vengo en concederle, a propuesta  del M inistro del 
E jé r c i to  y previo acuerdo del C o n s e jo  de M inistros,  la 
Cruz de la Orden del Mérito Militar con distintivo 
blanco, de segunda clase, pensionada con e¡ diez por 
ciento del sueldo de su actual empleo hasta su ascenso 
al inmediato o pase a la situación, de retirado.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
El Pardo a veintinueve d é  ju lio de mil  novecientos 
cu arenta  y cuatro.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Minlsrro del Ejército,
C A R L O S  A S E F S I O  C A B A N IL LA S
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D E C R E T O  de 29 de j ulio de 1944 por el que se con
cede al Capitán del Cuerpo de Oficinas M ilitares 
don Vicente de C e lis y Sánchez de la Cam pa la 
C ru z  de la O rden del Mérito M ilitar con distintivo  
blanco, de primera clase, pensionada con el diez 
per ciento del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inm ediato o retiro.

C o n  arreg lo  a lo dispuesto,  en la 'Ley de  seis de n o 
v i e mb r e  de mil no\ec i cntos  cuarenta  y dos  y en aten
ción a los m u y  relevantes  mér i tos  y servicios  que  
c onc ur ren  en el Capi tán del C u e r p o  de O f i c i nas  Mi l i 
tares don Vi cente  de  Cel is  y Sánchez  de la C a m p a ,  

Vengo én conceder le ,  a propuesta  del Minist ro  del 
•Ejército y prev i o  acuerdo  de] C o n s e j o  de  Ministros ,  la 
C ruz  de la Or den  del  Mér i to  Mi l i tar  con di st int ivo  
blanca), de  pr i mera clase,  pens i onada  con el diez  por  
c iento  de;  sueldo d e  su actual  om¡pleo hasta  su ascenso  
al inmedi ato  o p as e  a la s i tuación de ret irado.

Así  lo d i s p o n g o  por  el presente  Dec r et o ,  d a d o  en* 
lIT Pardo  a ve i nt inueve  d e  ju l i o  d e  mil  nov ec ient os  
cuarenta  y cuatro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro del E jército,
CARLOS ASENSIO CABAN ILLAS

D E C R E T O  de 29 de ju lio  de 1944 por el que se con
cede al B rigada de la Guardia C iv il don Pedro O r

tiz González la C ruz de la Orden del Mérito M ili
tar, con distintivo blanco, de primera clase, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato o pase a la 
situación de retirado.

( ' un  «\irrcglu a lo d i spues t o  en la Ley dr x.*is de no 
v i embre  de mil novec i ent os  cuarenta  y d o s  \ en a u n -  
cioji a los muy  relevantes  mér i tos  v >ervicios que Con
curren en el Br iga da  de la Guar di a Civi l  don Pedro  
O n i z  González ,

Vengo en conceder le ,  a propues ta  d e l  Mi ni s l ro  d e l  

L jérc i t o  y previo  acucíalo del C o n s e j o  d e  Ministres ,  
la Cruz  de  la Or den  del Mér i to  Mil i tar,  c on d¡s( int ivo  
blanco,  de pr imera (' lase, p ens i onada  con el diez  por  
c i ento  del s u e ld o ’ de  £u actual  e mpl eo ,  hasta  su a s 
censo  al i nmedi ato  o pase a la s i tuación de ret i rado.

Asa lo d i sp o n g o  por  el > presente Dec reto,  d a d o  en 
El P ar do  a ve i nt i nueve  d e  jul io  de mil  n ov ec ie nt os  
c ua r en t a  y  cuatro .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inistro del E jército, 
CARLOS ASENSIO CAÉAN ILLAS

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 19 de julio de 1944 por 
la que se declara en situación de 
exced en te forzoso en el Escalafón de 
Delineantes C artográficos , por ha
ber tenido que incorporarse a filas, 
a don A ntonio P ajares Talavera .
lim o. S r .p  Habiéndose tenido que 

incorporar á filas el Delineante Car
tográfico clon Antonio Pajares Tala- 
vera, y en  virtud de lo que precep
tú a - el artículo cuarto del vigente 
Reglam ento y Reem plazo del E jér- 
cho,

Esta Presidencia, de acuerdo con 
lo propuesto por esa D irección  G e
neral, ha tenido a bien disponer qu¿, 
a partir del día prim ero del corriente 
mes de julio, y m ientras dure su ac
tual situación militar, quede don An
tonio Pajares Talavera com o exceden
te, forzoso en <d Escalafón de D e
lineantes, Cartográficos, sin derecho a 
percibir haberes de ninguna clase por 
razón de su cargo, pero reservándole 
su puesto eri el referido Escalafón.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos-.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de ju lio de  1944. — 

P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero.
lim o. Sr. D irector general del Insti

tuto G eográfico y Catastral.

ORDEN de 19 de julio de 1944 por 
la que se d isp on e la aprobación del 
contador de energía eléctrica  «Erics
son tipo VGP. 10».
H m os. Sr e s . : Vista la. instancia Sus

crita  por don Alberto O 'C onn or y de 
Latil, D irector G erente de la Com 
pañía Española Ericsson, S. A., so
licitando la aprobación del contador 
de energía eléctrica «Ericsson tipo 
VG P. 10», de doble tarifa, trifásico, 
sin conductor neutro;

Resultando que las pruebas regla
mentarias efectuadas en el laboratorio 
eléctrico de la D elegación de Indus
tria de esta capital con  el m odelo nú
m ero 1277443, dieron resultados fav o 
rables ;

Resultando que, en virtud de lo an
terior, la . D irección  G eneral de In 
dustria. de acuerdo con  la propuesta 
de 1» D elegación de Industria de esta 
capital, in form a que el contador de 
energía eléctrica «Ericsson tipo V G P. 
10» reúne las condiciones necesarias 
para ser utilizado su em pleo en la 
m edición  de energía e léctr ica ;

Considerando que pasado este ex 
ce d ie n te  a inferir. 3 de la  Com isión 
Perm anente de Pesas y M edidas, ésta 
lo acepta e in form a do acuerdo con  é l ;

Considerando que en  la tram itación 
de este expediente se han tenido en 
cuenta cuantos requisitos exige el v i
gente Reglam ento del Servicio y el 
Decreto- de  5 de ju lio  de 1936.

Esta Presid. Na, de acuerdo con

los inform es anter iores, y a propuesta 
de la D irección  G eneral qel Instituto 
G eográfico y Catastral, ha tenido a 
bien autorizar la circulación  y uso 
legal en España del contador de ener
gía eléctrica «"Ericsson tipo VG P 10», 
de doble tarifa, trifásico, sin con du c
tor neutro, por reunir las condiciones 
reglam entarias de exactitud, construc
ción  y seguridad de funcionam iento, 
y disponer lo siguiente:

1.° Los contadores pertenecientes al 
sistem a y m odelo aprobado llevarán 
una placa de régim en en  1* que 
conste:

a) El nombre de ía  casa construc
tora y el nom bre, letra o-signos que 
distingan el sistem a y m odelo del 
contador.

bi El núm ero de orden del aparato, 
que deberá, además, estar m arcado 
en una de las piezas interiores del 
mismo.

c) L a clase de corriente para que 
deba ser em pleado, condiciones de la 
instalación y características fo rm a les  
de la corriente que se ha de utilizar.

d) La fecha  de la Orden de apro
bación. ,

2.° Que se com unique a don A lber
to. O ’Connor y de Latil, D irector G e
rente de la Com pañía Española Erics
son, s.. A.„ d « esta capital, la. fech a  
de esta O rden de aprobación.

3.° Que del contador aprobado se 
envíe un m odelo al C onsejo de in 
dustria y -o tr o  a la Comisión Perm a-
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nente de pesas y Medidas, para su
conservación.

4.° Que esta resolución, para cono, 
cimiento general, y juntamente con 
las normas de verificación y compro
bación, se publique en el BOLETIN  
O F IC IA L DF.L ESTADO.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y demás efectos.

D :os guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 19 de julio de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales del 
Instituto- Geográfico y Catastral y 
de Industria.

Normas para la verificación y com
probación del contador de energía  

eléctrico, « Ericsson tipo VGP. 10» 
Los labora torios donde hayan de ve

rificarse oficialm tme este tipo ae can
tadores, deberán disponer de los apa
ratos de medida que se indican para 
los de corriente polifásica en el apar
tado cb del artículo séptimo del Regla- 
imano de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el suministro de 
energía.

La verificación en los laboratorios 
deberá hacerse en la forma que esta
blece dicho Reglamento.

En lá.s instalaciones particulares se 
efectuará la verificación en la forma 
que prescribe e] Reglamento, y Utili
zando ios mismos receptores de la ins
talación.

El precintado de este contador se 
hará en la forma corriente, utilizan
do a tal efecto los tres tornillos tala
drados que sirven para el cierre'de la 
tapa general del mismo, y quedando 
para .el precintado de la Empresa los 
dos tornillos de fijación de la tapa 
de bomas.

ORDEN de 19 de ju lio  de 1944 por 
la que se dispone la aprobación del 
cont ador de energía eléctrica «Erics
son tipo T V . 2».

limos. Sres.: Vista la instancia sus
crita por don Alberto O ’Connor y de 
Latil-, Director Gerente de la Compa
ñía Española «Ericsson, S. A.», soli
citando la aprobación del contador de 
energía eléctrica «Ericsson tipo TV. 2», 
para corriente bifásica, con neutro 
(doble, monofásica);

Resultando que las pruebas regla
mentarias efectuadas en el Laborato
rio eléctrico de la Delegación de in 
dustria de esta capital con el modelo 
•número 1042026 — 2 x 10 amperios, 
220/127 voltios dieron resultados favo-: 
rabies; 9

Resultando que en virtud d« lo an
terior, la Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Delegación de Industria d« esta ca
pital, informa que el contador de ener
gía eléctrica «Ericsson tipo TV. 2» re

úne las condiciones necesarias para 
ser utilizado su empleo en da medición 
de energía eléctrica;

Considerando que pasado este ex
pediente a informe de la Comisión Per- 
manóme de Pesas y Medidas, ésta lo' 
acepta e informa de acuerdo con é l ;

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han tenido en 
cuenta cuantos requisitos exig^ el vi
gente Reglamento del Servicio y el 
Decreto de 5 de julio de 1935,

Esta Presidencia, de acuerdo con los 
informes anteriores, y a propuesta de 
la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral, ha te jido  a 
bien autorizar la circulación y uso 
legal en España d^l contador de ener
gía eléctrica «Ericsson lipo ’TV. 2». pa
ra corriente bifásica con neutro (do
ble monofásica), • por reunir las con
diciones reglamentarias de exactitud, 
construcción y seguridad de funciona
miento, y disponer lo s:guiente:

1.° Los contadores pertenecientes al 
sistema y modelo aprobada llevarán 
una pflaca de régimen en l a que 
conste :

a) El nombre de la casa construc
tora y el nombre,* letra o signos que 
distingan el sistema y modelo del 
contador.

b) El número de orden del apara
to, que deberá, además, estar mar
cado en una de las piezas interiores 
del mismo.

c) La clase de corriente para que 
.deba ser empicado, condiciones de la 
instalación y características normales 
de la corriente que se ha de utilizar.

d) La fecha de l a Orden de apro
bación.

2.° Que se comunique a don Al-„ 
berto O ’Connor y de Latil, Director 
Gerente de. la Compañía Española 
Ericsson, S. A., d-e esta capital, la fe 
cha de esta Orden de aprobación.

3.° Que del contador aprobado se 
envíe un modelo al Consejo de Ins- 
dustria y otro a la Comisión' Perm a
nente de Pesas y Medidas, para su 
conservación.

4.° Que esta resolución, para cono
cimiento general, y juntamente con 
las normas de verificación y compro- 
bac'ón. se publique en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Lo que comunico a VV. II.  para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos uños.
Madrid. 19 de julio de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sres. Directores generales del
Instituto Geográfico y Catastral y
de Industria.

Normas para la verificación y co mpro
bación del contador de energía eléc

trica « Ericsson tipo TV. 2»
Los laboratorios donde haya ve

rificarse oficialmente este tipo de

contador deberá disponer de los apa
ratos de medida que se indican para 
lus de corriente polifásica en el apar
tado d) del artículo séptimo del Re
glamento de Verificaciones Eléctricas 
y Regularidad en el suministro de 
energía.

La verificación en los laboratorios 
deberá hacerse en la forma que esta
blece dicho Reglamento con factores 

I de potencia inferiores a la unidad 
cuando los contadores no se destinen 
exclusivamente a medir el consumo de 
lámparas de incandescenc:a.

I En los domicilios particulares se 
efectuará la. verificación en la"form a 
que prescribe e l Reglamento, pudién
dose reemplazar las resistencias por 
los mismos- receptores de la instala
ción.

El precintado de este contador se 
hará en 1 g, forma corriente, utilizando 
a tal efecto los tres tornillos taladra
dos que sirven para el cierre de la 
•tapa general del mismo, y quedando 
para el precintado de 4a Empréba los 
dos tornillos de fijación de la tapa 
de bomas.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 10 de ju lio  de 1944 por  
la que se jubila a los Comisarios 
del Cuerpo General de Policía  que  
se mencionan.

Exorno, fír : En cumplimiento a lo 
establecido en los artículos 49 'del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y 44 d-JL Reglamento para su 
aplicación, oe 21 de noviembre de 1927,
- Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilados, con el haber pa
sivo que por clasificación' les corres
ponda, a los funcionarios del Cuerpo . 
General de Policía que a continua
ción se relacionan, que cumplen la 
edad reglamentaria en, el próximo 
mes de agosto en fias fechas que se 
espresan: ' v

Día 9, Comisario de segunda clase 
don Juan José González Fernández.

Día 16, Comisario de primera cla
se don Joaquín Herrero Salamanca.

Día 16, Comisario de primera cla
se don José Cervera Quijanó.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 10 de julio de 1944.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad,
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ORDEN de 1 de agosto de 1944 por la 
se dispone se convoquen oposiciones 
para cubrir cincuenta plazas de 
alumnos de la Sección de Oficiales 
de Telecomunicación de la Escuela 
Oficial de Telecomunicación.

limo. Si\: De acuerdo con la pro. 
puesta de esa Dirección Genera¡l, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer 
se convoquen oposiciones para cubrir 
cincuenta plazas dé alumnos de la 
Sección de Oficiales de Telecomunica
ción de la Escuela Oficial de Teleco
municación, más las vacantes que ocu
rran  hasta la fecha en que el Tribu
nal formule la propuesta coi respon
diente, con arreglo a las siguientes 
condiciones:

1.a Podrán concurrir a estas oposi
ciones los españoles varones que ha
yan cumplido dieciocho años y no ex
cedan de veintiséis el día 31 de di
ciembre.del año actual, que no tengan 
defecto físico que les inhabilite para 
el servicio, carezcan de antecedentes 
penales, no hayan sido separados de 
Cuerpo o de destino.-de la Administra
ción Pública, Provincia o Municipio 
por faltas cometidas en su empleo, ni 
sancionados como consecuencia de la 
depuración político-social, ni procesa
dos, y posean, cualquier título acadé
mico o sean Oficiales del Ejército, in
cluso provisionales o de complemento, 
o Auxiliares telegrafistas con dos años 
de servicios efectivos en la fecha en 
que coniiencen los ejercicios.

Excepcionalmente, y por esta sola 
vez, podr.án también concurrir, aun 
sin transcurrir aquel lapso, los Auxilia
res telegrafistas que habiendo tomado 
parte en la anterior oposición hubie
ren aprobado en ella alguno de los 
ejercicios.

2.a Les que deseen tomar parte en 
ellas lo solicitarán por medio de ins
tancia dirigida al Director general de 
Correos y Telecomunicación, reinte
grada con arreglo a la Ley del Timbre, 
llevando adherido, además;'*un sello de 
peseta del Colegio de Huérfanos del 
CueiIX) de Telégrafos, haciendo cons
ta r en aquélla é  nombre; apellidos, 
naturaleza, fecha de nacimiento y do
micilio del interesado, entregándola 
éste o por medio de mandatario, perso
nalmente, en la Secretaría de la Es
cuela Oficial de Telecomunicación, si
ta en la calle del Conde de Peñalver, 
número 19, durante las horas de ofi
cie a, del día i al 31 del mes de octu
bre pióximo.

Cada instancia irá acompañada de 
los siguientes documentos:1

a) Certificación del acta de naciv 
miento, debidamente legalizada para 
los nacidos üueia de. la circunscripción

de la Audiencia Territorial de Madrid, 
reintegrada con póliza de 1,50 pesetas.

b) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes,1 
reintegrada con póliza de tres pesetas.

c) Certificación de buena conduc
ta, expedida por la Alcaldía del Ayun
tamiento de la 'residencia del intere
sado, reintegrada ccn póliza de ti es 
pesetas, independientemente de los 
timbres o pólizas que exija el Ayun
tamiento respectivo.

d) Certificación acreditativa de 
plena adhesión al Glorioso Alzamien
to, expedida por la Comisaría de In 
vestigación y Vigilancia en las pobla
ciones donde las hubiere, o. en su de
fecto, por ol Comnndanfp del Puesto 
correspondiente de la Guardia Civil o 
Jefatura de F. E. T. y de las j  O. N. 6. 
reintegrada con póliza de tres pesetas.

e) Declaración jurada del opositor 
ce no haber sido sancionado en ex
pediente de depuraoión político-social; 
de no estar procesado, ni de haber sido 
expulsado o separado de Cuerpo o de 
destino de Ja Administración' Pública, 
de la Provincia o Municipio, por fal
tas cometidas- en su empleo, y de re. 
unir las condiciones generales exigi
das por la Ley para ser funcionario 
público, reintegrada con una póliza de 
1,50 pesetas •

í) Tres fotografías del interesado, 
dé cuatro por seis centímetros, que la 
Escuela adherirá, una a la instancia, 
otra al talón para el reconocimiento 
facultativo y la tercera a la papeleta 
de examen.

g) Título académico, o, en su de
fecto, certificación de estudios de h a 
ber aprobado todas las asignaturas y 
grados para obtenerlo Los Oficiales 
del Ejército, incluso provisionales o 
de complemento, presentarán docu
mentos o copias bastanteadas por 
Comisarios del Ejército, acreditativos 
de su condición.

Los Auxiliares telegrafistas quedan 
exentes de piesentar la documentación 
que anteriormente se señala, debien
do únicamente cursar su instancia so
licitando examen, acompañada del 
importe de los derechos de admisión, 
por conducto de sus respectivos Jefes, 
y con el informe de éstos, en' el que 
harán constar el pronunciado recaí
do, en su caso, en su expediente po- 
lítico-sócial.

3.a Los solicitantes satisfarán en 
concepto de derechos de admisión a 
la convocatoria la cantidad de 50 pe
setas, en el acto de hacer entrega de 
U documentación que antes se men
ciona, en la Secretaría de la Escue
la. Quedan exentos de este pago los 
huérfanos de funcionarios de Teleco
municación que no perciban sueldo 
del Estado, Provincia o Municipio.

4.a Toda emisión o falsedad en los 
documentos anteriormente expresados 
dará lugar a la no admisión o a la 
separación del interesado, si hubiere 
llegado a ingresar en el Cuerpo, ade
más de las responsabilidades corres
pondientes, reservándose la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción la facultad de no admitir a los so
licitantes que no reúnan las debidas 
garantías, especialmente las estable
cidas en el apa; lado d) de la segun
da regla.

5 a Al prósentar la solicitud los can
didatos. o sus representantes, reco
gerán en la Secretaría antes referida 
el talón para el reconocimiento fa
cultativo, previo abono de diez pese
tas por deiecho del mismo, y serán 
reconocidos en la Escuela Oficial por 
los Médicos del - Cuerpo de Telégra
fos, previa presentación de aquél ta 
lón. que llevará adherida una -foto
grafía del interesado. Esté reconoci
miento comenzará el 10 de enero del 
año*próximo, y cada oposiior se so
meterá a él en día y hora hábil, des
de la indicada fecha hasta la víspera 
dé su actuación en el primer ejercicio.

6Vl Declarados aptos en el recono
cimiento facultativo, los opositores 
"anjearán el citado talón, en el que 
se haya hecho ' constaf por los Mé
dicos la admisión, por la papeleta de 
examen,.‘la cual exhibirá el aspirante, 
firmada por él , ‘ v con la fotografía 
adherida, en todos los ejercicios que 
verifique y en cuantas ocasiones sea 
preciso identificarle. " '

7.a ,Los opositores serán clasifica
dos por orden alfabético de apellidos, 
haciéndose públicas las relaciones pro
visionales el día primero de diciem
bre próximo, por medio de listas, que 
se fijarán en la  Escuela Oficial de 
Telecomunicación, o donde sea anun
ciado oportunamente. En el plazo de 
quince díías, a . contar desde fia ex
hibición de las listas, podrán recla
mar los interesados respecto de su ad
misión o exclusión, quedando cadu
cada toda reclamación pasado este 
plazo, a cuyo termino, y am es de co  ̂
menzar los exámenes, se hará públi
ca la relación definitiva general.

8 a Las oposiciones, darán comien
zo el día 15 de enero del año próxi
mo, y constarán de tres ejercicios, que 
se efectuarán en el orden que a con
tinuación se cita y con sujeción ,al 
Reglamento de la Escuela y a los pro
gramas que se insertan después de la 
presente Orden, anunciándose el co
mienzo de los demás ejercicios coa 
diez días d« anticipación.

9.a Los opositores que no puedan 
actuar por causa justificada en el pri
mer llamamiento de cada ejercicio lo 
efectuarán en segunda y última vuel
ca. sin que eñ ningún caso puedan 
reclamar la devolución de los dere-
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chos de la  adm is ión  a la  c o n vo c a to 
ria.

10, C a d a  uno de los e jerc ic ios que 
se in d ica  será  e l im ina tor io ,  y  e l  op o 
sitor r ep robado  en  cua lqu iera  de  el los 
no  podrá  p resen tarse  e n  e l  s igu ien te  
n i  tam poco  le va ld rá n  pa ra  o tras  c o n 
voca tor ias  los que pa rc ia lm en te  hu 
biera aprobado en ésta.

11. Do  co n fo rm id a d  con  lo dispues
to  ( n la Loy  de 25 dt? agoslo  de 1939, 
<.(<• las piaz;i¿j anunciadas correspon
derán :

El veinte po r  c ie n to 'a l  p r im er  grupo, 
pa ra  Caballeros Muti lados por  la  Pa -  
ir ia . los cuales deberán presentar con 
l a instancia  cop ia  legalizada del ac 
ta  de dec la rac ión  de  C aba l le ro  M u t i 
lado.

E l  ve in te  po r  c ien to  al segundo g ru 
po, pa ra  O ñc ia le s  p rov is iona les  o de 
c o m p lem en to  que h a y a n  a lcanzado ,  
por lo m enos, la  M e d a l la  do C a m p a 
ña o reú n a n  las cond ic iones  que p a ra  
su ob tenc ión  se requ ieren , p re sen tan 
do las ce r t i f icac iones  u of icios que lo 
just i f iquen.

E l v e i n t e  p o r  ciento al tercer grupo, 
p a ra  !os restantes ex  combatientes que 
cum plan  t i  m ism o  requis ito 'que los 
anter iores, que just i f icarán con ce r 
t i f icaciones orig ina les de haber  serv i
d o  en p r im era  l ínea el t iem po nece
sar io  para  ob tener  aquella  .recompen
sa, entendiéndose com prend idos  t a m 
bién en este g ru p o  'ios O fic ia les  p ro v i 
sionales o  de complem ento . '  de m odo  
que puedan ocupar  indist intamente 
leste cupo  y  el  que a ellos específ i
cam ente se les reserva.

E l  d iez  po r  c iento al cu a r to  grupo, 
p a ra  ex  cau t ivos  por  la Causa N a 
c iona l  que hayan  luchado -con las a r 
m as  par ¡la m ism a o que hayan  su
f r ido  pris ión en las cárce les o c a m 
po* ro jos  durante más do t r e s  meses, 
s iempre quo acred iten  su adhesión al 
M o v im ie n t o  desdo su inic iación y su 
lea ltad a l m ism o  durante el cau t iv e 
rio, debiendo presentar cert i f icación de  
habe r  sido cau t ivo  ba jo  la  dominac ión 
m arx is ta ,  exped í, la por la De legac ión 
¡Nacional do ex* Cautivos  de F. E. T .  
y  'd e  las J. O. ;Ñ. S. o de sus D e l e . , 
gad os  provincia les. ,

El diez  por  c ien to  al quinto g ru 
po, pá ra  huér fanos ,  u o irás  personas 
e con óm icam en te  dependientes de las 
v íc t im a s  nacionales de la guerra  o de 
¿os asesinados por los rojos, m ed ian 
te  ila .presentación de la certi f icación 
correspondiente .

L os  just i f icantes a que s-e ref ieren 
-estos cinco grupos serán presentados 
po r  los respectivos opositores en ellos 
Incluidos, con independéncia  de la res
tante  documentac ión ex ig id a  con ca 
rá c te r  general.

E l  .veinte por ciento para la  oposi
ción libre, o  sea para  los no co m p ren 
didos en- los -grupos anter iores.

12. S i  alguno de los ind icados cu^ 
p*os no l le ga re  a cubrirse,, las vacan 
tes se tras ladarán a  los dem ás grupos, 
acumulándose a  las que expresamente 
se señalan pa ra  ca d a  uno y  po r  el 
o rden d e  p re lac ión expuesto.

Los  opositores huér fanos  de fu nc io 
na r ios  o  de em p leadas del Cuerpo ' de 
Te lé g ra fo s ,  incluso de los antiguos au
x i l ia res de of icinas y  do. los que hayan 
prestado serv ic io  en el mismo, com o  
Capataces, Coladores, Mecán icos  4q R e 
part idores  que no perciban sueldo del 
Estado, P r o v i n c i a  o  Munic ip io ,  y  
aprueben, aunque sin plaza, los tros 
ejerc ic ios de la oposición, 'p o r  exceder, 
dol núm ero  do las convocadas, ingre
sarán on la  Escuela  sin cubr ir  p laza  
y ocuparán, si en ella resultaren ap
tos, las vacantes que poster iormente  
ocurran.

13. L os  ejercicios a r ea l iza r  serán 
!os tres siguientes: ¡

I .0 Escr i tura  a¡l d ic tado y análisis 
g ra m a t ic a l  m o r fo ló g ic o .  —  L e c tu ra  y 
t raducc ión del francés. —  G e o g r a f ía .  
Noc. 'ones d e .D e re ch o .

2 .ü E lementos de A r i tm é t i c a .— E le 
m entos de A lg e b ra .— Elementos de  G e o - , 
m é t r ía .— Elementos de  T r ig o n o m e tr ía . 1

3.° Elementos de Física. —  NociO- 
ues do Qu ím ica. —  E lem entes  de Con
tabil idad general.

14. líos Tr ibuna les  pa ra  estas Opo
siciones estarán fo rm a d o s ca da  uno de 
d io s  po r  dos Pro fesores  de l a Escue
la. propuestos por  el D irec to r  de la 
misma. cDmo Vocales, y po r  un fun
cionario  de la Esca la  técnica del C u e r 
po  de  Te lég ra fos ,  a jeno a- aquélla , co
m o  P r e s i d e n t e ,  nom brado  po r  el D i 
r ec to r  general.

13. L 03 opositores que -obtuviereh
p laza ingresarán en la Escuela, y en 
e l la  cursarán las m a fer ia s  siguientes: 

'T ran sm is ión  y recepc ión ' en los apa
ratos usadps por la Administrac ión es
pañola , —  Te lecom unicac ión  eléctrica 
e lementa l.  —  Leg is lac ión. —  P rá c t ica  
áú tasación y redacción de documen
tos .- -Con  la bilí dad del Estado y espe
cial de los servicios de Te lecom u n ica 
ción.

16. L a  -permanencia de estos a lu m 
nos en -a Escuela  será de nueve  m e 
ses. al cabo d? los cuales se v e r i f i c a 
rán los éxamentos. sa lvo  si las nece
sidades ' del servic io .'  p rev io  in fo rm e 
de'l D irec to r  de la Escuela sobre a p 
t itud sufic iente de aquéllos, a conse ja 
rán  su reducción, que en  n ingú n  caso 
podrá  ser in fer ior  a; seis meses.

.Los que ostentaren la condic ión de  
ser A ux i l ia res  te legra fistas serán  t ras 
ladados a Madr id , con ca rác te r  p rov i 
sional, a d icho fin. señalándoles ser
vicio. com pat ib le  con su asistencia al 
cursó, y ex im ién cLh s  de  ve r i f ica r  Jas 
p ráeú cas  de aparatos, p t - iü 'n o  de su 
exam en ,

L o s  d e c la rad os  aptos rec ib irán  e l  ti
tulo  de func ionarios técnicos de l Cuer
po  do Te lé g ra fo s ,  ingresarán en el Es
c a la fó n  de l  C u e rp o  po r  e l  orden de 
ca l i f icac ión  conjunto, de oposic ión 
y  prácticas, que ob tengan  y pasarán  
a l  serv ic io  de  ia  D irecc ión  G en era l  de 
Te lecom un icac ión ,  cuando fueren  11a- 
m ádos a o cu p ar  láe vacantes ,  d e  su 
clase. 5

L o  digo a V . i / p a r a  su conocimien-- 
tí) y efectos, quedando autor izada  esa 
D irec c ión  Genera l pa ra  d ic tar las nor
m as  com p lem en tar ías  efue fueren p re 
cisas pa ra el m e jo r  desarro l lo  de .la- 
convoca to r ia  y  fa cu l tad a  pa ra  reso l
v e r  cuantas incidencias pud ie ran  sus
c i ta rse  en relación con la  misma.

D ios  gu a rde  a V . 1. m uchos años. 
M adr id ,  1 de agosto de 1944.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

. l im o .  s r .  D i r e c to r  general de Correos 
y Te lecomunicac ión .

O R D E N  de 1 de agosto  de 1944 p o r  la  
que se t ran sc r ib e  la f o r m a  de v e r i 
f i c a r  l os e je rc ic ios  y p r o g r a m a  de 
la op o s ic ió n  pa ra  O f i c ia le s  de T e le 
c o m u n ic a c i ó n .

E l p r im er  e je rc ic io  constará  de dos 
partes :  úna cons is t í :á  en  escr ib ir  al 
d ic tado (p a ra  ca l i f icac ión  de la  o r t o 
g r a f ía  y f o rm a  de  l e t ra !  ur* trozo en 
español  escog ido po r  el  T r ib u n a l ;  aná-  
i i s s  g ram a t ic a l  m o r fo ló g ic o  de  una 
p a r te  de aqué l ;  t r a d u c c ió n /directa  y 
sin. d ic c ion ar io  de un trozo  en f r a n 
cés. tam bién  e leg ido  po r  el T r ibuna l ,  
7  desarro l lo  per* escr i to  de un tem a  
de G e o g r a f í a ,  inc luyendo un g rá f ico  
con él re la c ion ado  en el t iem po  que 
aquél d e te rm ina . L e s  cand ida tos  a d 
m it idos  én esto ex a m en  serán l l a m a 
dos a la pa r te  oral,  que consis t irá  en 
la lec tura y t :adu cc ión  de un p á r ra fo  
del francés ,  e leg ido  po r  el T r ib u n a l ,  
y en la con testac ión  de  un tema saca- 
tío a la suerte, clel p rog ra m a  de N o 
c iones de D erecho . D u ra n te  los e x á 
m enes orales, el .T r ibuna l  se l im ita rá  
a ev i ta r  que el e x a m in a n d o  o m ita  
m a te r ia s  pe r t in en tes  a l  tem a  o  in 
vada  las de otros. /

Los  p rog ram as  de G e o g r a f ía  y ' N o 
c iones de D e re ch o  son los s igu ien
tes:

Programa de Geografía

T e m a  l . °  C uerpos  ce lestes, estre l las , 
planetas, satélites, com etas ,  conste la 
ción c«.

Rayo , r e lá m p a go  y trueno.
E u ropa :  S ituac ión  y l imites.— P e n 

ínsulas, m ares,  go lfos, estrechos, ca.. 
b o y  c o r d l l e t a s ,  r íos é islas m ás  ini-  
portantes.
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España: Provincias de Albacete, Ali
cante y Almería. — Situación, limites, 
.producción. — Estaciones telegráficas 
más importantes.

Tema 2.°. Sistema solar: Elemen
tos que* lo constituyen.

Arco-iris. — Auroras polares. — Ha
los. > ,

Europa: División política. — Situa
ción, capitales y poblaciones más im
portantes de los Estados que . com
prende.

España: Provincias de Avila, Bada
joz y Barcelona. — Situación,- lími
tes, producción. — Estaciones telegrá
ficas más importantes.

Tema 3.° Eli sol. — Distancia a la 
Tierra. — Figura, magnitud y movi
mientos.

Crepúsculo, — Espejismo.
Europa: Extensión superficial y po

blación. — Religiones y formas de 
gobierno. — Producciones más impor
tantes de sus diversos Estados.

España: Provincias de Vizcaya, Bur
gos y Cáceres. — Situación, límites, 
producción. — Elstaciones -telegráficas 
más importantes.

Tema 4.° La Tierra. — Figura y 
movimientos. — Eclíptica.
, -Nieve, rocío, granizo.

Europa: Principales comunicaciones 
terresties, marítimas y aéreas. — Vía  ̂
ae Telecomunicación más importantes 
de España con los diversos países de 
Europa. . .

España: Provincias de Cádiz- Caste
llón y Ciudad Real. — Situación, lí
mites, producción. — Estaciones tele
gráficas más importantes.

Tema 5.° Zodíaco. — Línea - equi
noccial. — Solsticios. — Trópicos. — 
Estaciones. „

Nubes. — Lluvia..— Nieblas.
Asia: Situación y límites—Penínsu

las, mares, golfos, estrechos, cabos, 
cordilleras, líos e islaa más impor
tantes.
sEspaña: Provincias de Córdoba, La 

Cor uña y Cuenca. — Situación, limi
tes, producción. —■ Estaciones telegrá
ficas más importantes.

Tema 6.° Día, mes’ y año: Sus cla
ses. — Atmósfera: Composición y al
tura.

Asia: División política. — Situación, 
capital y poblaciones más importantes 
de los países que comprende.

.España: Provincias de Gerona, Gra
nada y Gnadalajaia. — Situación, lí
mites, producción. — Estaciones tele
gráficas más importantes.

Tema 7.° La Luna: F:gura y movi
miento. — Fases de la Luna. • ,

Ciclones y anticiclones._—  Trombas.
Asia: Extensión superficial y .pobla

ción. — Religiones y formas d e ' go
bierno. — Producción. — Vías de co
municación ‘ y de Telecomunicáción. 
más importantes - de España. con los 
países de Asia. ■

España: Provincias de Huelva, Hues
ca y Jaén. — Situación, límites, pro
ducción. — Estaciones telegráficas más 
importantes

Tema 8.° Eclipses de sol.
Vientos y su clasificación.
Africa: Situación y límites. — Pen

ínsulas, mares, golfos, estrechos, ca
bos, cordilleras, ríos e islas más im
portante.

España: Provincias de León, Lérida 
y Logroño. — Situación, límites, pro
ducción.—Estaciones telegráficas más 
importantes.

Tema 9.° Esfera celeste. — Líneas 
y círculos que en ella se consideran.

Lago, laguna, albufera. -
Africa: División política. — Situa

ción, capital y poblaciones más im
portantes de los países que com
prende.

España: Provincias de Lugo, Madrid 
y Málaga. — Situación, límites, pro
ducción. — Estaciones telegráficas más 
importantes.

Tema 10. Horizonte sensible y ra
cional. — Vertical, cénit. nadir%

Fuente, arroyo, lío, afluente, ¡región 
hidrográfica.

Africa: Extensión superficial y po
blación. — Religiones y formas de go
bierno. —■ Producción. — Vías de co
municación y de Telecomunicación 
más importantes de España con los 
países de Africa.

España: .Provincias de Mu r c i a »  
Orense y Oviedo. — Situación, límites, 
producción. — Estaciones telegiáticas 
más importantes. %

Tema 11. Longitud y latitud.—Me
ridiano-y paralelo.

Mareas. — Sus causas.
América* del Norte: Situación y -lí

mites. — Penínsulas, mares, golfos, es
trechos, cabos, cordilleras, ríos e is
las más importantes.

España: Provincias de Palencia,
Palma de Mallorca y Las Palmas. — 
Situación, límites, producción. — Es
taciones telegráficas más importan
tes;

Tema 12. Trópicos. — Círculos po
lares. — Zonas. — Climas.

Comentes marítimas: Sus causas.
América del Norte: División polí

tica. — Situación,' capital y poblacio
nes más importantes de los países 
que comprende.

España: Provincias de Návarra. Pon
tevedra y Salamanca. — Situación, li
mites, producción. — Estaciones tele
gráficas más importantes.
" Tema 13. _ Clasificación de los habi

tan tés de la Tierra atendiendo a su 
posición geográfica y la proyección de 
sus sombras. • • .

Canal. — Banco. — Escollo. — Arre, 
cife. ^
/América del Norte: Extensión super

ficial y población. — Religiones y for

ma de gobierno. — Producción. _  Vías 
de comunicación y de Telecomunica
ción más importantes con ios países 
de América del Norte 

España: Provincias de Guipúzcoa, 
Santa Cruz de Tenerife y Santander. 
Sitiiación, límites, producción.—Esta
ciones telegráficas más importantes.

Tema 11. Orientación. — Métodos 
elementales para determinar la meri
diana.

Golfo.—Bahía.—Pueno.
América Central y Anfllas: Situa

ción y límites.— Penínsulas, mares, 
golfos, estrechos, cabos, cordilleras, 
ríos e islas,más importantes.

España: Provincias de Segovia, Se
villa y Soria.—Situación, límites, pro
ducción.—Estaciones telegráficas más 
importantes.

Tema 15. Métodos elementales de 
determinar la longitud. — Océano.— 
Mediterráneo.—Estreého.

América Central y Antillas: División 
política.—Situación, capital y pobla
ciones más importantes de los países 
que comprende.
. España : Provincias de Tarragona, 

Teruel y Toledo.—Situación.—Límites. 
Producción. — Estaciones telegráficas 
más importantes.

Tema 16. Métodos elementales para 
determinar la latitud.--Desiertos.—Oa
sis’ é
. América Central y Antillas: Exten
sión superficial y población.—Religio
nes y formas de gobierno.—Produc
ción.—Vícs de comunicación y de Te
lecomunicación más mportantes da 
España con estos países.

España: provincias de Valencia,
Vaííadolid y Alava.—Situación, lími
tes, producción. — Estaciones telegrá
ficas más importantes.

Tema 17. Mapa o carta geográfi
ca, sus clases.—Sistema de reprtsen- 
tac'ón más empleados.

Volcán, terremoto.
. América del Sur:' Situación y lí

mites.—Península, mares, estrechos, 
cabos, cordilleras, ríos e islas más 
impon ames.

España: Sistema orográfioc: cor
dilleras y montañas más - importan
tes.

Provincia de Zamora: Situación,
límúes, producción, — Estaciones te
legráficas más importantes.

Tema 18. Eclipses de luna. 
Montaña, cordillera, paso, valle. 
América del Sur: D:vición política. 

S'tuación, capital y poblaciones más 
importantes de los países que com
pren! de.

Rsoaña: Sistema hidrográfico: Ríos 
y afluentes más importantes.—Lagu
nas.

Provincia ce Zaragoza: Situación, 
IpnireT producciones.—Estaciones te
legráficas más '’rnnortanfes..

Tema 19.—Esfera terrestre.—Líneas
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y círculos que en ella se consideran.
Costa, playa, dunas y m arism as.
América del Sur: Extensión superfi

cial y población.—Religión y form as de 
gobierno.— Producción. — Vías de co
municación y de Telecomunicación 
más im portantes de España con estos 
países.

España Mares, golfos, cabos, es- 
trcchos, puertos, cables subm arinos 
que .am arran  en  España.

Tem a 20. Medidas itinerarias m ás 
em pleadas.—Husos horarios. '

Cabo pun ta , promontorio.
O ceanía: Situación y lim ites.—P en

ínsulas, m ares, golfos, estrechos, ca 
bos, cordilleras, ríos e islas m ás im
portantes.

E spaña: Redes ferroviaria y fie ca
fre te r a s . —Lí r e as a él* eas. —Es tac i ones 
radiotelegráficas.

Tem a 21. Calendarios-. — Fiestas 
movibles.

Península, istmo.
O ceanía: División política.—Situa

ción. capital poblac-ones m ás im por
tan tes de los países que comprende.

E spaña: Divisiones m ilitar, naval, 
judicial y ec lesiástica—División tele
gráfica: Regiones, zonas, centros y 
secciones.

Tem a 22. O rb ita ,—Perihelm , afe
lio. pevigeo, apogeo, conjunción y 
oposición.

C ontinente, isla, archipiélago.
O ceanía: Extensión superficial y

población.—Religiones y form as de go
bierno.—Producción.—Vías de com u
nicación y de Telecomunicación m ás 
im portantes de España con los países 
de Oceanía.

España: Situación, límites, exten
sión, población, división en regiones y 
provincias.—Colonias y protectorado. 
Descripción general.—Estaciones tele
gráficas m ás im portantes.

Programa de Nociones de Derecho

T e m a  l.° Concepto del Derecho.— 
División del Derecho.—Organos de la 
Adm inistración Provincial y Local.

T em a 2.° Idea del E s ta d o —Fines y 
m ed:os del E stado.—Servicios públi
cos.—Concesiones adm inisírativas.

Tem a 3.° P rinc:pios fundam entales  
del Estado español.—Jerarquía, adm i
nistrativa,—Funcionarios y em pleados. 
Categorías y clases de los funciona
rios.

T em a 4.° 'E l Jefe del Estado: Sus 
facu ltades.—Administración de Justi
c ia .—Jurisdicciones especiales.

T em a 5.° 'F a lange  Española y T ra- 
dicionalista de las J. O. N. S .—Doc
trin a  y significación como partido 
único.

Tem a 6.° La Ju n ta  Política.-^Com 
posición y facultades.—Organos la
Jurisc.‘" ió n  ordinaria para la Admi-

nistración de Justicia.

Tem a 7.° El Consejo Nacional.—
Composición y facultades.—Funciona
rios públicos: Sus derechos.

T em a 8.° Secre taria  G eneral del 
Movimiento. — Organización y fucio- 
nes.-yOrganización sindical.

Tem a 9.° El Gobierno Nacional.— 
O rganización y funciones.—Concepto 
de la Administración. — Facultades o 
potestades de la  A dm inistración.

Tem a 10. Las Cortes Españolas: 
O rganización y funciones. — F altas y 
delitos de los funcionarios con motivo 
del desempeño de sus cargos.

Tem a 11. Fuero del T rabajo .—Mi
nisterios: Su organización.

Tem a 12. Normas jurídicas: Leyes 
y órdenes. — Funcionarios públicos:

 Sus deberes.
El segundo ejercicio constará igual

m ente de dos partes, am bas elim ina
torias: La escrita, consistirá en - re 
solver uno o dos problem as sacados a  
l a, suerte, de cada una de la$ m ate
rias aritm ética, álgebra, geom etría y 
trigonom etría ; y la' orál, que se li
m itará  a* contestar a una  papele ta de 
cada una de las referidas m aterias 
con arreglo a los program as que se 
insertan, precediendo el ^ ib u n a l  lo 
mismo que en el ejercicio an te rio r 
respecto á la actuación de les opo
sitores.

Programa de Aritmética

Tem a 1.° M agnkud. cantidad,;. nú
mero y unidad.—Diversas clases ele 
números.—Sistema, métrico decimal.— 
U nidad fundam ental.—N om enclatura 
y notación de los múltiplos y diviso
res de la unidad principal.-*—Regla de 
aligación.

Tem a 2.° Numeración, formación 
de ¡ios • números.—Reducción de una 
fracción ordinaria a decimal.—Condi
ción para  que la fracción equivalente 
sea exacta, periódica pu ra  o periódica 
m ixta.

Tema 3.° Numeración • décupla.— 
Base.—Ünidade* de diversos órdenes.— 
Principios relativos a la nom enclatura 
de lo<, números enteros.—Noción de la 
cantidad inconmensurable. — Medidas 
ag rarias.—Repartim ientos proporciona
les. 

Tema 4.° Principios . relativos ’ a la 
nomenclatura de los números fraccio
narios, ordinarios y decimales.—Reduc
ción de una  fracción decimal a frac
ción ordinaria .—Medidas superficiales 
del sistema m étrico decimal.

Tema 5.° Adición.—Definiciones y 
propiedades de A a adición.—Casos de la 
adición. —Adición de decimales.—Prue
ba d® la adición.—Raíz cuadrada.—R e7 
gla práctica para extraer la  raíz cua
drada de un número entero con menor 
error de una unidad.

Tem a 6.o Sustracción.—Definicionesy propiedad de la sustracción.-Ca-

sos de la sustracción.—Sustracción de 
decimales.—P rueba de la sustracción,, 
Extracción de lar raíz cuadrada de un  
número- én te ib  o  fraccionario con una 
aproximación dada.

Tem a 7.° Proporciones.—Propiedad 
fundam ental.—Consecuencias. — O tras 
propiedadeg de lias proporciones*.—Util* 
dades lineales del sistem a métrico de-, 
cimal.

Tem a 8.° Multiplicación. — Definí-* 
cíones y propiedades de la multiplica-, 
ción.—Cactos de la multiplicación, da 
los números entero*.—Número de ci
fras del producto.—Rel*aci,ón entre las 
unidades de volumen de capacidad y ' 
las de peso del sistema métrico decimal,
 Tema 9.° , Abreviaciones de la muí* 
tiplicación de .los números enteros en 
algunos cas*os particu lares.—Multipli
cación de decimales.—Operaciones con 
los números en el sistem a métrico de- 
cimail.*

Tem a 10. División.—Definiciones y 
propiedades de la  operación.—Determi* 
nación del núm ero de cifras del co
ciente.—Casos 'de la, división.—Prueba 
dé 1» división.

Tem a 11. Abreviaciones de la  divi
sión de números entecos en algunos ca„ 
sos particulares.,-^División de un  pro* 
ducto de varios factores por un jiúme* 
ro  y viceversa.—División de decimal?*.

Tem a 12. Potencias y raíces.—Defi
niciones.—Producto y cociente de dos 
patencias de la misma base.—Potencia 
de ur. producto.—Cuadrado y cubo de 
9a suma indicada de dos núm eros.—D i, 
ferencia de los cuadrados de dos nú
meros enteros consecutivos.—Multipli
cación y división de los númePos con
cretos.. .......

Tem a 13. Principios en que se fun
da la divisibilidad de un núm ero por 
o tro .—*tegla de tres compuesta.

Tem a 14. Caracteres de divisibili
dad de Un número por dos elevado a  n> 
pinco € levado a n , 3 y 9.—Regla de 
descuento. »

Tem a 15. Pruebas de la  multiplica
ción y división fundadas en  los caracte
res de la divisibilidad.—Razones y p ro , 
porciones.—Definiciones. — Expresión 
de la relación de dos m agnitudes.—R e
gla de interés simple. /

Tem a 16. Números primos.—Defini
ciones.'—Descomposición de un número 
en sus factores prim os.—Condiciones de 
divisibilidad de los núm eros descom
puestos en sus factores priiños.—Ope
raciones con números concretos.—Defi
niciones.—Conversión de números com
plejos a incomplejos y viceversa.

Tem a 17. D eterm inación, por des
composición en sus factores primos, del 
máximo común divisor y mínimo co
mún m últiplo de varios, núm eros.— 
Adición y su s trae rán  d- númferos con
c re to s—Regla d? tres simple.

Tema 18. Fracciones ' ordinarias.—¿ 
apeflnicionesx—Propiedades de una frac .
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ción por variación de sus términos.— 
/Simplificación de fracciones.— Conver
sión de fracciones a un común denomi
nador y al mínimo denominador co
mún.—Aplicación do las relaciones en
tre las unidades de volumen y peso a 
■los casos en que se conoce el pes'o del 
metro cúbico de una sustancia.

Tema 19. Adición y sustracción de 
tracciones ordinarias en sus diversos 

'casos.—Serie do razones iguales.—M e
dio aritmético y geométrico de 'dos 
números.

Tema 20. Muliiplicacióii y división 
do fracciones ordinarias en sus diver
sos casos.—Elevación a potencias de 
las fracciones ordinarias.—Magnitudes 
proporcionales. — Definiciones.—Modo 
reconocer la proporcionalidad de dosN 
magnitudes.

Programa de Algebra

Tema 1.° Notación.—Fórmulas al
gebraicas. — Logaritmos decimales.— 
Propiedades particulares.—Representa
ción gráfica de una función de pri
mer gradb.—Aplicaciones.

Tema 2.° Clasificación de las ex
presiones algebraicas. — Monomio.— 
Polinomio.—Disposición y uso de una 

$íabla de logaritmos decimales.—Pro
blema directo e inverso.

Toma 3.° Grad'o de una expresión 
algebráica. — Polinomio homogéneo.— 
Ordenación de polinomios.—Términos 
semejantes.—Su reducción. — Caracte
rísticas negativas de los logaritmos.— 
Co.’oga rumos.

Tenia. 4.° Cualidad de la cantidad. 
Cantidades positivas y negativas.—Uti
lidad del empleo de los logaritmos en 
lo- cálculos numéricos.—Multiplicación 
y "división.—Método de eliminación por 
sustitución.

T*m a 5.° Cantidades directivas.— 
Módulo *v argumento.—Aplicación* de 

Jos logaritmos a la elevación a poten
cias y extracción de ralees.—Resolución 
de un sistema de dos ecuaciones cot\ 
dos incógnitas.

Tema 6.° Cantidades constantes y 
variables.—Funciones. — Resolución de 
iljs problemas de interés compuesto.

Tema 7-° Representación gráfica 
de las funciones. •— Aplicaciones de 
esfa repiesen'tación. — Progresiones 
por diferencia. — Definiciones. — Tér_ 
mino general.( — Suma de los térmi
nos equidistantes de los extremos.

Tema 8 o Cálculo algébrico. — Adi
ción y sustracción de los monomios.— 
Interpolación de los meqlios diferen
ciales entre dos números dados. — Dis
cusión de las raíces de un sistema 
c\* dos ecuaciones de primer grado' 
con dos incógnitas.

Toma 9n Multiplicación y división^ 
de ios monomios., — Exponente cero' 
y negativo^— Ventajas de esta nota*

ción. — Suma de los términos de una 
progresión aritmética.

Tema 10. Potencias y raíces, de los 
monomios. — Exponentes fracciona
rios. Ventajas de esta notación.— 
Progresiones por cociente. — Defini
ciones- —  Térm ino general. — Produc
to de términos equidistantes de los 
extremos.

Tema 11. Adición de expresiones al
gébricas. — Consecuencia. — Suma de 
los términos de una progresión geo
métrica.

Tema 12. Sustracción de expresio
nes algébricas. — Consecuencias. — 
Producto de los términos de una pro
gresión geométrica limitada. — Siste
ma de ecuaciones!—Método de elim i
nación por igualación.

Tema 13. Multiplicación dé un po
linomio por un monomio. — Conse
cuencias. — Suma de los términos de 
una progresión geométrica ilimitada 
decreciente. — Ecuaciones de un se
gundo grado con una incógnita. — 
Forma de estas ecuaciones.- 

Tema 14. Multiplicación de dos po
linomios. — Producto de polinomios 
ordenados. — Logaritmos;- definicio
nes. — Propiedades fundamentales de 
los logaritmos.

Tema' 15. Casos particulares de la 
multiplicación de polinomios — Reso
lución de los problemas de anualida
des. — Método de eliminación por re
ducción.

Tema 16. División de un polinomio 
por un monomio. — Cantidades com
plejas: Su interpretación. — Ecuacio
nes: Primaras -nociones. — Raíces de 
una ecuación. - -  Ecuaciones equiva
lentes. --- Discusión de la ecuación de 
segundo grado.

Tema 17. División de dos polino
mios. — Clasificación de las ecuacio
nes. -*• Sistemas dé ecuaciones—Pro
piedades de laá raíces de una ecuación 
de segundo grado con una incógnita.

Tema 18. Extensión del cálculo al
gébrico al caso de los exponentes ne
gativos. — Transformaciones que no 
alteran las ecuaciones — Resolución, 
de una ecuación de primer grado con 
una incógnita: — Discusión.

Tema 19. Extensión del cálculo al
gébrico al caso de los exponentes frac
cionarios. — Resolución de las ecua
ciones incompletas de segundo grado.

Tema 20. Potencias sucesivas de un 
binomio. —  Fórmula de Newton.—Re
solución de una ecuac;ón completa de 
segundo grado.

Programa de Geometría

Tema 1.° Cuerpo, superficie,, línéa 
y punto. — Extensión, dimensiones.— 
Relación entre las áreas de dosxpo’ i- 
gonos semejantes. — Relación entre 
¡as caras de un t-iedro.—Superfic;e es
férica; Definiciones. — Secciones pla

nas. — Circulos máximos y menores. 
Cuatro puntos no situados en un pla
no determinan una superficie esférica.

Tema 2.° Clasificación de las lineas 
y superficies: Su generación — D efi
nición y división de la Geometría.— 
Proporcionalidad entre los ángulos en 
el centro y sus áreas correspondien
tes. — Area dél triángulo. — Relación 
entre los perímetros de dos polígo
nos semejantes. — Area de la esfera.

Tema 3.° Figuras iguales. — Equi
valente y semejantes- — Líneas rectas. 
Proposiciones relativas a la línea rec
ta. — Semirrectas. — Segmentos rec
tilíneos. — Medida de la linea recta__
Casos en que dos triángulos son se
mejantes. — Area del trapecio. — Po
liedros. — Definición, clasificación y 
elementos geométricos. — Prisma: Dé- 
íinición y clasificación—Sección recta.

Tema 4.° Posiciones relativas de 
dos rectas en un piano. —  Rectas- 
concurrentes: Angulos.— Angulos igua, 
les. — Suma y diferencia de ángulos. 
Propiedades de una, paralela a uno 
de los lados .de un triángulo. — Area 
de un prisma. — Paralelepípedo.—Pro
piedades. — Secciones por un plano 
en las superficies cónica y cilindrica. 
Forma y deíinic'ón Uv. las seccione?.

Tema 5.° Perpendiculares y obli
cuas.— Clasificación de los ángulos.— 
Igualdad de los ángulos rectos. — An
gulos complementarios y suplementa
rios. — Transversales cortadas por un 
sistema de paralelas. — Medida de la 
circunferencia. — Valor de la relación 
do la longitud de la circunferencia al 
diámetro. — Pirámides. — Definición 
y clasificación. — Arca de una .pirá
mide.

Tem a 6.° Suma <1 r ios ángulos con
secutivos ■ que pueden formarse alte, 
dedor de un.punto. — Figuras seme
jantes: Razón de dos rectas. — Rec
tas proporcionales. — .Tercera, cuarta 
y media proporcional. — Arca del 
rectángulo. — Poliedros regulares y 
convexos. — Número de poliedros re
gulares convexos.

Tema 7.° Igualdad de los ángulos 
opuestos por el vértice. — Disectrices 
de .los ángulos adyacentes y <le los 
opuestos por eí vértice. — Igualdad de 
triángulos. — Medida de los ángulos 
cuyo vértice es interior o exterior a la 
circunferencia. — V ea  del paralelo, 
gramo. — Angulos diedros. — Defini
ciones. — Medida de un ángulo die
dro. — Area de un polieci.ro cualquiera.’ 

Tema 8 o Perpendicular trazada a 
una recta desde un punto fuera de 
ésta. — Relación en posición y mag
nitud de la perpendicular y oblicuas 
que parfen de un mismo punto.—M e
dida de áreas. — Relación ''Titro las * 
áreas de dos rectángulos de la mis
ma base. — Relación entré ¡as área:; 
de dos rectángulos cualcsqmvra.—Pía., 
ros perpendiculares, — Intersección
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de dos planos perpendiculares a un 
tercero. — Relación de los volúmenes 
de clos cuerpos semejantes.

Terna 9." Lugar geométrico de los 
puntos equidrstantes de otros dos. — 
Distancia de un punto a una recta.— 
Relación entre los'cuadrados construi
dos sobre los lados de un triángulo 
cualquiera.—Rectas y planas en el es
pacio.—Determinación de un plano.— 
Posiciones relativas de rectas, de pla
nos y de rectas y planos en el es-, 
pació.—Volumen del cono.

Tema 10. Lugar geométrico de lea 
puntos equidistantes de los lados de 
un ángulo. — Equivalencia de un pa. 
ralelogramo y un triángulo de la mis
ma base y doble altura.. —.Equivalen
cia de un trapecio y un paralelogramo ¡ 
dé la misma altura y báse media.— 
Proporcionalidad de les segmento^ de j 
réctas cortadas por planos paralelos- I

Tema 11. Rectas paralelas: De
mostración de su existencia.—Posiu- | 
lado de Euclidés. - -  Consecuencias — 
Figuras equivalentes: Equivalencia de 
un rectángulo y un paralelogramo de 
la m :sma basef y altura.— Mínima 
distancia entre <ios rectas que se c r u 
zan.

Tema ‘12. Relación entre los ángu
los formados por dos paralelas y una 
secáme.—Figuras simétrica.'»: Centro 
y eje de sim etría.—Propiedades de las 
figuras siméiricas.—Semejanza de dos 
polígonos.—Volumen de ln, esfera.

Tema 13. Igualdad de los segmen
tos de paralelas comprendidos entre 
paralelas.—Uso de la relación de la 
circunferencia al diámetro en el cál
culo de la longitud de un arco o de 
.m radio con datos suficientes.—An
gulo de una recta y un plano.—Vo
lumen del prisma.

Tema 14. Relaciones de magnitud 
entre ángulos que 'iknen sus dados 
respectivamente paralelos o perpen
diculares.—Propiedades de los polígo
nos en general.—Propiedades de la 
perpendicular y las obl:cuas a- un pla
no desde un punto.—Distancia de un 
punto a un p lano ; de una recta a 
un plano paralelo, y de dos planos 
paralelos.—Relación entre Tos volúme- 
menes de dos paralelepípedos rectán
gulos.
' Tema 15. Lugar geométrico de los 

puntos equidistantes de una recta.— 
Cuadriláteros.—Valor de la suma de 
sus ángulos.—Propiedades del trape-

• ció.—Propiedades del peralelogramo. 
Angulos poliedros: Definición y clasi
ficación. — Angulo triedro: Sus ele-

• mentos.—Volumen de la pirámide.
Tema 16. Circunferencia: Defini

ciones.—Relación entre las magnitu
des de los arcos y de las cuerdas.— 
Propiedades de' las rectas que unen 
]o*r puntos mcd:'os de los lados de un 
triángulo con el vértice opiusto.—Su
perficie cónica de revolución; Su ge-

neracion y desarrollo.—Area de esta  
superficie. 

Tema 17. Propiedades del d iám e-1 
tro perpendicular a una cu erd a—Re
lación entre la magnitud de una cuer
da y su distancia al centro.—Polígonos 
regulares en el círculo.-—Definición deJ 
ángulo de dos rectas.—Rectas perpen. 
d'culares.—Condiciones para que una 
recta sea perpendicular a un plano.— 
Recta perpendicular a un plano y 
plano perpendicular a una recta en 
un punto. — Superficie cilindrica de 
revolución: SU generación y desarro
llo.—Area de esta superficie.

Tema 18. Propiedades de lá tan
gente a la circunferencia.—Normal v 
oblicua.— Sus relaciones.— Distancia 

| de un punto a, la circunferencia.—
| Suma de los ángulos de un triángulo.* 
j Propiedades del triángulo isósceles.— 
i Superficie en general.—Generación y ¡ 
j clasificación de la superficie. — Volu 
| men del cilindro.
| Tema 19. Igualdad qe los arcos in

terceptados en una circunferencia 
por dos paralelas.—Relaciones en el 
triángulo entre los lados y los ángu
los puestos.—Area de la coroná circu
lar.—Figuras semejantes.—Casos par
ticulares de semejanza de uus trián
gulos.—Equivalencia de dos parale leT> 
pidos de la. misma. base y altura.—Re
lación etre las áreas de dos cuerpos 
semejantes. — Volumen del par alele- 
pido.

Tema 20. Posiciones mutuas de dos 
circunferencias y relaciones entre sus 
radios y la distancia de sus etntros. • 
polígonos, definición. — Triángulos.— 
Relaciones entre los lados de un trián 
gulo.—Casos particulares de igualdad 
de dos triángulos.—Area del círculo. 
Figuras equivalentes. — Equivalencia 
do un prisma oblicuo y uno recto de 
la misma arista lateral y sección 
recta.

Tema 21. Proporcionalidad entre 
los ángulos- en el centro y sus arcos 
correspondientes. — División sexagesi
mal y cenfesimal de la. circunferen
cia».—Transportador.—Medida de án
gulos cuyo vértice está en la circun
ferencia.—Area del sector circular.— 
Descomposición de un prisma trian 
gular en tres tetraedros equivalentes. 
Volumen del tetraedro.

Programa de Elementos de Trigono
m etría

Tema 1.° Determinación de la posi
ción de un punto en un plano.—Siste
mas coordenados.—Resolución de nn 
triángulo rectángulo conociendo la hi_ 

'potenusa y un ángulo agudo.
Tema 2.° Origen y medida de án

gulos. — Unidades de medida. — R a
d ian te .— Resolución qe un .triángulo 
rectángulo conociendo la hipotenusa 

■ I y un cateto. '

Tema 3.° Seno y coseno de un án
gulo.—Definición, representación y va
riaciones.—Resolución de un triángulo 
rectángulo conociendo los dos catetos.

Tema 4.° Secante y cosecante de un 
ángulo. — Definición, representación, y 
variaciones.—Resolución de un trian
gulo rectángulo conociendo un cateto 
y un ángulo.

Tema 5.° Tangente y cotangente.— 
Definición, representación y variacio
nes.—Relaciones entre los elementos de 
un triángulo rectilíneo rectángulo.

Tema 6.° Expresión analítica de los 
ángulos que corresponden a  úna razón 
trigonométrica dada.—Seno, coseno y 
tangente del duplo de un ángulo.

Tema 7.° Razones trigonométricas 
de ángulos suplementarios y de l‘?s de 
igual magnitud y signos contrarios.— 
Tablas trigonométricas logarítmicas.— 

i Descripción y empleo.
Tema 8 . °  Razones trigonométricas 

do ángulos complomentari'os.—Tangen
te de ia Cuma o diferencia de dos án
gulos.

Tema 9.° Reducción al primer cua
drante de las razones trigonométricas 
de un ángulo cualquiera,—Seno de la 
suma o diferencia de -dos ánguoüs.

Tema 10. Relaciones fundamentales
■ entre las razones trigonométricas de un. 

ángulo.—Coseno de la suma o diferen. 
cía de dos ángulos.

Tema 11. Conocida una de las ra
zones trigonométricas de un ángulo, de
terminar en función de olla todas las

■ dÉnás-.—'Va'lorcs de las razones trig'o- 
, nométricas de 30°, 45° y 60°.

Tema 12. Expresión de la provee, 
ción ortogonal de un contorno poli
gonal sobre un eje.—Relaciones entre 
l'os elementos de un triángulo cual
quiera

El tercer ejercicio comprenderá tam
bién una prueba escrita y otra oral, . 
las dos'elim inatorias—En la primera,
«¡1 opositor resolverá tres problemas de 
FU ira v uno' de Química, sacadle a la 
suerte ontre los de la colección pren»-' 
rada por *1 Tribunal. En la parte oval, 
durante la cual e:l Tribunal observará 
igual actitud Qurt en los dos primeros x 
ejerció.os. se contestará a una papeleta 
por cada una de las materias de e.e- 
ment'os de Física, Nociones de Quími, 
ca y elementos de Contabilidad con su
jeción. a íos programas piguients:

 Programa de Física

 Tema 1.° Fenómenos físicos.—Ma- 
¡ teria y energía.—Propiedades generaos 
y particulares-de los cuerpos.

Fonología.—Propagación de la luz.
Dínamos: Fundamento.
Tema 2.° Cinemática.—Movimiento 

de un punto.—Trayectoria.—Movimicn- 
j io . rectilíneo y uniforme.—Velocidad.—
I Leyes de este movimiento.—Mtovimieu,
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io circular y uniforme.—Velocidad ¡li
neal y angular.—Velocidad de la luz.

Motores eléctricos: Fundamento.
Tem a 3.° Movimiento rectilíneo uní. 

fon jem en te  variadlo.—Sus clases.—Ace- 
Aeración.—Leyes ‘del movimiento uni- 
fon jem en te  variado.—Movimiento de 
traslación y de rotación de un cuerpo. 
Reflexión de la luz.

Idea de corrientes alternas y alter
nadores.

Tema 4.° E stática .—Fuerzas. —Defi
nición y representación.—'Principios de 
la  inercia y de la acción y de la reac
ción.—Momento de una fuerza respec
to. de un punto.—Imágenes dadas por 
los espejos planos.

Autoinducción. — .Extracorrien t e s  
de apertura v cierre de un circuito.

T em a 5.° R esultante de un sistema 
de fuerzas concurrentes.—Propiedades 
de la resultante de un sistema de fuer
zas.—Refracción de la luz.—Indice de 
refracción.

Inducción electrom agnética, — Diver
sos modos de producción de corrientes 
inducidas. ' — Ley de Lenz.—Unidad 
práctica do autoinducción.

Tem a 6.° Resultante de un sistem a 
de fuerzas para le las .—Pares de fuer
zas.—Lentes: Sus distintas clases y cu a. 
lidades.

Galvanómetros. — Amperímetros y 
voltím etros.—Unidad práctica de in
tensidad de una corriente eléctrica.

Tem a 7.° Condición general de equi
librio de un  sólido.—Descomposición de 
fuerzas.—Dispersión de la luz.—Espec
tro  luminoso.

Electroim anes.—Acci'one^ m utuas en . 
tro  imanes y corrientes.—Unidad prác
tica de fuerza electromotriz.

Tema 8.° Dinámica.—Relación entre 
fuerzas y aceleraciones.—Masa mecá
nica.—Movimientos producidos por las 
fuerzas según su naturaleza.—M archa 
de los rayos luminosos a través de un 
prism a.

Electromagnetismo.—Campo m agné
tico creado por una corriente.—Sole- 
noides.—Asimilación a un imán.

Tem a 9.° T rabajo .—Energía cinéti
ca .—Relaciones entre estas cantidades. 
Movimiento circu lar.—Fuerza cen trifu 
g a .—Microscopio simple.

M agnetism o.—Im ane?.—Leyes de la3 
acciones m agnéticas.—Magnetismo te
rre s tre .1—Declinación o inclinación mag
néticas.

T em a 10. Sistem a C. G. Si de uni
dades mecánicas.—Unidades fundam en
tales. y derivadas.—Unidades m ás usua. 
les.—Medida de longitudes.—Nonius.— 
Microscopio compuesto.

Acumuladores.—Asociación de pilas.
Tem a 11. M áquinas simples.—Con

diciones de equilibrio de -la palanca.— 
Polea.—Torno. — Plano T.clmado y 
tornillo.—Termología. — Termómetros.

Pilas eléctricas Descripción de las 
más usuales en Telegrafía.

Tema 12. G ravitación universal.— 
Gravedad.—Céntimo de gravedad.—Sus 
determinaciones.—Leyes de las caídas 
de los graves.—D ilatación.—Coeficien
tes de dilatación.—Electrólisis.—Leyes 
de Faraday.

Tenia 13. Péndulo simple y com
puesto—Leyes de su movimiento-—Me
didas de tiempo y de intensidad d e la 
gravedad.—Dilatación de líquidos y ga
ses. \

Energía y potencia de la corriente. 
Ley de Jou le .—Unidad práctica de po
tencia eléctrica .

-  Tema 14. M asas y pesos absolutos y 
; relativos.—Densidad y peso específico. 
Medidas de m asas y pesos.—Balanza y 
dinam ómetros.—Cambios de estado.— 
Fusión y solidificación.

Circuitos derivados. — Puente de 
W heatuonc.

Tema 15. Estados fisic'os. — Estado 
sólido. — Tenacidad. — Elasticidad.— 
Ductilidad. — Maleabilidad. — Calori
m etría .—Cantidad de calor.—Calor es
pecifico.

Corriente e léc trica .— Intensidad de 
corriente.—Ley de O lun.—Resistencia 
elcct ricn. —Fuprza e 1 oct.romot riz. —Un i- 
dad práctica d0 resistencia eléctrica.

Toma 16. Estado líquido.—Propie
dades de los líquidos.—Principios fu n 
dam entales de h id ro s tá tx a .—Vaporiza, 
cion y condensación.—Disolución.

Campo eféctrico.—Líneas de fuerza.
Tem a 17. Cuerpos flotantes.—Ebu

llición. —Licuefacción. — Electrización 
por influencia.—Capacidad eléctrica.— 
GVmdpnsadorcs. Unidad práctica de 
capacidad eléctrica.

Tema 18. Propiedades generales de 
los gases.—Presión a tm osférica .—Ba
róm etros.—Termodinámica. — Princi
pio de la equivalencia.—Potencial: Su 

; relación con el trabajo.
Tem a 19. Ley de- M ariotte.—Manó

m etros.—Acústica.—Movimiento vibra
torio .—Sonido.—Cualidades del sonido.

Elecrrologia.—Conductores y aíslan, 
te?.—Leyes de Coulomb.—Unidad prác
tica de cantidad de electricidad.

Programa de Nociones de Química

Tem a 1.° Química.—Definición y di
visiones.—Hidrógeno. — Propiedades. 
P la ta .—Estado natural, propiedades y 
aplicaciones.

Tem a 2.° Fenómenos físico? y aní
m icos.—Hipótesis sobre, la constitución 
de la m ateria .—Obtención y aplicacio
nes de] hidrógeno.—Cinc.—Estado na
tu ral.—Propiedades y aplicaciones.

Tem a 3.° Cuerpos simples o ciernen, 
tos químicos. — Símbolos. — Cuerpos 
compuestos.—Fórm ulas.—Cloro. — Ob- 
tención, propiedades y aplicaciones.

Tem a 4.° Energía: Sus fo rm as.- -  
Afinidad. — Reacciones químicas re
versibles. — Ley de las masas- — c o 

bre. — Estado natural, propiedades 
y aplicaciones.

Tema 5.° D iferencias en tre  mezcla 
v combinación. — Ley d e ’ conserva
ción de la m ateria, o • principio de 
Lavoisier. — Acido clorhiclrco. — Es
tado natu ra l, propiedades y aplica
ciones

Tem a 6.° Ley de ’ns proporcione® 
definidas o ley de Froust. —Especie 
quím ica.—Sulfato cúprico y sulfato de 
cinc.

Tem a 7.° Isom etría y alotropía.— 
Oxígeno. — Estado natu ra l, propie
dades y aplicaciones.

Tem a 8.° Ley de las pioporciones 
m últiples o de Daltón. — Mercurio.— 
Estado natural,, propiedades y a p i 'c i
clones.

Tem a 9.° I<ey.de los volúmenes o 
de Gay-Lussac. — Agua. — Estado n a 
tural y aplicaciones- — Purificación.

Tem a 10. Peso molecular. — Peso 
atómico. — Valencia atóm ica.--Ilier.ro 
y productos siderúrgicos. — Propieda
des y aplicaciones.

Tem a 11. Radicales químicos.—Ato
mo gramo. — Molécula gramo. — Vo
lumen molecular. — Azufre — E sta 
do natu ra l, propiedades y aplicacio
nes.

Tem a 12. Notación qu ím ica.— Fór_ 
muías em píricas y racionales. — Igual
dades químicas. — Aqido sufúrico.— 
Propiedades y aplicaciones.

Tem a 13. N om enclatura química: 
Su fundam ento. — N om enclatura de 
los compuestos binarios oxigenados: 
Anhídridos, óxidos. — Estaño. — Pro
piedades y aplicaciones.

Tem a 14. N om enclatura de los com
puestos binarios no oxigénanos. — Hi- 
dracidos. — Compuestos hidrogenados 
no ácidos; compuestos bínanos que no 
contienen hidrógeno ni o-úgv.no. — Ni. 
quel. — Propiedades, obtención y apli
caciones. ’

Tenia 15- Propiedades y nom encla
tu ra  de los ácidos. — Nitrógeno. — Es- 
¡ado natu ra l. — Propiedades y ap li
caciones. — Aluminio. — Propiedades 
y aplicaciones.

Tem a 16. Propiedades y nom encla
tu ra  de las bases. — Aire. — Su cons
titución y propiedades. — Plomo. — 
Propiedades y aplicaciones.

Tem a 17. Propiedades y nom encla
tura de las sales. — Amoníaco — P ro 
piedades y aplicación — Sustancias 
orgánicas y sustancias organizadas. , •

Tem a 13. Clasificación de los ele
mentos químicas. — Cloruro amónico. 
Idea de los hidrocarburos acíclicos.-

Tem a 19- Metaloides, caracteres ge. 
neraleS: — Carbono na tu ra l cristali
zado y amorfo. — Idea de los hidro
carburos cíclicos.

Tem a 20. Caracteres generales de 
los metales. — Carbones artificiales.—
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Aplicaciones. — Idea de las principa
les funciones químicas orgánicas, ex
cepto hidrocarburos.,

Programa de Contabilidad general

Tema 1.° Sistema de partida sim
ple. — Idea general. — Organización 
por partida simple. — Presentación de 
resultados.

Tema 2.° Sistema de partida doble. 
Su denominación y fundamento-—Dis
tinción del deudor y del acreedor.— 
Definición de las cuentas. — Perso
nificación de las cuernas. — Clasifica 
cióii. — Saldos.

Tenia 3.° inventario. — Valoración. 
Agrupaciones y orden de prelacion.— 
Inventarios inicial y final. — Asien
tos que origina el inventario.-

Tema 4.° Libro Diario. — Descrip
ción, del Diario. — Rayado del Dia
rio. — Garantías y justificación. — 
Asientos. — Columnas interior y ex
terior. — Borrador del Diano.— Apun
tes por Secciones.

Tema 5.° Libro Mayor. — Rayado 
del Mayor. — Pases del Diario ai Ma. 
yór. — Anotaciones en el Diario. — 
Totalización. — Pases de folio. — In 
dice. — Igualdad de sumas

Tema 6.° Balances. — Balance de 
comprobación o de sumas.- Errores.— 
Punteo y rectificaciones.—Balance de 
saldos.—Justificación do los saldos — 
Balance de Libros Auxiliares.

Tema 7.° Operaciones de liquida
ción y cierre. — Recuento d° existen
cias. — Valoraciones. — Epocas de in
ventario y liquidación. — Compara
ción de saldos con el inventario.

Tema 8 .° Copiador de cartas y tele
gramas. — Libro de Actas. — Descrip
ción y objeto de -los mencionados li
bros. — Fuerza probatoria de los libros 
de contabilidad. — Conservación y cla
sificación de documentos. — Clasifica
dores. — Relaciones de servicio.

Tema 9.° Estudio de cuentas. — 
Cuentas de uso más general— Cuentas 
especiales — Cuentas de Activo y de 
Pasivo —  Cuentas personales y mate
riales — Cuentas de resultados. — 
Cuentas principales y subdivisionarias. 

• Modo de llevar las cuentas. — Cuen
tas administrativas. - 7  Guentás espe
culativas. — Cuentas' de valor y de 
explotación.

Terna 10. Cuenta de Capital. —  Su 
significación. — Asientos con que co
mienza. — Saldo de la misma.— Cuen
ta, de Caja. —  Su significación y mo
vimiento. — Justificación diaria-— Ar
queos.

Tema 11. Valores mobiliarios.—Su 
definición.' — Clasificación de los va
lores. — Cotizaciories. — Valor nomi
nal y efectivo. — Cobro de cupones 

’ y dividendos — Diferencias de cam
bio y compra y vcntrn—R/nta del efec
tivo invertido en valores.

Tema 12. Pagaré. — Cheque. — Le
tra de cambio. — Sus-circunstancias.— 
Protesto. — Cuenta de resaca.

Tema 13. Saldo de efectos a cobrar 
y su comprobación. — Efectos a nego
ciar. -— Facturas de negociación

Tema 14. Cuenta de mercaderías. 
Géneros y almacenos. — Carácter ti
po de esta cuenta. — Existencias. — 
Su valoración y comparación. — Libro 
de Almacén. — Libro de Compras y 
Ventas.

Tema 15. Bienes muebles e inmue
bles. — Su clasificación. — Mobiliario. 
Maquinaria. — Utiles y herramientas. 
Amortizaciones.

Tema 16. Cuentas corrientes perso
nales. — Naturaleza de estas cuen
tas. — Cuentas de efectivo. — Su 
forma hzación en los Bancos — Cuen
tas corrientes de efectos. — Saldos 
y su comprobación. — Cuentas corrien
tes con ínteres.

Tema 17. Cuenta de efectos a -pa
gar.—Vencimiento. — AvLo de giro y 
aceptación.—Aceptación contra talón o 
conocimiont'o.—Giros, a cuenta.

Tema 18; Cuentas colectivas.— Cuen
tas transitorias. — Cómo se saldan.— 
Cuentas de orden.— Cuenta de pérdidas 
y ‘ ganancias.— Su misión y representa
ción.—Liquidación de su saldo.

Tema 19. Errores 0m los libros.— 
Errores en el Diario.—Errores en el 
Mayor.—Errores en Libros Auxiliares 
y yn Registros.—Libros Auxiliares y 
Registros.—Definición.—Su cbjeto, m i
sión y necesidad.—Relación de los Au
xiliares con el Mayor.—Libros Auxilia
res y Registros más corrientes.

Tema 20. Asientos de apertura de 
Libros.— Asientos de Cierre.— Cierre de 
Sumas en el Mayor.— Asientos de re
apertura.— Cierre y reapertura simul
táneo.

Madrid, 1 de agosto de 1944.

PEREZ GONZALEZ

ORDEN de 26 de julio de 1944 por 
la que se acuerda se modifique el 
orden con que los Auxiliares Tele
grafistas que se citan figuran en 
el Escalafón últimamente publicado.

limo. Sr. :• Vista 'la instancia que 
eleva el Auxiliar Telegrafista doña 
Manuela Roda Galeote. solicitando se 
modifique su colocación Pn el Escala
fón, anteponiéndola al • también Auxi
liar Telegrafista doña María Concep
ción Garcés y García, por haber ob
tenido ambos la misma puntuación f; 
•nal de 27,46 en los ejercicios do < xa- 
men, ya que nació o 28 de noviem
bre- de 1917, y pór tanto, con ant«-r.o- 
rida'd a la segunda, cuyo nrcimiento 
tuvo lugar el 16 de abril di' 1922: 

V ;sto d  informe de >a Escuela O fi
cial de Telecomunicación;

Vistas asimismo las ccrtificucionrs 
de las actas de nacim.ento de ias m- 
•teresadas. y teniendo en cuenta que es 
lina p.orma de justicia de general ob
servancia. que en caso, de 'que dos o 
más opositores obtuvieran idéntica 
puntuación, se dará preferencia par* 
el ingreso Pn el Cuerpo al de nuivor 
edad, y de otra pane, que en ¡a mis
ma convocatoria, si. resolvieron con el 
criterio expuesto todos los casos que 
se presentaron de empate en la cali
ficación,

Esie Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, ha. acordado que sC 
modifique el orden c°n que los citados 
Auxiliare.^ figuran en el Escalafón úl
timamente publicado, pasando la soli
citan (e ai lugar que ocupa do-fia M a
ría Concepción Garcés y García, y 
ésta al d0 aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de j u l i o  de 1944.— 

P. D.. Pedro F. Valladares:

Unió. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 31 de julio de 1944 por la 
que se convalida el examen de ap
titud del operario interino del Cuer
po de Telégrafos don Enrique B as
cuñana Rodrigo .

limo, S r . V i s t a  la instancia que 
promueve el . operario interino del 
Cuerpo de . Telégrafos don Enrique 
Basciúiana Rodrigo, en súplica de 
que se convalide el examen de i apti
tud que realizó ajustándose al Decre
to de 27 de julio de 1936 y se le con
firme el nombramiento d e -Operario 
en propiedad, que le fué conferido por 
Orden ministerial de L ° de junio de 
1937, declarado sin efecto a la term i
nación de la guerra de liberación al 
amparo del Decreto número 56, pro
mulgado el i.® de noviembre de 1926;

Vistos los argumentos en que funda
menta lá petición ;

Vistos, asimismo, los Decretos de 27 
de junio y 28 de septiembre de 1936 
y la Orden ministerial citada ; y te
niendo en cuenta que si bien no se 
realizaron los exámenes dé aptitud a 
que se refiere el segundo Decreto ex
presado para consolidar la situación 
de los Operarios interinos dentro del 
plazo por el mismo ordenado, ello fué 
debido a causas imputables a la Ad
ministración. según se reconoce por 
el mencionado en primer lugar, que 
autoriza también para la reafización 
de prueb'-v, de aptitud con iguales fi
nes, v e rs a d a s  las previstas <n el ar
tículo ri'- esta última disoo-
s'c;ón v r'ec’ a.raclo apto- el solicitan
te, no cabe duda le asiste el derecho 
a ser considerado como Opcrario.cn
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propiedad, porque la disposición que 
asi lo declara, a pesar de la fecha en  
que fué dictada, debe reputarse como . 
válida por ser  consecuencia* del cum 
plim iento de otras que el Decreto de 
1.° de noviem bre de 1936 no deruga y 
se acomodó a lo en aquéllas estab le
cido,
. Es¡e M inisterio, de conform idad con 

lo inform ado por la Asesoría jurídica, 
ha tenido a bien convalidar el refe
rido exam en deb;endo considerarse,- 
por tanto, al peticionario como Ope
rario en propiedad, con efectos desde j
1.° de junio de 1937.

Lo dispuesto en  la presente Orden 
se hará extensivo a los dem ás Opera- j 
rios interinos que se encuentren en el 
m ism o caso..

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos consiguientes.

D ios guarde a V. I. m uchos años.

M adrid, 31 de julio de 1944. — 
P. D ., Pedro F. Valladares.

lim o. Sr. Director general do Correos
y Telecom unicación

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

BANDAS DE M USICA

ORDEN de 1 de agosto de 1944 por 
la que se convoca a oposición libre 
la provisión de las plazas que se 
reseñan , vacantes en la B anda de 
Música de la Escuela Naval M ilitar.

A ^ o p u esta  de la  Inspección G ene
ral del Cuerpo .de in fanter ía  d€ M ari, 
na y con arreglo a lo que determ ina el 
articulo cuarto del vigente Reglam ento  
de las Bandas de Música. C om etas y 
Tam bores de la Armada, se convoca a 
oposición libre la provisión de las pla
zas que a continuación £e expresan,

' vacantes en la Banda le M úsica de la  
Escuela Naval M ilitar.

P lazas a concursar

M úsico áe segunda c lase .—U na de 
Clarinete. *

M úsico de tercera c lase .—D os de 
Clarinete.

M úsico de tercera c lase.—U n a de 
Clarinete bajo.

M úsico de tercera clase.— U na de 
<j\e Saxofón soprano.

Músico de tercera clase.—U n a de
Fliscorno contralto.

Músico de tercera c lase.—U na de
Trom peta. ^

M úsico de tercera clase.— U na de
Bombo y Plato.

-Podrá tomar p a n e  en los exám enes 
el personal de la Alunada, el de los 
Ejércitos de T ierra y Aire que estén  
debidamente autorizados, y, el civil que, 
poseyendo la debida aptitud fisica, sea  
ae buenos antecedentes y reúna 1-as 
demáo condiciones que se señalan.

Las instancias, debidam ente docu
m entadas, se dirigirán, por el trámite 
reglam entario, al Almirante: Capitán  
G eneral del Departam ento M arítim o de 
El Ferrol del Caudillo, aebiendo tener 
entrada en  el Registro G eneral del 
m ism o, antes del día 25 del.m es actual

Los exám enes se  celebrarán en dicho 
Departam ento y com enzarán el día 
16 de septiem bre, notificándose opor
tunam ente su adm isión a ios oposito
res por el conducto reglam entario, 
con el fin de QUg Sean pasaportado^ 
con la antelación suficiente los que 
pertenezcan a otras Jurisdicciones.

Para tomar parte en los exám enes 
correspondientes a ¡as distintas cate
gorías de las  plazas anunciadas, es 
necesario:

a) f - r  ciudadano español.
b) Ser peleona afecta al M ovim ien

to Nacional. • .
c) Estar com prendido en los -limi

tes de edad que a continuación se ex. 
presan, el d ía en que soliciten. ;

Para m úsicós de segunda c lase.—  
Mineares, de vein te a cuarenta años; 
paisanos, de veinte a treinta  y cinco  
años.

Para 'músicos de , tercera clase.— 
M ilitares, de cjociocho a treinta y c in 
co años; paisano^ de dieciocho a trein
ta años.

d) Carecer de todo im pedim ento 
para ejercer cargo público.

e) No estar procesado.
f) No haber sufrido condena n i ha 

ber sido declarado €n rebol ha.
Los paisanos que, reuniendo las con- 

diciones m arcadas, deseen ser adm ití, 
dos, acom pañarán a la instancia Jos 
docum entos siguientes:

1.° Partida de nacim iento debida
m ente legalizada

2.° Certificado de ante cede nte¿ pe
nales.

3.° Certificado de buena conducta, 
expedido por la  Alcaldía de] lugar de 
su residencia.

4.^ Certificado acreditativo^ de su 
actuación en favor de la Causa Nacio^  
nal, antes y después del M ovim iento y 
en especial el L8 de julio de 1936. Este 
certificado será expedido por el Jefe

del Puesto de la Guardia Civil o la Je
fatura de F. E T. y de las J. O. N. S . 
de] lugar de *la residencia del. intere
sado.

Los m ilitares, én  sustitución de los 
expresados docum entos, adjum arán so
lam ente, la copia de la filiación y hoja 
de casUgo¿ o d e la libreta.

Los Tr:bunales de exám enes, estarán  
constituidos con arreglo a lo que de
termina el artículo octavo del vigente  
R eglam ento de las B anaas de M úsica, 
C om etas y Tam bores de -la Armada, 
y los exámenes se verificarán con su 
jec ió n  al programa y en las condicio
nes expresada5 en el citado artículo.

Todos los concursantes, se presenta
rán con el' instrum ento con que hayan  
de verificar los ejercicios, excepto el 
de gran percusión.

Par-a la adjudicación de las plazas 
que se convocan, s-c considerará, cpmo 
mérito eC de profesor de piano, viohn, 
viola, violoncello o contrabajo, lo que 
acreditarán los opositores m ediante lo¿ 
correspondientes certificados de estu
dió, que-dancio facultado eJ Tribunal 
para comprobarlo prácticam ente, si lo 
estim a necesario.

El persono 1 de la Armada que obten
ga plaza de la categoría de músico de 
♦creerá clase, se com prometerá por e s 
crito:

a) Si le quedan m ás de dos añus 
para extinguir la cam paña en que re
glam entariam ente so encuentre, a ser
vir cuatro años en la M arina, a partir  
de su ingreso filas.

b) A continuar aos años en. la Ar
m ada, a partir de la fech a  en que 
obtuviera la plaza, si le fa ltase  m enos 
de dos años para term inar su cam paña.

El personal que no pertenezca a la 
M arina, firmará en  el m ism o caso un  
com promiso de servir en  ella cuatro 
años, a partir de su ingreso definitivo  
en  - la m ism a.

Los aspirantes que obtengan plaza  
causarán alta con carácter provisional 
en la Escuela N aval M ilitar, y duran
te un plazo de tres m eses, estarán sil 
jetos a la preparación m ilitar, teórica 
y práctica que Se estim e necesaria en  
relación con sus empleos y com etidos.

Los declarados «aptos» serán adm i. 
tidos definitivam ente en  la M arina y 
los «no aptos» si pertenecen a 1-a Ar
mada, sa reintegrarán a sus respecti
vas categorías y destinos de proceden, 
c ia ,-a  cuyo fin, las vacántes que pro
dujeran al? obtener p á z a de. categoría  
superior, no se cubrirán hasta la adju
dicación definitiva de ésttas.

Lo§ paisanos que durante e l período 
de pruebas no alcancen la foijjmaeión 
m ilitar nece.aria serán despedidos del 
servicio., sin  derechos ulteriores de 
ninguna clase, reintegrando previa
mente a la Hacienda la* prendas x
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afectos de vestuario que hubieron  reci
bido al ingresar.

El Ferrol del Caudillo, 1 de agosto
de 1944.

MORENO
Excmo. Sr. Almirante Capitán Gene

ral del Departamento Marítima de 
El Ferrol del Caudillo.

Excmo. Sr Almirante Capitán Gene
ral del Departamento Marítimo ae 
Cartagena.

Excmo. Sr. Almirante Jefe de la Juris
dicción Central.

Excmo. Sr. Vicealmirante Comándeme 
General de; Departamento Marítimo 
de Cádiz.

Excmo. Sr. Vicealmirante Comandante 
Generad de la Escuadra.

Excmo. Sr. Contralmirante Comandan, 
te General qc la Be.se Naval de Ba_ 
lea-res.

Excmo. Sr. Contra Imirante Comandan
te General de la Base Naval de Ca
narias.

* Excmo. Sr. Inspector General de In
fantería do Marina.

MINISTERIO DEL AIRE

B a j a s
ORDEN de 31 de julio de 1944 por la 

que causa baja en este Ejército y 
queda a disposición del de Tierra el 
Teniente Coronel del Arma de inge
nieros don Nicolás López Díaz, que 
se encuentra destinado en el 
Regimiento de Automóviles.
Habiendo sido fijada la situación de 

«Disponible forzoso» en la primera 
Región Militar, por Orden de 19 del 
actual («D. O.» num. 163), al T e jien 
te Coronel del Arma de Ingenieros 
don Nicolás López Díaz, que se en
cuentra destinado en el Regimiento de 
Automóviles, causa baja en este Ejér
cito, donde se halla en concepto de 
agregado, quedando a disposición del 
de Tierra, al que pertenece.

Madrid, 31 de julio de 1944.
VIGON

ORDEN de 1.° de agosto de 1944 por 
la que se dispone cause baja en este 
Ejército y quede a disposición del 
de Tierra el Teniente provisional de 
Infantería don Juan Rodríguez Mu
ñoz, que se encuentra destinado en 
la quinta Legión del Arma de Tro
pas de Aviación.
Ingresado en la Academia Militar 

de Transformación de Caballería, por 
Orden del M inisiero del Ejército de 
24 del anterior («D. O.» núm. 167), 
el Teniente provisional de Infantería 
don Juan Rodríguez Muñoz, que se 
encuentra destinado en la quinta Le
gión del Arma de Tropas de Avia

ción, causa baja en este Ejército, por 
fin del presente mes, conforme de ter
mina Ja mencionada Orden, quedando 
a disposición de aquel Departamento.

Madrid, 1.° de agosto de 1944.
VIGON

Cursos
ORDEN de 19 de julio de 1944 por 

la que se designa los alumnos para 
el curso de vuelo sin motor, cuya 
relación comienza con Diego Agui
lera y termina con Jaime Jordana 
de Yeregui.
Se designan alumnos para asistir a 

un curso de Vuelo sin Motor en las Es
encias dependientes de este Ministe
rio, y conforme ^a lo reglamentado 
por el mismo, al personal relacionado 
a continuación, quienes deberán hacer 
su presentación en el Instimto de Me. 
a :ciua Aeronáutica de Madrid (calle 
General Oraá, número 39), a partir 
del día de la fecha de publicación 
de esta Orden, al objeto de sufrir el 
reconocimiento médico, pasándose se- 
guidamenie por la Dirección General 
do Aviación Civil, Sección de Vuelo 
sin. Motor (calle de la Magdalena, 
número 12), para ser pasaportados; los 
aptos, a las Escuelas y a su residen
cia, los que en el reconocimiento re
sultasen no aptos.

Deberán venir provistos de un do
cumento que acredite los estudios de 
Bachiller que posean.

Aspirantes sin título
Diego Aguilera Hernández.
Angel Arsa Trías.
Aurelio Alurcón Cortés,
Sebastián Almagro Castellanos. 
Juan Alonso Bárra!.
J. Francisco Anadón Romero.
Darío Arana Zurita.
José Badillo Serrano.
Bartolomé Barceló Roselló.
Manuel Bernardo Feo.
Bernardo Blanco Martínez,
Carlos Blanco Torres.
Luis Calvo de Ugarte.
Justo Campoamor Sánchez.
Jorge Casadesús Gros.
Guillermo Castellanos Jordán. 
Marcelino Castelló Sampe.
Dionisio Cepeda García.
Jo-é Luis Concollón Martínez. 
Mariano Cordiel Vera.
Jubo Cortés Villanueva.
Joaquín Checa Fernández.
Emilio Domínguez Sanchiz.
Jaime Escriñá García-Blanco. 
Francisco Escudero Calderón. 
Francisco Fernández Fernández. 
José Manuel Fernández Fernández, 
lorenzo Fernández González.
Sergio Fernández Gutiérrez. 
Guillermo Fernández Martínez. 
Javier Fernández-Miranda.
Ignacio Fúster Conrado.

Fidel García y García.
José Lu:s García San Nicolás. 
Carlos García Tejed a.
Ramón Garriga Gros.
González Gómez Bayo.
Moisés Gómez Bayo.
Leoncio Gómez Reina.
Jesús González Gutiérrez.
José Manuel S,áenz de Buruaga y 

Sainz.
Tomás Verda Núñez-Arenas.
Jaime Jordana de Yeregui.
Madrid, 19 de julio de 1944.

VIGON

ORDEN de 20 de Julio de 1944 por 
la que se designa dos Alumnos que 
han de asistir al curso de vuelo sin 
motor, cuya relación empieza con 
Silverio González y termina con Fer
nando Virseda González.
Se designan alumnos para asistir 

a un curso de Vuelo sin Motor en las 
Escudas dependientes de este Minis
terio, y conforme a lo reglamentado 
por el mismo, al personal relaciona
do a continuación, el cual deberá ha
cer su presentación en el instituto de 
Medicina, Aeronáutica de Madrid (ca^ 
He General Oraá, número 30), desde 
el día 20 de agosto hasta el primero 
de octubre próximo, ál objeto de su
frir reconocimiento médico, pasándo
se seguidamente por la Djrección Ge
neral de Aviación Civil, Sección de 
Vuelo sin Motor (calle de la Magda
lena, 12), para sor pasaportados, los 
apios, a las Escuelas, y a su residen
cia, los que en el reconocimiento re
sulten no aptos.

Deberán venir provistos de un docu
mento que acredite los estudios de 
Bachiller que posean.

Aspirantes sin titu lo
Silverio González Méndez.
José González Navarro.
Luis González Solache. , '
Luis Hernán Plaza.
Martín Jiménez AdanerP.
Jesús Linares Palma.
Aurelio Linares-Rivas Vázquez. 
Alfredo Lobato Castañón.
Manuel López Pascua!.
Saturnino Lorenzo Lorenzo.
José María Martínez y Martínez. 
Jo?é Martínez Revelles.
Asterio Mateos Mateos.
Eloy Mazuccos Chinchilla.
Lu:s Medina Marina. •
Angel V. Miangolarra Landaburu. 
Ciríaco de Miguel Fernández.
Jesús Mir a ve lies Cerceda.
Luis Muñoz'Cabrero.
Buenaventura Muñoz y García-Vi

lano va.
José María Nebreda Pineda.
José Luis Pardiño Peña.
Francisco Pérez Fernández.
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F e rn a n d o  P iñón  González-Llanos. 
E nrique  G u t ié r re z  Polanco.
Pedro  Pi Isern.
Jo aq u ín  M a r ía  P o r ta s  Babot.

. M anue l  P or t i l la  F e rnández .  
M anue l  Recaído Larre .
Anselmo R odríguez Jim énez.  
César R ojas  Sánchez.
R afae l  R o m án  Ortega.
E duardo  Ruiz Arocena.
José  Luis 'Sáez Sáez.  f 
Vicente S a n t id r iá n  Camino. 
San t iag o  Sánchez  López.
Enr ique  San ch o  R odríguez .’
Angel Sendino  Abajo Arribas. 
Nicolás S imón Gómez.
Luis Suárez  Díaz.
Angel Tcijeiro  Formoso. 
S a lu s t ian o  T o rres  Gómez.
Miguel T r igueros  pacheco .
Carlos Ulibarri  Pascual.
F e rn a n d o  Virseda González. 
M adrid ,  20 de julio de 1944.

v i g o n

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORD EN de 17 d e  julio de 1944 por la 
que se concede la Cruz de Honor  
de  San  R a im u n d o  de P eña fo r t  a 
don M a n u e l  Gandarias B la n co , f i s 
cal de la Audiencia  Territorial de 
S evi l la .

l im o. S r . ; En  a tención a los m ér i 
tos y c i rcuns tanc ias  que concurren  en  
con  M anue l  G a n d a r ia s  Blanco. Fiscal 
terr i toria l  que sirve -u cargo en la 
Amíiencia do Sevilla,

Este  Ministerio  ha  tenido a bien 
concederle  la Cruz de Honor de S a n  
R a im u n d o  de Pcñafort .

Lo que par tic ipo  a  V. I. p a r a  su 
conocimiento  y efectos consiguientes .  

Dios g uarde  a V. I. m uchos  años. 
M adrid ,  17 de julio de  1944.

AUN OS

limo. Sr. Subsec re ta r io  de  este  Minis
terio.

OR D EN de 17 de  ju lio  de  1944 por la 
que  se concede la Cruz de Honor  
de San R a im u n d o  de P eñafort  a don  
An to n io  Escribano Codina, Presi
d e n te  de  la Audiencia  Terr itoria l  
d e Sevilla.

l imo. Sr.: En a tenc ión  a los méri-  
to> y c ircu n s tan c ias  que co n cu rren  en  
con  Antonio Escr ibano  Codina, Magis. 
t rado  de término. Presidente  de la Au- 
d ienc ia  T err i to r ia l  do  Sevilla. i

Este Ministerio  ha  te ir t ío  a bien j 
concederle la Cruz de H onor de S a n  
R a im u n d o  de Pcña fo r t .

Lo que partic ipo  a V. I. p a ra  su co
nocim iento  y efectos consiguientes. 

Dios g uarde  a V 1. m uchos años. 
Madrid, 17 de ju lio  de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecretario  de este Minis
terio.

O R D EN  de  17 de  ju lio  de  1944 por la 
que se concede la Cruz de Honor  
de  S a n  R a im u n d o  de P eñ a fort a 
don Felipe Acedo Colunga, A uditor  
general del Ejército del Aire.

l imo. Sr.: En a tenc ión  a los méritos 
y c ircu n s tan c ias  qué concurren  en don 
Felipe  Acedo Colunga, Auditor gene
ra! del E jército  del Aire,

Este Ministerio  ha  tenido a bien 
concederle la Cruz de Honor de S a n  ., 
R a im u n d o  de Pcñafo rt .

Lo que par tic ipo  a  V. I. pa ra  éu co
nocim ien to  y efectos consiguientes . 

Dios guarde a V. I. m uchos  años. 
Madrid .  17 de julio de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecre ta r io  de este  M in is
terio.

OR D EN  de 17 de julio de 1944 por la 
que se concede la Cruz de Honor  
d e San  R a im u n d o  de P eñ a fo r t  a 
don Pedro Topete  Urrutia , Conse
jero T ogado en el Consejo S u p re m o  
de Just ic ia  M i l i ta r . 

l imo. Sr.: En  a tención  a los. méri- '  
tos y c ircu n s tan c ias  que c o n cu rren  en 
don  Pedro  T opete  U rru t ia ,  Consejero 
Togado e n  el Consejo Su p rem o  de J u s 
ticia Mil itar ,

E ste  Ministerio  ha  tenido a bien 
concederle  la C ruz  de H onor  de S a n  
R a im u n d o  de Pcñ a fo rt .

Lo que pa r t ic ipo  a V. I. p a ra  su co
nocim ien to  y efectos consiguientes. 

Dios gua rd e  a  V. I. m uchos  años.  
Madrid,  17 de ju lio  de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecreta r io  d e  es te  M inis
terio.

OR D EN  de  17 de julio  de  1944 por la 
que se concede la Cruz de Honor  
de S a n  R a im u n d o  de P eñ a f ort al 
M uy Ilustre doctor don José M o
rera Sabater,  Canónigo Doctoral de  
Gerona y Vicario general de la 
Diócesis de B arce lona .

I lm o . 'S r . :  En  a tenc ión  a los m é r i 
tos y c ircu n s tan c ias  que concurren  en 

(el Muy I lu s t re  Doctor  D. José M ore
ra .  Saba te r ,  Canónigo Doctóral de G e
ro n a  y Vicario genera.: de la Diócesis 

i de Barcelona,
I Este Ministerio  ha  tenido a b:cn 
i concederle la Cruz de Honor de San  
¡ R a im u n d o  de Pcñ a fo r t ,  p re v ’o el in 

form e del señor Vocal eclesiást ico do 
la J u n t a  de Gobierno.

Lo que par tic ipo  a V I. p a ra  su co
nocim iento  y efectos consiguieiñ es. 

Dios gua rd e  a V. I. m uchos años. 
M adrid  17 de julio de 1944.

AUNOS.

Iuno. Sr. Subsecre ta r io  de este M inis
terio.

OR D EN de 27 de julio de 1944 por 
la que se nom bra  a doña C a rm en  
Cabello P o u , Auxil iar  de tercera cla
se d e l Cuerpo Auxil iar  del M in i t e
rio de Ju s t ic ia .

limo. Sr.: V acan te  en e] Cuerpo 
Auxiliar de este  D ep ar tam en to ,  por 
separac ión  de don Josc M aría  d e  As- 
t ra in  y Rodiíguez, que la servia, u n a  
plaza de Auxiliar de te rcera  clase, do 
tad a  con el h a b e r  a n u a l  de 4.000 pe
setas,

Este  Ministerio, de confo rm idad  con 
lo establecido en el p á r ra fo  segundo 
del a r tícu lo  sép tim o de la Ley de 5 
ile d ic iem bre  de  1941 y preceptos con
cordantes, h a  resucito n o m b ra r  p a ra  la 
exp resada  v acan te  y dotac ión a  doña  
C a rm en  Cabello Pou. que figura con 
el n u m ero  59 de la p ro p u e s ta  p a ra  
ingreso en  el m enc ionado  Cuerpo, 
ap ro b ad a  por O rd en  de 20 de febre- 
:e  de 1942.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos opor tunos  

Dios g u a rd e  a ’v. I. m uchos  años, 
i M adrid .  27 de  ju'lio de 1944.

AUNOS

limo. Sr. Subsecre ta r io  de  este Minis
terio.

O R D EN  de 2 de agosto de  1944 por la
que se n om bra  para el Juzgado  de  
P rim era  In s ta n c ia  de N ájera a d on  
Jesús Carnicero Espino, que es Ju ez  
de en trada .

Timo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don Jesús  Carnicero Espino, de 
ca teg o r ía  de e n tra d a ,  Juez  de P r im era  
I.o-tancia e Instrucción de Arnedo, de 
e n t r a d a ,  en  la  provincia  de Logroño, 

E J e  Ministerio ha  tenido a bien nom
b ra r le  p a ra  pi Juzgado  de Nájern, de 
ca tegor ía  de en trad a ,  en la  provincia  
de Logroño.

Lo que par t ic ipo  a V. I. pa ra  su Co
nocimiento y efectOg consiguientes. 

Dios guardo a V. I, muchos años. 
Madrid.  2 de • agosto de 1944.— 

P. D.. E. Gómez Gü.

,Umo ^r. Direcior general  de Justicia .



N ú m . 2 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 0 7 5

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 1 de agosto de 1944 por
la que se concede a la Diputación 
Provincial de Lérida la recaudación 
en su provincia de las contribucio
nes e impuestos del Estado .

limo, sr.: Autorizado p o r  el a r 
tículo l.o de la Ley de 11 de abril de 
1942, y previa solicitud del servicio 
por la Corporación,

•Este Mi nigerio tiene a bien enco. 
m andar  a la Diputación Provincial de 
Lérida la recaudación de lag contribu
ciones del Estado en aquella provincia, 
en las siguientes condiciones:

I. Comienzo del servicio por la Dipu
tación.

Desdo 1.° de julio de 1945 en las zo
nas desempeñadas actualmente por 
Recaudadores no func.onarios, y dcs- 

 de 1.° de enero de 1946 Cn las zonas 
cuyos .Recaudadores actuales fueron 
designados por cu condición do funcio
narios y a til ido de pron-edad. corre
rá a cargo (¡(' la D :putación Provin- 
cil l  de Lérida la ivcandac.ón en su 
provincia de las contribuciones o im
pues tos  del Estado cxig:bles mediante 
recibo talonario, de los demás débi- 
4os a favor del mismo y de todos los 
recargos legales y recursos . d° cual
quier clase de cuya cobranza estén 
encargados los Recaudadores de la 
Hacienda Por las disposiciones vigen
tes o por las que so dicten en io su
cesivo.

II. Zonas recaudatorias.
P ara que- .el servicio recaudatorio 

esté bien atendido, Ja provincia será 
dividida en zonas coincnjentes, en nú- 
.mero y demarcaciones, con los parti
dos judíenlos. poniendo al frente de 
cada zona un Recaudador, que residí-, 
rá  y tendrá cdnb!ec;da la oficina per
manente de : fcauchic ón en el pueblo 
que el Delegado’ de Hacienda designe 
para eapitafidad -de zona dentro del 
respectivo partido judicial. Siempre 
■jquo la capital comprenda varias zo
nas, las oficmas correspondientes se 
situarán dentro de la demarcación de 
cada z« na.

III. Nombramiento de Recaudadores.
En la designación de Recaudadores 

titulare?, la Diputación habrá de ate
nerse a las normas establecidas en el 
artículo 30 del Estatuto ele, 18 de di- 
c im b ro  do 1023 y en las Ordenes m ;- 
nistenales de 2 Je marzo y 15 ule abril 
tíe 1943. -

IV. Premios de cobranza.
La Diputación percibirá el 3,48 por 

ciento (tres pesetas cuarenta y ocho 
céntimos por ciento) de premio por 
las sunufs que recaude en período vo
luntario.

Por la acción ejecutiva tendrá de
recho a los recargos, dietas o remu
neraciones establecidos en las dispo
siciones vigentes, distribuyndose por 
mitad, entre el Tesoro y la Diputación, 
los recargos del 10 y 20 por 100, y 
perteneciendo íntegro al Tesoro todo 
excedente sobre 5.000 pesetas en la 
participación de la Diputación por un 
solo procedimiento. La liquidación e 
ingreso, en su caso, de estos exceden
tes .se acomodarán n lo prevenido en 
el número 14 de la Orden de 26 de 
septiembre de 1940.

V. Fianza.
La Diputación prestará una fianza 

total de un millón novecientas ocho 
mil ciento treinta y seis pesetas  sesen
ta y seis céntimos (1.SOS. 136.66) de
terminada en función del importe de 
los documentos cobraio’Uos del año 

 1242 relativos a las contribuciones rús- 
rica. urbana o industrial y de comercio, 
según disponen los artículos 40 y 41 
de 1 Estatuto recaudatorio, y que será 
rectificable cn. los casos previstos en 
el primero do dichos preceptos.

Esta fianza podrá «?cr integrada me
diante afección de los recursos pro
vinciales a que se refiere el artículo 
segundo de la Lev de 11 de a.bni'1 de 
1942, en cuanto no se encuentren li
gados específicamente a. operaciones 
crediticia,. de 'la Corporación, y con- 
samando, en su caso, la diferencia 
complementaria, en metálico o en 
efectos de la Deuda pública, en la Caja 
General de Denósitos. a disposición do 
la. Dirección General del Tesoro pú
blico.

I..a fianza deberá Ser constiludía con 
antelación suficiente para que ia Di- 
recc:ón General del Teso.ro pueda 
•aprobar la correspondiente . escritura 
antes lite L° de jubo do 1945 previos 
informo^ do la D'rccción de lo Con
tencioso' y censura de la intervención 
general de Ja Administración del Es
tado.

Mientras los recursos provinciales 
que se designen constituyan garantía 
do su gesiión recaudadora, la Diputa
ción no podrá contraer obligaciones 
crediticias con el afianzamiento de ta
les recursos sin ndvertir que se en
cuentran afectos con anterioridad' a 
las resultas de dicha gestión.

VI. Ordenamiento del servicio.
La D iputación  no podrá ceder en 

arriando, en ningún caso  ni form a, el 
servicio recaudatorio que se le atri
buye, debiendo realizarlo por sí mis

m a  con absoluta independencia de to
dos los demás, a cuyo efecto le dota
rá  de una estructura propia y de con
tabilidad especial y separada de la de 
su Hacienda, en la que se reflejará, con 
independencia y en sus diversos con
ceptos, el servicio de cada zona. T am 
bién designará un Jefe provincial del 
servicio, que será quien asuma la re
presentación de la Corporación en sus 
rclaciones con 'las oficinas provinciales 
de Hacienda, sin perjuicio siémpre de 
la responsabilidad que a aquélla pue
da incumbir.

VII. Ingresos.
La recaudación será Ingresada en «1 

Tesoro en la siguiente forma:
.Zona de Capital.—Diariamente que

dará situada en el J3anco de España* 
en <menta bajo la rúbrica «Delegación 
da Hacienda.—Recaudación de tr ibu
tos del Estado de la zona de ..........
contra la que cb Tesorero de Hacien
da librará talones cruzados para in
greso en el Tesoro público en la§ fe
cha^ que so designen, previa expedi
ción de los corrosp'ondicnfs m anda
re :cntcs por conceptos presupuestarios 
a baso de la distribución que haga el 
Je fe  respectivo de la Diputación.

Z o nas .de  Pueblos.—La recaudación 
ilu cada zona se ingresará en Sucur
sales o Agencias de Bancos «inscritos 
en el Comité Central de la Banca es
pañola estableadas dentro de la zona 
respectiva, -reflejándose también en 
cuentas restringidas y de análoga ti
tulación que las de la capital. La De
legación de Hacienda señalará la fe
cha  en que tales fondos deberán ser 
transferidos a cuentas correlativas en 
el Banco do España de la población 
donde haya de verificarse’ el ingreso 
definitivo en e\ Tesoro, el-cual tendrá 
efecto en ágaal forma que los de zona 
de «capital».

En unas y otras zonas, a todo in
greso por ejecutiva corresponderá otro 
del 5 o del 10 por ICO/ según proceda, 
sobre los débitos originarios, en con
c ep t o  de «Participación del Tesoro en 
el recargo sobre agremio?», cuyo im
porte afluirá a las cuentas bancaras  
restringiuns conjuntamente con 4a re
caudación principal.

VIII. Dependencia de la Delegación
de Hacienda.

El Delegado de Hacienda ejercerá to
das las facultadcg que le confieren las 
leyes y disposiciones vigentes, entre 
ellas la de suspender en sus cargos a 
los Recaudadores .y  a los Auxiliares 
que no desempeñen debidamente sus 
funciones, dando cuenta a la Diputa
ción para que en tanto no sé depuren 
fios hechos motivo de la suspensión y 
se acuerde lo q u e . en definitiva pro
ceda, provea a la sustitución interina.
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IX . Cuentas de gestión.
Las reglamentarias cuentas de ges

tión se form arán y rendirán por zo
nas, separa» Jamen! o.

X . Disposiciones reguladoras del ser
vicio.

Ln Diputación ajustará estrictamen
te fU gestión recaudatoria a las con
diciones de la presente Orden y a las 
demás disposiciones en v igor sobre la 
m ateria, así como a las que se dicten 
en lo sucesivo. Genéricamente tendrá 
los mismos derechos y deberes que los 
Recaudadores de zona y quedará so
metida a las sanciones y recompensas 
de quo trata el título V del Estatuto 
de Recaudación.

X I. Cesación.
L a  encomiende, de este servicio será 

• por tiempo indefinido;- pero pasado el ! 
p rim er año, el Míhímvo de Hacienda : 
podrá rescindirla, s in derecho de la D i -  |

putación a indemnización ni recurso 
alguno, o a ntes si concurre cualquie
ra de las siguientcs circunstancias: n ° 
verificar la Corporación los ingresos 
a su tiempo; no form ar o no presen
tar los expedientes ejecutivos ' en la 

 Tesorería de Hacienda dentro d e  los 
 p lazos legales; haber in fringido los 
 preceptos del Estatuto, siempre que 
 estas infracciones, en atención a su 
importancia y a su reiteración, se es
timen como causa bastante para la 
rescisión.

Por su parte, la Diputación, trans
currido el prim er año, podrá también 
renunciar al servicio, en el que cesará 
al serle adm itida 'la renuncia por este 
Ministerio.

Lo d igo a V. I. para su conocim ien
to  y efectos.

D ios guardo a V. I. muchos años. 
M adrid, l de agosto de 1344.

J. B E N JU M E A

lim o. Sr. D irector general del Tesoro 
público.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 31 de ju l io  de 1944 por  

la que se aprueba corr ida de escala 

en el Cuerpo Nac ional de Ingen ie

ros de M in as .

lim o. Sr.: Vacante en el Cuerpo 
Nacional de Ingen ieros de M inas una 
plaza (¡Q Ingen iero  tercero, producida 
per fa llecim ien to de don Carlos Aro- 
ceno y Echegarav, v cuya provisión 
corresponde al segundo de ios turnos 
establecidos por el Decreto de 9 de 
ju lio de 1935, o sea al de reingreso;

En virtud de lo expuesto, y de acuer
do con lo que se dispone en el R eg la 
m ento Orgánico, del referido Cuerpo y 

- en el Decreto de ia Viceprcsidencia 
del Gobierno de 15 de junio de 1939, 

Este M in isterk^ ' ha tenido a óien 
disponer se efectúe la correspondiente 
corrida de .escala para cubrir la va
cante antes citada, y, en su conse
cuencia. se concede el reingreso en el 
servicio activo del Cuerpo Nacional de 
Itgeni-eres de M inas al in gen iero  ter
cero don Francisco de P. G a n jo  y 
Hernández; que reglam entariam ente 
lo tiene solicitado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y demás efecto,?.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

M adrid, 31 de ju lio  de 1944. —  
p. D., Juan Granell.

lim o. Sr. D irector general de M inas 
, Combustibles.

O R D E N  de 31 de ju l io  de  1944 por  
la que se accede a lo solic itado por  
doña M ilagros F e r re r  M ar t ín ez , viu
da de don R a m ón  Santiago Nelson  
para instalar en el puerto  de G a n
día un vivero f lo tante  de m e j i l lo
nes.

Excmo. S r .: Como resolución a la 
instancia presentada por doña M ila
gros F e rrer M artínez, viuda de don 

 Ram ón Santiago N e lson, con domi- 
 cilio en G andía, solicitando la opor
tuna autorización p a ra . instalar e n 'e l 
puerto de G andía un vivero flotante 
de mejillones, y cumplidos los trám i
tes que las disposiciones vigentes se
ñalan en el .expediente, instruido al 
efecto.

i Este M inisterio, de conform idad con 
lo in form ado por la Asesoiía Juríd i
ca y lo  propuesto por la D irección 
General de Pesca M arítim a, ha te- 

, nido a bien acceder a lo solicitado,
I bajo las siguientes bases;

1.a L a  concesión se otorga por up 
p lázo m áxim o de cuatro años, ajus
tándose en un todo a las condicio
nes fijadas en el expediente y  a las 
que señale la D irección G enera l de 
pbras del Puerto  y la  de Sanidad 
del mismo, así com o a lo prevenido 
por la R ea l-O rden  de 30 de abril de 
1930 . («G a ce ta » 129) debiendo ha
cerse la instalación del v ivero  en €l lu
gar que señale la Autoridad de M ari
na y de acuerdo con las normas se- 

¡ haladas en ‘d icho expediente.
| 2.a Caso de que se proceda a una
¡ revisión de las concesiones de vi- 
¡ veros de m ejillones en el puerto de 
| que se trata, vendrá el concesionario 
| obligado a atenerse a las resultas de

dicha revisión, sin derecho a r e d a 
mación alguna.

3.a El alo jam iento para los guar
dianes, a que sr refiere la bas*-t sépti
ma de la Real Orden de 30 de abril 
de 1930, antos mencionada, no tendrá 
más espacio que el indispensable pa
ra habitar una sola peí sena

4.a La  concesión deberá ser reinte
grada de acuerdo con lo prevenido en 
la vigente L ey  del T im bré.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid. 31 de ju lio  de 1944. —  

P. D., el Subsecretario de la M arina 
M ércam e, Jesús M .a do Rotaechc.

Excmo. Sr. Subsecretario de la M a
rina M ercante.— Excmo. Sr. D irec
tor general de Pesca M arítim a.

MINISTERIO DE EDUCACIO
N NACIONAL

O R D EN  de 25 de mayo de 1944 ( r e c
ti f icada) por la que se nombra So
brestante de la A lham bra  de G ra
nada, m onu m en to  nac iona l , a don 
José R ivera  Rodríguez .

H a b i e n d o  s u f r i d o  e r r o r  d e  c o p l a  en  
d ic h a  O r d e n  p u b l i c a d a  en  el  B O L E 
T I N  O F I C I I A L  D E L  E S T A D O  d e  16 cíe 
loe c o r r ie n te s ,  t-.e r e p r o d u c e  a  c o n t i 
n u a c i ó n  d e b i d a m e n t e  r e c t i f i c a d a :

lim o. S r . : Vacante, por defunción 
de su titular, el cargo de Sobrestante 
de la Alham bra de G ranada, monu
mento nacional,

E ite  M inisterio, teniendo en cuenta 
las circunstancias que. concurren en 
don José R ivera Rodríguez, a propues
ta del Arquitecto D irector de aquel 
monumento, ha tenido a bien nom 
brarle para dicho cargo con la remu
neración anual do 3.000 pesetas, que 
habrá de percibir con cargo al crédito 
que figura en e! capítulo primero, ar. 
treufo primero, grupo Sexto, concepto 
l l ,  subconcepto srgundo de] Presupues
to de gastos do este Departam ento.

Lo digo a V. I  para su conocim iento 
y efectos 

Dios guarde a V. I. muchos añus. 
Madrid,- 25 d e  m ayo de 1944.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r . ‘ D irector general de Bellas 
A rte  y

O R D E N  de 3 de ju l io  de 1944 por  
la que se nombran D irectoras de 
las Escuelas del Hogar de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza M e
dia, a las Maestras que se relacio
n an .

lim o . S r . ; V ista  la propuesta en- 
v a d a  por la D clegsda Nacional d2 
la Sección Fem enina de í\  E. T . y 
de las J O. N. S., de'nombramientos

•i
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de Directoras de las Escuelas del H e
nar, creadas por Orden ministerial de 
4 de abril próximo pasado (BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO, del 20>, Vn 
in stam os Nacionales de Enseñanza 
Media, y teniendo en cuenta, que la 
m encionada propuesta so ajusta a lo 
preceptuado en lá citada disposición,

’ Este M inisterio ha resuello nom brar. 
Directoras de las Escuelas del Hogar 
de los Institutos de Enseñanza Me
dia, y. la Maestras qüe a continuación 
se relacionan:

D oña Cecilia M ala Borruezo, M aes
tra do San Quirico do Besora (B arce
lona), para Verdagucr (B arce lon a ); 
doña M aría Luisa Leal Hernández, 
Maestra de Abad:ano (V izcaya),' pa
ra. B ilb a o ; doña Obdulia. Cam acho 
Pagés, Maestra de Dañinos, para Ba
d a joz ; doña Dolores Gazo Naval, 
Maestra de Bornes (Cádiz), para Cá
diz; doña María Teres-a Com pany C a
cho, Maestra de Burriana (Castellón), 
para Castellón; doña ^Montserrat Pe- 
rramón Presas, Maestra de San FeHu 
de Pallarols. para G e ro n a ; doña Es
trella Pertíñez Rivero, Maestra de 
Quesada (Jaén), para G ranad a ; doña 
María del Carm en.D oral pazos, Maes- 
ti’a de Leciñcna (Zaragoza), para Gua- 
dalajara; doña Angeles Higueras An
guila, Maestra de Torre del Cam po. 
(Jaén), para Jaén ; doña Isabel Que- 
vetiaT del R ío, Maestra de San M ateo, 
núm ero 3, para. Las Palm as: doña. 
María Imisa (Pérez Ribón, Maestra de 
Lérida (capital), para Lérida; doña 
Teodora Evangelina. Ecliarri, Maestra 
de Tud< lilla, E. número I, para Lo
groñ o ; doña Felisa Az.parren Gaztani- 
bide, M aestra de la É. número 18, de 
Melilla, para M álaga ; doña Manuela. 
Díaz Ureña, Maestra de Las Grillas, 
para Cartagena (Murcia) ; doña Jose
fina G il Calvo, Maestra de Ciudad 
Real, para Ciudad R u t ! ; doña Julia 
Rodríguez Pazos, Maestra de Cabalei- 
ros-Bandc, para O rense; doña Pilar 
Jordá C am ello . M aestra de San Se
bastián, para San S ebastián : doña
María del Carmen Merino Niño, M aes
tra de Renieblas (Soria), para Soria; 
doña em anen Ribón Larripa, M aes
tra de R :bagorza de Ebro. para T a 
rragona: doña María d.e! Carmen Fe
rré r M oreno, Maestra de Ventas con 
Peña A guikny 'T oledo), para T o led o ; 
doña 'María. Rosa. Nieto Serrano, 
M aestra do Olivares de Duero (Va 11a- 
dolid), para Valladolid ; doña Carmen 
Camallo Sarmiento, M aestra de Som- 
mayor Arca de (Pontevedra), p á r a 
Pontevedra; doña Angela Trigueros 
Martínez, Maestra oe  San José d e ‘Roa 
bartune. para V ig o : doña María An
tonia Zumárvaaa Aragón. Maestra de 
G^marra (Alava), para Vitoria.

' Tris . Escuelas de pna^deneG <je las 
Maestra'-', nom brndris pu'<"<Tor:Ls ' 'le  
Escuelas clel Hogar Se proveerán con

carácter provisional o interino, con  
arreglo a las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a. V. I, m uchos años. 
M adrid, 3 de ju lio de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 5 de julio de 1944 sobre 
distribución de 6.000 pesetas, con
signadas en el Presupuesto de este  
D epartam ento, con destino a « Via
jes de los alumnos becarios de las 
Escuelas de Artes y O ficios.
lim o. Sr.: Visto el expediente ins

truido para la distribución de la can
tidad de 6.000 pesetas, consignada en 
el capítulo tercero, articulo primero, 
grupo segundo, concepto segundo del 
presupuesto vigente de este Departa
mento con destino a «Viajes de los 
alumnos que se designen becarios de 
las Escuelas de Artes y Oficios A r
tísticos»; • .

Habida cuenta de las peticiones for ,
1 muladás por los distintos Centros; to- 
¡ mada razón del gasto por la Sección 
I de Contabilidad en 26 del pasado junio, 

e inform ada favorablem ente por la In 
tervención Delegada del Estado, en 
primero del actual,

Este Ministerio ha resuelto se dis
tribuya la referida cantidad en la si
guiente Xoima:

A la Escuela de Artes y O ficios Ar
tísticos de Madrid, 4.000 pesetas.

A la Escuela de Artes y Oficios A r
tísticos de Toledo, 2.000 pesetas. 

Total, 6.000 pesetas.
Las anteriores cantidades se libra

rán a justificar en la form a reglam en
taria y de acuerdo con  el. correspon
diente presupuesto por cada una de 
dichas Escuelas form ulado.

Lo digo , a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de ju lio de 1944

v IBANEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irector general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de julio de 1944 por 
la que se concede el abono de la pri
mera mitad de la subvención de pe
setas 120.000, que fu é concedida en  
principio . al Ayuntam iento de Agui
lar de Campoo  (Palencia), para la 
construcción directa de vn edificio 
destinado a Grupo escolar de seis 
Seccion es y cuatro Grados com pu
tables.
l i m o . S r . : Visto el expedknsc in

coado por el Alcalde-Presidente de1 
Ayuntamiento de AguUar de.C am poo 
(.Falencia;, solicitando el abono de la

subvención de 120.000 pesetas que, en 
principio y por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1935, fue concedida 
a dicho Ayuntam iento para la cons
trucción directa de un edificio destina
do a un Grupo escolar de seis Seccio
nes y cuatro Grados com putadles;

Resultando que, con  fecha  3 de m a
yo de 1943 se dispuso por la D irección  
General de Enseñanza Prim aria que, 
por la Oficina Técn ica  para construc
ción de Escuelas de este Departam en
to se designaSv* un Arquitecto que gi
rase la oportuna visita de inspección 
y emitiese inform e, de con form idad 
con lo prevenido en el D ecreto de 7 
de febrero de 1936;

Resultando que, con  fecha  17 de 
mayo próxim o pasado, y después de* 
haberse realizado diversas visitas de 
inspección, la Oficina Técn ica  em ite 
el siguiente in form e:

«Que las armaduras fueron reforza
das, habiéndose conseguido- aligerar 
las cargas.

No obstante, se deberá hacer un 
repaso general de la misma, a fin de 
conseguir un m ayor atado y unión 
dé enlaces.

Debido a .que la cubierta es de flbro. 
cemento, y  con  el fin de lograr un 
m ayor aislamiento térmico, se han 
colocado sobre las tiran tillas placas de 
termolita sin ninguna unión entre 
ellas y dejando espacio sin cubrir.

Las, holguras entre aleros fueron 
subsanadas forrando éstas con  tabla.

El cam po escolar carece de cerra
m iento y también dé m uro de protec
ción contra inundaciones del próxim o 
río, que, según los naturales del país, 
no se conocen d esd e -la  construcción 
de pantanos que regulan el curso del 
mismo, ,por lo  cual, si. esto es cierto, 
n o debe considerarse con  factor in
dispensable su construcción.

Agua a presión: Ha sido hecha la 
instalación com pleta para todos los 
aparatos, llevándose desde el río ,y  
efectuándose su elevación . a todos les 
depósitos por m edio de bombas.

Todos los cristales han sido repues
tos, así com o la carpintería y apara
tos sanitarios.

La tabiquería ha sido totalm ente re. 
parada, y, en general, todo el interior 
•del edificio, asimismo com o el exte
rior.’ .

Deberán ser recogidas las agpas plu
viales que vierten directam ente en las 
Dajadas del nacim iento de los muros, 
originando humedades que deberán 
subsanarse con  la construcción de una 
acera que rodee el edificio y lleván
dose las aguas fuera de los m uros y 
hacia el río.

Se acompañan fotografías del esta
do actual del G rupo escolar

Considero, por tanto, que. dado el , 
estado ríe] ediftGo, oom pletannnte ter
m inado, puede facilitarse a dicho
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Ayuntamiento la mitad de la subven
ción concedida por el Estado, dejan
do la otra mitad pendiente hasta sub
sanar los reparos que se indican en 
este informe»;

Considerando, que, según lo preveni
do en el artículo 16 del Decreto de 15 
de junio de 1934, -procede se abone 
ai citado Ayuntamiento la cantidad 
de 60.000 pesetas, importe de la pri
mera mitad de la subvención que le 
fué concedida, de conformidad con 
lo informado por el Arquitecto que 
giró la visita de inspección, quedan
do el resto, o sea el segundo plazo, 
pendiente de abono hasta tanto no 
sean subsanadas las deficiencias ob
servadas por dicho Arquitecto, y que 
se hacen constar en el anterior re
sultando;

Considerando que, en el presupues
to extraordinario de este Ministerio, 
aprobado por Ley de 30 diciembre 
último, existen disponibilidades para 
atender al pago del servicio de que 
se trata;

Considerando fiue, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las Ordenes de 10 
de enero y 26 de febrero de 1941, han 
informado favorablemente la Interven- 
cióó General de la Administración del 
Estado y la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos de este Departamento 
con fecha 7 de junio próximo pasado.

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con el acuerno adoptado por 
el Consejo de Ministros y con cargo a 
la Agrupación 10.a, Concepto 2.°, del 
Presupuesto- extraordinario de este Mi
nisterio, abonar al Ayuntamiento de 
Aguilar de Campoó (Palencia) la can
tidad de 60.000 pesetas, importe de la 
primera mitad de la subvención que 
le corresponde percibir por la cons
trucción directa de un edificio desti
nado a Grupo escolar y de se}s seccio
nes y cuatro Grados computables.
. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

(Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ,7 de julio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria?

ORDEN de 11 de julio de 1944 por la 
que se declaran desiertos los concur
sos d e  traslado para la provisión de 
las cátedras que se mencionan.
limo. Sr.: por falta de aspirantes a 

los ’ concursos de traslado anunciados 
para la provisión, en propiedad, de 
las cátedras dfe «Física teórica y expe
rimental» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de La Laguna; «Ma
temáticas especiales», también de La 
Laguna y Murcia; «Química física», de 
[Valencia; «Química inorgániqa»t de

La Laguna y Murcia, y «Química or
gánica», de La Laguna y Murcia, se
gún la Orden de 28 de mayo último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 13 de junio siguiente),

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desiertos ios concursos de traslado de 
referencia;

Lo digo a V. i. para ¿u conocimien
t o  y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr Director general de Ense

ñanza Universitaria,

ORDEN de 24 de julio de 1944 por 
la que se nombra Directora y Maes
tro de Sección de la graduada aneja 
a la Normal del Magisterio primario 
de Pamplona.
limo. Sr.: Examinadas las propues

tas que eleva, para su aprobación de
finitiva, la Junta Superior de Educa
ción de Navarra, y teniendo en cuenta 
que se ha cumplido el apañado cuar
to de la Orden de convocatoria de 14 
de septiembre de 1943, por tratarse 
de régimen especial en materia de 
provisión de escuelas en aquella pro
vincia,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
las referidas propuestas, y en su con
secuencia, nombrar Directora y Maes
tro de sección de Ja Escuela graduada 
aneja a la Normal del Magisterio Pri
mario de Pamplona a los señores que 
a continuación 6e relacionan: 

Directora: Doña Amparo Toro &as- 
tcarena.

Maestro de sección: Don Luis Gar
cía Baracé.

Los Maestros nombrados tomarán 
posesión de los destinos con efectos 
administrativos y económicos de 1.° de 
agosto próximo..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de julios de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 26 de julio de 1944 por 
la que se nombra Secretario de la 
Escuela de Artes y Oficios Artístic
os de Baeza a don Antonio palo

mares Fernández.
limo. Sr.: De acuerdo don la pro

puesta formulada por la Dirección de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Baeza, y en armonía con lo dis
puesto en el Real Decreto de 16 de 
diciembre de 1910 y .en la ’Orden de 
26 de agosto de 1940.

Este Ministerio ha tenido a*fren

nombrar Secretario del referido Cen
tro a don Antonio Palomares Fernán
dez, Profesor Auxiliar interino y fun
cionario administrativo afecto a. la 
Escuela de referencia 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1944

IBAÑEZ MARTIN

Lino. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 30 de junio de 1944 por la 
que se inscribe en el Registro Ofi
cial de Cooperativas a la denomi
nada «Cooperativa del Campo Lou
ro», Porrino (Pontevedra).

limo. Sr. : E ste  Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos 
de la «Cooperativa del Cam po Lou- 
ro», Porrino (Pontevedra), y dispo
ner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de confor
midad con lo dispuesto en la l£V de 

'Cooperación de 2 de enero de 1942 
v el Reglamento para su aplicación 
de 11  de noviembre de 1 <943-

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1944-— 

P. D.,  Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN d e 30 de junio de 1944 por la 
que se inscribe en el Registro Ofi
cial de Cooperativas a la denomi
nada Cooperativa del Campo «Santa 
Cruz de Buen», de Buen (Ponteve
dra).
limo. Sr. : E ste  Ministerio -ha teni

do a bien aprobar los Estatutos dcÓa 
Cooperativa del Cam po ((Santa Cruz 
de' Buen», de buen (Pontevedra), y 
disponer ni inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, <1M conformi
dad con lo disptivsto.cn la ley de C o 
operación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de u  
de noviembre de 1943. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, co de junio de iq44-— 

P. D.,  Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. . •
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE JUSTICIA
Dirección General de íes Registros 

y del Notariado

Resolución de 24 de junio de 1944 
en el recurso gubernativo inter
puesto por el señor Abogado del  
Estado contra la negativa del Re
gistradord e  la propiedad de Gra
nada a extender una cancelación  
de inscripción de dominio.

Excmo. t í r . : En el recurso guber
nativo interpuesto por el señor Abo
gado del Estado contra la  negativa 
d<i R egistrador de la Propiedad de 
G ranada a extender una cancelación 
de inscripción de dominio, pendiente 
en este Centro en virtud  de apelación 
del recurrente;

Resultando que el R ecaudador Au
xiliar de la H acienda en la zona pri
meva, disi rito a A Sagrario, de G ra 
nada, expidió m andam iento ele can 
celación al Registro de la Propiedad 
de clic-lia capital, en el que se hizo 
constar: que, seguido procedimiento 

. de aprem io contra los herederos de 
doña Obdulia Morales Gómez por dé
bitos del im pius’to de Derechos rea
les, se embargó la casa situada  en 
la calle Real qcl pueblo de Ai-bolo te, 
señalada con el núm ero cinco; que 
dicho embargó fue anotado preventi
vam ente en ei Registro; que, enaje
nada dicha finca en pública subasta, 
íué a d j u d i c a d a  al rem atan te  don 
Francisco Sánchez Gómez, a cuyo fa 
vor se otorgó la correspondiente es
critu ra , lá cyal, presentada en el R e
gistro, fue inscrita sólo en cuanto  a 
la m itad indivisa del citado inm ue
ble, denegándose respecto de la otra 
m i t a d  por -encontrarse inscrita  a 
nombre de clon Emilio T itos F ern án 
dez; que en virtud de la reclam ación 
form ulada por el ad judicatario  an te  
la Delegación de H acienda, elevada 
a resolución de la Dirección G eneral 
del Tesoro, este cen tro , de acuerdo 
con el inform e de la Dirección G ene
ral de lo Contencioso, acordó que en 
los procedimientos de apremio term i
nados en subasta y adjudicación de 
bienes, sean canceladas todas las ins
cripciones y - anotaciones posteriores 
a la anotación del embargo a favor 
de la Hacienda, al efecto de inscri
bir librem ente los bienes adjudica
dos, y que, en su consecuencia, ■ex
pedía por triplicado el oportuno m an 
dam iento. a ñn  de que se cancela
sen los referidos asientos posteriores 
y se inscribiera la finca a favor del 
ad jud icatario ;

Resultando que el R egistrador de 
la Propiedad, al pie del citado m an
dam iento, p u s o  la siguiente nota: 
«Denegada la  cancelación dei m anda
m iento que antecede, respecto a la 
inscripción' dom inical vigente, hecha 
a título oneroso de la  m itad  indivi
sa de la finca a favor de don Emi
lio Titos Fernández, m ediante escri
tu ra  otorgada ocho años an tes que 
la anotación de embargo a favor de 
la H acienda—único asiento que, res
pecto a dicha m itad indivisa, apare
ce extendido con posterioridad a la 
anotación de embargo—, porque, a 
pesar de la jurisprudencia, no muy 
a tinada  y del inadecuado precepto 
hipotecario que en el m andam iento 
invocan, la realidad jurídica"*actual es 
que los Agentes ejecutivos del F is
co carecen de facultades para  de
cre ta r ta l cancelación, hecho éste que 
origina defecto insubsanable. A d e 
más, y para  un supuesto contrario , 
omite el m andam iento, no obstante 
el precepto hipotecario invocado, d a 
tos referentes a ' notificaciones, subas
ta, adjudicación y destino del precio 
sobrante, si lo- hubo," que la Rey exi
ge a la elevada au toridad judicial»;

R esultando que el Abogado del Es
tado, cumpliendo órdenes de la Di
rección G eneral de lo Contencioso, 
interpuso recurso gubernativo c o n 
tra  la  calificación y expuso: que el 
expediente se siguió observando el 
necesario enlace en tre  el procedi
m iento adm inistrativo  y el contenido 
del Registro; que la jurisprudencia, 
en m últiples Resoluciones, exige que 
para  que el expediente se repute tra 
m itado legalmente es indispensable 
que haya sido citado el interesado 
y sea parte  en  el procedim iento el 
titu la r registral; que si’ se hubiesen 
em bargado bienes inscritos a  nom bre 
de persona d is tin ta  del ejecutado o 
deudor por contribuciones, el a rtícu 
lo 24 de la Ley H ipotecaria im pon
dría el sobreseim iento y tendría  m o
tivo el R egistrador p a ra  denegar; pe
ro en el caso discutido debía cance
larse la inscripción' realizada con 
posterioridad a la anotación de em
bargo, que ya advierte a  los terce
ros de la incoación de un expediente 
que les perjudica, y contra  el cual, 
si quieren ev itar esas consecuencias 
perjudiciales, tienen derecho a  pro
m over la correspondiente tercería de 
dominio; que la Hacienda osten ta  es
peciales privilegios p ara  hacer e s t i 
vos sus derechos, y en cuan to  a los 
bienes embargados, se deben seguir 
lo» trám ites adm inistrativos hasta  lle
gar a la adjudicación y consiguiente 
inscripción a favor del m ejor postor 
sin .entorpecim iento alguno; que el 
R egistrador sostiene que la inscrip
ción practicada a nombre del señor

Titos impide inscribir la adjudicación 
y que no procede cancelar ta l ins
cripción, sin  tener en cuen ta  que el 
señor Tjtos, por no haber inscrito  
oportunam ente su títu lo t debe su frir 
los perjuicios de esta  omisión o ne
gligencia, ya que no debe existir m ás 
verdad que la proclam ada por el Re
gistro, ei} el cual, a l tiem po de to
m arse la traba, aparecía como único 
dueño el contribuyente contra el cual 
se siguió el procedim iento; que éste 
fué el pensam iento de los autores de 
la exposición de motivos de la  Ley 
H ipotecaria, quiepes consagraron con 
todo rigor el principio de que lo no 
inscrito no perjudica a  tercero, reco
gido en los artículos 23, 25 y 27 de 
la citada Ley; que cabría pensar que 
el R egistrador sigue el criterio  sen
tado por algunas Resoluciones, según, 
las cuales la anotación de em bargo 
no impide el reconocimiento del de
recho que puedan o sten ta r los que 
tengan* títu lo  anterio r a  la  m ism a, 
lo hayan  o no inscrito; pero en  to
dos estos casos e l derecho se reco
noce a quien h a  promovido, en m o
m ento oportuno, la  te rcería  de domi
nio, y como en el caso objeto del 
recurso el señor T itos no hizo uso 
de tal facultad , es incuestionable que 
ha  decaído de su derecho, no siendo 
procedente que el R egistrador in ten 
te defenderlo,, negando la cancela
ción solicitada; que la fa lta  de ía-  
cultades por parte de los Agentes eje
cutivos p ara  cancelar, alegada como 
delecto insubsanable, tam poco debo 
prosperar, pues los artículos 29, 86 y¡ 
seguientes del E sta tu to  les recono
cen el carác ter de au toridad  y ra n 
go' de verdaderos Jueces; que úna  
doctrina an terio r, recogida en algu
nas Resoluciones, estim ó que la can
celación sólo podría practicarse  por 
acuerdo en tre  los interesados o por 
m andam iento judicial; que este c ri
terio fué establecido fundándose en  
que, tram itad^  el procedim iento se
gún la  Instrucción de 1-888, entonces 
vigente, no e ran  citados los terceros 
poseedores o acreedores preferentes, 
no estando, por lo tan to , garantidos 
tales derechos, pero que ei E s t a t u 
to vigente adopta y protege a  estos 
titu lares, y no puede prosperar la  
afirm ación sen tada  cor el funciona
rio calificador; que el artículo 79 del 
referido E sta tu to  autoriza a  los Agen
tes para  resolver «todas las inciden
cias del procedim iento ejecutivo», en
tre  las que se halla  la  de ordenar la  
cancelación de los asientos posterio
res a la anotación de embargo; que 
los Jueces, en los procedimientos eje
cutivos ordinario y sum ario, tienen 
facultades p ara  ordenar la cancela
ción de las inscripciones posteriores 
a la hipoteca o ejecución de que '



P á g i n a  6 0 8 0 B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  9 a g o s t o  1 9 4 4

crate, y por la analogía existente ontre los p;occdimi<*ntos administra
tivos y judieiaeis debe reconocerse a, los Agentes ejecutivos las mismas fa
cultades; que la anotación de embargo a favor de la Hacienda es una ad 
vertencia que se hace a loj> posibles 
adqutrentes de fincas embargadas de que, si la ejecución sigue adelante, pueden verse privados de su dere
cho,'habiendo una analogía 'entre estos efectos y los de toda demanda 
reivindica loria; que como defécto sub- sanable se alega la falta de notificación; pero ésta no era necesaria, ya 
que la regla cuarta dei artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, el 1.490 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y el 92 
del Estatuto’fee refieren a ios acree
dores anteriores a la anotación de embargo, pero no a los que Jhan ins
crito su. derecho después de tomada la anotación; que el artículo 204 del Reglamento Hipotecario, disposición 
de perfecta aplicación al procedimiento de apremio, según la invoca
da analogía entre éste y los judiciales, establece análogo criterio; que como el señor Titos no figuraba co
mo titular inscrito ai anotar el embargo, no había por qué darle au
diencia; que el Registrador echa de menos, aparte de la notificación, los 
datos relativos a- la subasta, a las ad judicaciones y ai destino dado a-l precio sobrante, si lo hubo; que a esta objeción sólo debe contestar exponiendo que tales detalles se hicieron va constar en la escritura otorgada por el Agente ejecutivo, documento 
que fue presentado en el Registro y denegada igualmente su inscripción, 
no siendo preciso volver a repetirlos en el mandamiento, ordenando la 
cancelación de los asientos posteriores a la anotación;

Resultando qve el Registrador, en defensa de siV calificación, alegó: que el problema jurídico fundam ental planteado en el recurso se reduce a. resolver s i ‘por carecer la Administración de normas específicas para cancelar asientos regístrales posterio
res a  la anotación preventiva del embargo a favor de la Hacienda, es o no admisible equiparar esta anotación preventiva a la inscripción hi
potecaria, así como el procedimiento 
fiscal con el judicial, y al Recaudador o Agente con el Juez para, a base de una analogía jurídica, atribuir al Recaudador facultades similares a  las que conceden n los Jueces los ar
tículos 131 de la Ley Hipotecaria y 1.518 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; que el oreecpío legal básico y general en m ateria do cancelaciones 
de inscripciones hechas en virtud de 
escritura pública, como en la cancelación denegada, es el párrafo 

primero del artículo 82 de la Ley Hipo
tecaria ; que este precepto es de naturaleza prohibitiva, sin admitir más excepciones que las legales expresas, 
actualmente comprendidas en los a rtículos 131 de la Ley Hipotecaria, 1.513 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Cb’il y 150 a 152, 155 y 156 del Reglamento Hipiecavio.. sin 
que en ninguno pueda comprenderse el cavo discutido; que es evidente que no existe precepto alguno que 
establezca forma o medio especial para cancelar los asientos regístrales posteriores a 1& anotación de em bargos por descubiertos a la Hacienda, y que, por tanto, para éstas y sus Agentes no hay excepción a la norma general, ind icada; que no sería 
Ilícita la aplicación de la pretendida 
analogía jurídica, porque falta el re
quisito indispensable exigido por toáoslos tratadistas para acudir a la analogía, cual es el vacío legal, la carencia de disposición para resolvér el punto debatido; que tampoco es aplicable la analogía para los preceptos que constituyen excepciones a las reglas generales contenidas en una 
legislación, porque lógicamente se presume que la regla conserva su imperio para  todos los casos no excep
tuados especial y expresam ente; que siempre debe ser usada la  analogía con parquedad como elemento dé interpretación, y si esto debe tenerlo en cuenta todo jurista, un  Registrador cometería grave imprudencia al .utilizarla para entender que la Ley permite y aun dispone lo que según 
su l e t r a . está claramente prohibido; que además la" anotación preventiva de embargo mo1 constituye en nuestra ¡legislación derecho real, nV cuenta con más fuerza sustantiva que la que le conceden los artículos 44 y 71 de la Ley. por lo que las Sentencias de 
2 de marzo de 1910 y 5 de julio de 1917 han  declarado que Uutlos de dominio y de créditos no inscritos otorgados con anterioridad a la ano ta

ción  de embargo prevalecen sobre é s ta ; que, por el contrario, la hipoteca es siempre un derecho real ple
no que cuando no lleva ta ra  de muía fe- arrolla todo derecho posteriormente inscrito, pesar de lo cuál su fuerza cancelatoria no es autom ática; 
que el procedimiento específico de que deriva Ja anotación preventiva de emMngo a favor de la Hacienda, minuciosamente desenvuelto en el 
Estatuto de Recaudación, term ina su regulación cuando el descubierto per
seguidlo se cobra, la finca se vende y se cancela aquella'anotación; que es forzoso reconocer la plena cons
ciencia del legislador al hacerlo así, y no es discreto suponer que el autor del Estatuto se olvidó de ocupar, ge de ta* .cancelaciones de es lentos

posteriores a la anotación; que las 
autoridades que dirigen uno y otro procedimiento no tienen en su función semejanza alguna ante la Ley, p'ucs la frase de que los Recaudadores realizan funciones judiciales está claram ente con 1 radicha en el mismo Estatuto, que ordena que las subastas han de estar presididas por el 
Juez municipal y en el local del Juzgado y que sea el Juez, no el Agente, quien comunioue el resultado de la subasta ; que o: Estatuto presupone que 'los Recaudares no son Letrados y sus conocimientos jurídicos muy modestos, y así, en su artículo 155 obliga a los Registradores a asesorar a los Recaudadores sobre la forma y medios de subsanar los defectos que adviertan en los manda- 
miemos, y que ésta pudo sor la causa de que el,legislador creyera exce
siva función la de ordenar cancelaciones de asientos extraños a su propia anotación; qüe la jurispruden
cia del Tribunal Supremo, con criterio constante, reconoce que las anotaciones preventivas de embargo no alteran la naturaleza del derecho y reduce sus efectos a . üus propios y exactos límites que les señala la Ley civil, y, a ta¡l efecto, citó varias sentencias del alto T ribunal; que la Dirección General, en Resoluciones de • 5 d»e febrero y 5 de mayo de 1896 establece que para la excepción del artículo 82 de la Ley Hipotecaria es necesario otro oreecpto legal y tam
poco es aplicable el artículo 1.518 de • la Ley de Enjuiciamiento Civil; que la Resolución de 9 de marzo de 1906 estableció la. necesidad de que la pro- „ videncia que decrete la cancelación de 

. dicte con citación de los interesados, y otras muchas confirman plenamente la doctrina del artículo 82; que si bien ¡la de 31 de diciembre dio 1919 declaró que los Recaudadores tienen 
facultad para ordenar tales cancela
ciones. como su fundamento es la, 
analogía jurídica, no la ha tenido en consideración; que como la cancela
ción discutida, si se hubiera practicado, sería nula con perjuicio de tercero, con arreglo ál párrafo tercero del artículo 99 de la Ley, no debe un Registrador correr ese riesgo; que en el caso da sostener que son de aplicación las reglas del' procedimiento hipotecario, deben serlo totalmente ; que siendo ello así, es evi
dente que el mandamiento administrativo adolece del defecto de no consignar que fueron hechas las notificaciones para ¡a subasta, celebración 
y aprobación de ésta y los datos que respecto del precio d 2termina la regla 17 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria ; y que d  recurrínfr: sostie. ne uu* ce 10$ d a 105 constan en )% es
critura 'de venta lucha por el Ret
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c u u d a d o r, .p o ro  co m o  ta l d o cu m e n to  
n o  fue p re s e n ta d o , e l R e g is tr a d o r  | 
tu vo que c a l i f ic a r  co n  los e le m e n to s  I 
a  su a lc a n c e , que son m a n d a m ie n to  j  
y R e g is tro , los cu a le s  n a d a  d icen  res- ! 
p a c to  al so b ra n te  del p r e c i o ;  j

R e su lta n d o  que el P re s id e n te  de la  ' 
A u d ie n cia  co n firm ó  la  n ó ia  del R e - | 
e is tr a d o r  por entendeí*, re sp e cto  de : 
la. p r im e ra  cu estió n  p la n te a d a  en  la- 
m ism a , que las fu n cio n es de los A gen 
te s  e je c u tiv o s , co n fo rm e al D e c re to -  
L e y  qe 18 de d iciem b re  de 1928, son | 
m e ra m e n te  de re ca u d a c ió n  y a p re m io . \ 

re so lu to ria s  tam b ién  de in cid e n cia s  en : 
su ám b ito  e  in clu so d o ta d o s  « ta le s  ; 
e fe c to s , con  m ira s  al C ódigo P e n a l, ; 
del c a r á c t e r  d e  A u to rid ad , m a s  s .n  
que d ich a  L ey n i d isp osición  a lg u n a  
les h a y a  c o n fe r id o  e x p r e s a m e n te , 
co m o  sería, ob ligado e n  m a te r i a  de 
ta n  g ra v e  tra s ce n d e n cia , que la  L ey  
s a lv a g u a r d a  b ajo  la s  (g aran tías  de los 
T rib u n a le s . la  E x p re sa d a  fa c u lta d  de 
c a n c e l a r ;  y e n  cu a n to  al segu n d o  
p u n to , p o r no c o n s ig n a rse  en el m a n .  
■dam lento c a n c e la to r io  las c ir c u n s ta n 
c ia s  e x ig ió les  co n fo rm e  a lo d isp u es
to en los a r tíc u lo s  131 de la  L e y  y  
151 do su R eg í -m en tó ;

V isto s los a rtícu lo s  26 de la  L e y  
d el im p u e sto  de D e re ch o s  re a le s  y 56 
d e su  R e g la m e n to ; 158 y 257 del E s 
ta tu to  d e  R e c a u d a c ió n : 44, 71, 82. 83, 

.126 y 131 de la Lav H ip o te c a r ia ; 150, 
151 y 155 d e l R e g la m e n to  p a r a  su  
e je c u c ió n : 1 .490 , 1 .518 y 1 .5 lé  de la  
'I.ey  de E n ju ic ia m ie n to  C iv il ; 7- 11 y 
12 de la  L e y  d e  A d m in is tració n  y 
C o n ta b ilid a d  de 1.° de ju lio de lO ll ; 
la. S e n te n c ia  del T rib u n a l S u p re m o  
de 24 d e  d icie m b re  d^ 1904 y las  R e -  
s a licio n es  de e s te  C e n tro  ¿h 17 de  
ab ril de 1895. 4 de no viem b re de 1915.
4  d e  ju lio  y 31 de d iciem b re  de 1919 
y 30 de m ay o  de 1 9 3 4 ;

C o n sid e ra n d o  que los A g en tes  e je -  ; 
cu tiv o s  a  q u ien es  co m p e te  la  in s tru c 
ció n  d e  los p ro ced im ien to s  ad m in is
tra tiv o s  c o n tra  d eu d o res  a la  H a c ie n 
d a , e je r c e n  v e rd a d e ra s  fu n cio n es  ju 
d iciales . co m o , lo h a  reco n o cid o  la  
d o c tr in a  de e s te  C e n tro , s in  p e r ju i
cio  de qu-e el R e g is  avadar a u to riz a d o  
p a ra  e x a m in a r  y c a l i f ic a r  r ig u ro s a 
m e n te  la s  a c tu a c io n e s  se  a se g u re  de ‘ 
la  v a lid ez , leg alid ad  o e scru p u lo sa  
t r a m ita c ió n  -del e x p e d ie n te , y , en su  
v irtu d , e s  forzo so  re co n o ce rle s  a t r i 
b u cio n es p a r a  e x p e d ir  m a n d a m ie n to s  
d e c a n c e la c ió n , co n  ob jeto  de h a c e r  
e f e c t iv a  la  resp o n sab ilid ad  cu a n d o  
e x :s ta n  a s ie n to s  p o ste rio re s  .a la  a n o 
ta c ió n  del ,g p rem io ; ,

C o n sid e ra n d o  que u n a vez d elim i
tad o  así el a lc a n ce , de la s  fa cu lta d e s  
d e aqu ellos fu n c io n a r io s , p a r a  c e n 
t r a r  d eb ;d a m : u e e l p ro b lem a p la n 
te a d o  en e s te  re cu rso  se im o o o e  el 
e x a m e n  del d istin to  ju eg o  que p ro v o 
c a  y  d e  !a  f in a lid a d  que p ersig u e  la

a n o ta c ió n  p re v e n tiv a  p r a c tic a d a , en  
| c o n tra p o s ic ió n  a la  e x is te n c ia  de u n a  
! h ip o te ca  l e g a l ;
| C o n sid e ra n d o  que la n a tu r a le z a  del 
¡ d éb ito  que m otiv ó  la  in co a ció n  del 
I p ro ce d im ie n to  a d m in is tra tiv o  n o  tie - 
1 n e  p a ra n g ó n  co n  los ca so s  S eñ alad os  
j  e n  el n ú m ero  q u in to  del a r tíc u lo  168 
i de ja  L ey  H ip o te ca r ia , to d a  vez que  

e n  el m a n d a m ie n to  se  co n s ig n a  que  
el exp ed ien to  se tr a m itó  p a r a  h>acer 

i  e fe ctiv o s  d éb ito s  por tra n s m is ió n  ■ 
I «m o rtis  c a u s a »  de b ien es re lic to s .
! m ie n tr a s  que el d e re c h o  p re fe re n te  
: de ia  H a c ie n d a  e s tá  lim itad o  ^1 im - 
; p o rte  d e  una. a n u a lid a d  v e n cid a  y no  
i p a g a d a  de los im p u esto s que g ra v i-  
■ ta n  sob re  los bien es in m u eb les, té r 

m in o s qu e p a r e c e n  re fe r irse  sin  d u da  
: o. la  co n trib u ció n  te r r i to r ia l ,  p ero  no 
: al Im p u esto  d e D e re c h o s  r e a le s , que  
í n i por su  n a tu r a le z a  n i p o r su falta . 
i d e  p e rio d ic id a d  e n c a ja  en  el re fe rid o  

p re ce p to  le g a l ;  
l C o n sid e ra n d o  qu e, en a te n c ió n  a  
1 c a s  ra z o n e s  a n te d ic h a s , no e s  posible  
¡ r e p u ta r  el c a so  d iscu tid o  co m o  h ip o .
¡ to ca  leg al, m á x im e  si se tie n e  en  
! c u e n ta  que la  f in c a  in s c r i ta  a  fa v o r  

de d o ñ a O b d u lia 'M ú ra le s  G ó m ez h a 
bía sido t r a n s m itid a  co n  a n te r io r i
d a d  al h e c h o  de la m u e rte , que p ro 
vo có  la  liquidación  d el im p u esto  c u y a  
e fe ctiv id a d  se p o rr ig u e; sin o  que d e
b e rá  e s tu d ia rse  el d esen v o lv im ien to  
y re p e rcu sio n e s  que p ro d u ce  e n  el 
p ro ce d im ie n to  la  a n o ta c ió n , de e m 
b a rg o  p r a c tic a d a , p o r e n te n d e r  que  
se h a lla b a  co m p ren d id a  la f in c a  en  
el c a u d a l  h e r e d ita r io  ; '

C o n sid e ra n d o  que p o r h a b e r  in s 
c r i to  ¿é s e ñ o r  T ito s  su d e re ch o  con  
p o ste rio rid a d  a  ia p r á c t ic a  d e  la  a n o . 
ta c ió n , cu a n d o  é s ta  le a d v e rtía  la  
• existencia de un p ro ced im ien to  cu y a  
f in a lid a d  e r a  la  e n a je n a c ió n  d e l in 
m u e b le . podía p e rso n a rs e  en el m is
m o, co n  o b je to  d e  h a c e r  v a le r  las  
d e fe n s a s  y g a r a n t ía s  qu e ¿a  L ey  r e 
c o n o ce  *2.1 te r c e r  afiq u iren te , y en e s 
p e c ia l e l d e re ch o  qu e le co rre sp o n d ía  
co m o  co m p ra d o r  de u n a  m ita d  indi*, 
v is a  de f in c a  in s c r ita  en  el R e g is tro  
d e la  P ro p ie d a d  a  n o m b re  d e la  p c r .

. s a n a  qu e o to rg ó  la  e s c r itu r a  p ú b lica  
de v e n ia , p re s e n ta d a  a h o ra  co n  ta n  
in co n ceb ib le  r e t r a s o ;

C o n sid eran d o  que con ta l c a r á c te r  
pudo y debió in te rp o n e r la coi res
pon d ien te  te rce ría  de dom inio que 
a u to riz a  el a r tícu lo  257 c e l  vigente  
E s ta tu to  de R e ca u d a c ió n , p a ra liz a n 
do con  ellu el cu rso  de las a c tu a c io 
n e s : pero  desde el m om en to  en que 
p erm itió  co n  su in a ctiv id a d  que las  
m ism as co n tin u a se n , com o si en ver
d ad  ia f in c a  s ig i r c r a  fo rm an d o  p a r te  
del cau d al re licto  por la m en cio n ad a  
doña O bdulia, es forzoso a m p a ra r  el 
d erech o  p riv ilegiad o  de la H acien d a

i .

y llev ar h a s ta  su s ú ltim as co n secu en 
c ia s  el p ro ced im ien to  in co ad o ; 

i C o n sid eran d o  que el a r ticu lo  11 de 
I la vigen te  Ley de C o n tab ilid ad , a  
t m odo cíe prem io • a la d ilig en cia  de 
¡ los p ro p ie tario s  que p alad in am en te '
| in scrib an  sa is  títu los, estab lece  la p re 

feren cia  d e  los a creed o res  de d o m i
n io  en co n cu rre n c ia  co n  la H acien - 

I d a, s iem p re  que h a y a n  in scrito  co n  
! a n te rio rid a d  a  la fech a  € n que so h i- 
; zo c o n s ta r  en  el R egis tru  el d e re ch o  
■ de la m ism a , y el E s ta tu to  de R e c a u 

d ació n , en el n ú m ero  te rce ro  del ar- 
! tícu lo  158, co n  igual c ri te rio , orcie- 
; n a  que los to rcero s ad q u ire n tcs  que 
; in scrib an  co n  p o sterioi idad a la p á c -  
¡ t ica  de la a n o ta c ió n  d 'b e r á n  p e c h a r  
! con el g ra v a m e n  y s a tis f a c e r  el pago  
: de la to ta lid ad  de los d escu b ierto s :
! C on sid eran d o que, n o  c o s ta n te  el 
; c a r á c te r  v o lu n ta rio  que tien e  la ins- 
: crip ció n  en n u estro  s is te m a  h ip o teca - 
¡ rio , no cab e  d esco n o cer que en oca-  
' sion es, el te rce ro  que no se a m p a ra  
; en  el R e g is tro  h a  de su frir  los r u s -  
| go3 c e  ta l c o n d u c ta , pu estos de re- 
i lieve en el ca so  d iscu tid o , ya  que si 
• la tran sm isió n  hubiese sido in scrita  
i o p o rtu n a m e n te , es indudable que des- 
: de el p rim er m o m en to  la  H a cie n d a  
í h u b iera  ten id o  co n o cim ien to  d e que 
j  ¡a  f in ta  no fo rm a b a  p a r te  del c a u .  
j  dal re lic to , y el p ro ced im ien to  n o ’ se  
: h u b iera  seguido c o n tr a  el corm pra- 
; d^r se ñ o r T ito s , según se d esp ren de  
, de los c ita d o s a r tícu lo s  de la L ey  y 
j  R e g ía m e V o  del im p u e sto  *  de D erc- 
; ch os re a le s ;
' C on sid eran d o que esta  d o ctrin a  no 

p reju zg a  el fond o del > a su n to  ni la  
posibilidad de que e s te  señ o r e je rc ite  
con buen éxito  a n te  los T rib u n ales  la  
acció n  re iv in d ica to ría  ■ de que se c :e a  
asistid o , y c u a n to s  m edios ju d iciales  
y a d m in is tra tiv o s  estim e ad ecu ad os  
p a ra  s a lv a g u a rd a r  su p reten d id o  d e
rech o  ;

C o n sid eran d o  que, fijad os en  los 
térm in os que a n te ce d e n  los efectos  
c a ra c te r ís tic o s  de la a n o ta c ió n  p re 
v en tiv a re a liz a d a , h a  c e  reso lv e rse ,' 
de co n fo rm id ad  con lo d isp uesto  en 
la reg la  1 7 ,  del a r tic u lo  131 de la  
Ley H ip o te ca ria  que el m a n d a m ie n 
to , p re se n ta d o  prov oca la ca n ce la c ió n  
de los asien fo s p o sterio res  a  que se  
refiere,

E s ta  D irección  G en era l h a  a co rd a 
do re v o ca r  el au to  ap elad o  y la  n o ta  
del R e g is tra d o r, sin p erju icio  de que 
se p ’.e se n te  n u e v a m e n te  la e s c r itu ra  
de v en ta  o to rg a d a  p o r el A gen te e je 
cu tivo de la c a s *  e m b a rg a d a , en  d o n 
de c o n s ta n , segú n  afirm a  el re cu rre n 
te, los d atos relativ os- a  n o tificac io 
nes, subas-tas, ad ju d ica ció n  y destin o  
del precio  so b ra n te  que el R e g is tr a 
dor o x ige en la n o ta .  ̂ *

'L o  que, co n  devolución del exp e-
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dien te  original, oomunico a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 24 de junio de 1044— E: 

D irector general, José M aría de Por- 
cióles.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien
cia • T errito ria l de G ranada.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S TR IA  Y 
COMERCIO

Comisaria General de Abastecimien
tos y  Transporte» (Dirección Técnica)

Anunciando el extravio  de la guía de 
circulación que se c ita .

Se pone en conocim iento de las 
Delegaciones 'Provinciales y Locales 
de Abastecimientos y. T ransportes, 
Delegación Especial del Campo de 
G ib :a ltar, Fiscalías de Tasas y Au
toridades G ubernativas, que ha  su
frido extravio el tercer cuerpo de la 
siguiente guía de circulación:

Serie VI-1, núm ero 1.773, expedida 
a favor de don Félix Lascara-y, de 
Vitoria, y que am paraba el trans- | 
porte de 5C0 kilos de oleína con des-; 
tino a S an tander, consignados a  la ¡ 
Sociedad G eneral de Betunes F ran- j 
•ceses. * * I

Por los Servicios de Inspección de i 
los mencionados Organismos y Agen- ¡ 
tes de la A utoridad se ejercerá la de- ¡ 
bida vigilancia en aver.guac'ón de su 
paradera, dando cuen ta  inm ediata a 
esta Comisaria General en el caso de 
ser hallados y com ún.cando, al pro- ¡ 
pío tiem po; el nomorc y circunstan- j  
cías de la persona o en tidad  que 
transportase con ella. f |

.M adrid, 4 de agosto *! de 19-44.— El j 
Comisario general, P. D ., el Direc
tor Técnico, José M arín.

M IN IS T E R IO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Nombrando en virtud de concurso  
oposición ,  Profesor Auxiliar n um e
rario de entrada de  «Arabe Vulgar»  
d e  la Escuela Profesional de Comer
c io de Palma de Mallorca a don Jai
m e Busquets Mulet.

En v irtud  .de concurso-oposición, y 
de conform idad con la propuesta <jel i 
T ribunal encargado de juzgar los co- ! 
rrespondientes ejercicios en la Escue- • 
la  de Altos Estudios M ercantiles do . 
B arcelona, • |

E sta  Dirección G eneral h a  tenido  
bien nom brar a don Jaim e Busquéis ; 
Mulet Profesor Auxiliar num erario  d  
en trad a  de «Arabe Vulgar» en la Es 
cuela Profesional de Comercio de pal 
m a de M allorca, con el sueldo o h 
gratificación anual de 2.500 pesetas 

Lo que comunico a V. S. para  si 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
M adrid, 21 de junio de 1944.—El Di 

rector general, R am ón Ferreiro.

S r. O rdenador C entral de Pagos.

(Patronato Local de Formación Pro
fesional de Badajoz) j

Bases para la provisión ,  por concurso   
de méritos y examen de aptitud, de  
una plaza de Maestro de Taller de  
A juste , Tornos Mecánicos y solda

dura  y de Ayudante de Máquinas  
de  «Taller de Carpintería  vacante   
en la Escuela Profesional de Artesa
nos de Badajoz. 

Vacante en ¡la Escuela Profesional ¡ 
de A rtesanos de Badajoz y dependien
tes de ese P atronato  las piazas que a 
continuación se m encionan, se a n u n 
cia su prov/sión por concurso de m é
ritos y examen de ap titud  en la for
ma prevista en el vigente E statu to  de 
Formación. Profesional de 21 de d i
ciembre de 1928 y de acuerdo con 
las siguientes bases:

Prim era. La plaza de M aestro de 
Taller de Ajuste, T ornos’ Mecánicos 
y Soldaduras estará  dotada con el sud  
do inicial de 2.000 pesetas. |

Segunda. La plaza de Ayudante de 
M áquinas de Taller de C arpintería, 
con obligación de. auxiliar al Maestro 
de T aller en las p iácticas escolares, 
estará dotada con el sueldo inicial de ¡ 
1.500 pesetas. *  j

Tercera. Los aspirantes acred itarán  ; 
ser españoles, mayores de veintiún i 
años y no exceder de los cincuenta-, i 
no estar incapacitados para el ejer- j 
cicio de cargos públicos, asi como no ; 
padecer enferm edad contagiosa ni de
fectos físicos que los inhabiliten  para 
el. ejercicio del cargo, acom pañando a 
.a solicitud certificados- de nacim ien
to. negativa de antecedentes penales 
y de adhesión al Movimiento Nacional.

C uarta. Las instancias se dirigirán 
al P residente del P atronato  y se pre
sen ta rán  en la Secretaría del mismo ; 
en térm ino de tie in ta  días naturales j 
contando desde el siguiente inclusive ! 
al de la inserción de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAR DEL ESTADO. 
Además de les documentos anterior 
monte reseñados, los interesados acom 
p añarán  a la solicitud:

U ná M emoria sucinta explicativa de

carácter pedagógico desarrollando los 
métodos, procedimientos prácticos pa
ra  el m anejo de las máquinas y form a 
de enseñanza que han de aplicar en 
el desempeño de oficio en relación- 
con el program a de *as disciplinas, vi
gentes en la Escuela Profesional de 
A rtesanos de Badajoz, los docum en
tos de los títulos y méritos que ale
guen y tam bién aquellos trabajos que 
estim en convenientes dem ostrativos de 
su competencia.

Los program as estarán  a  disposi
ción d e  1<>s  concursantes en la Secre
taría  de la Escuela.

Q uinta. Por su condición de ún i
cas. las referidas plazas serán  som eti
das a la rotación que determ ina -el 

! artículo 6.°, en su combinación con 
I €i 3-°, (̂ e Ley de 25 de agosto 
• do 1939.
¡ Sexta. La labor docente en lo que 
■ K.specta a su duración y  horario, será 

lijada por el Patronato , con sujeción 
: n la C aita  Fundacional, Reglam ento 
.V P>-un. de Estu.iios de la Escuela Pro
fesional de Artesanos de Badajoz.

Séptima. Los nom bram ientos que se 
expida^ lo serán por el Ministerio de 
Educación Nacional a propuesta dé 
los Tribunales calificadores y del Pa
tronato Local do Formación Profesio
nal dc Badajoz, en las condiciones de 
prov.sionaiidad que previene el p a rra , 
f ) quinto dc! artículo 29 de! Libro I 
col E statu to  di- Form ación Profesio
nal de 21 de diciembre de 1928 y del 
C ontrato de T rabajo  que establece ia 
Real Orden de 2,7 de dic.cm bre de 
1929. y los haberes los percibirán con 
cargo a los fondos propios del P a
tronato.

Octava. T ranscurridos t r e s  meses 
del plazo de presentación de solicitu
des se pasarán  los expedientes de los 
interesados a * los T ribunals respecti
vos, que so constituirán soguiaamen- 
tc, procediendo en la prim era sesión 
al exam en v calificación de los m é
ritos y trabajos ac:editados y presen
tados.

¡ Novena. La declaración dc* aclmiti- 
¡ dos y excluidos serán objeto de dolibé- 
; ración y acuerdo previo del P atrona

to o de su Comisióp ejecutiva.
Décima, flecha la calificación de 

Méritos por los Tribunales se convo
carán  a los opositores para practicar 
las pruebas de ap titud  profesional-, 
que consistirán cn ;cs ejercicios si
guientes: 1

Para Maestro de Taller de Ajuste,
; Tornos Mecánicos y Soldad u tas: 
i  ̂ A) Contestación por los concursan.
! tes a las preguntas eme el T ribunal 
| formule respecto de las m aterias que 
i cada uno haya hecho constar en su 
' Memoria, con verificación de los ejer

cicio?; prácticos que «i T ribunal • esti
me precisos pa:a  comprobación de ios 
conocimientos de cue se tra te .
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B) Contestación por los concursan
tes a un tema elegido a la suerte en
tre los que constan en el programa 
de la enseñanza en la Escuela Profe
sional de Artesanos de' Badajoz, con 
verificación de ejercicios prácticos si 
el Tribunal lo estimase necesario, pa- 
ih com probación de ios conocim ientos 
de que se trate.

c) Realización de un dibujo o, cro
quis acotado tom ado de una pieza de 
maquinaria que el Tribunal elegirá.

d) Construcción, en el tiempo que 
<■*1 Tribunal señale, de aquellas piezas 
d<* maquinaria, valiéndose los con cur
santes únicamente de los cioquis a co 
tados realizados por los mismos, sien
do estos dos ú ltim os'e jercicios com u
n e s  a todos los concirsantes.

Para Ayudante de Máquinas del T a 
ller de Carpintería:

A) Contestación pov los concursan. 
R s a las preguntas que el Tribunal 
formule respecto de las materias que 
cada uno haya hecho constar en su 
Memoria, con  verificación del o de 
ios ejercicios prácticos que el Tribu
nal estime necesario para com proba
ción de Jos conocim ientos de que se 
trato.

B) Realización por los concursan
tes de un dibujo a escala que deter
m ine el Tribunal, lom ándolo de un 
m odelo de Carpintería que se fac ili
tará, * y construirán otro igual en las 
máquinas total o  parcialmente, según 
resuelva el Tribunal, valiéndose úni
cam ente del dibujo ejecutado por ca
co concursante y siendo este ejerci
cio com ún a todos los aspirantes.

Undécima. El Tribunal que habrá 
de juzgar los ejercicios para la plaza 
de M aestro de Taller ¿e  Ajuste, Tornos 
M ecánicos y Soldaduras estará con s
tituido com o sigue:

Presidente: lim o. Sr. D. Enrique de 
Musiera y Janneau, Presidente del Pa
tronato. Suplente: D. M arcial G onzá
lez Soriano, Vicepresidente del Patro. 

" nato. Vocales: D. Juan G óm ez M ira- 
lles, Ingeniero Jefe de Industria y Vo
cal del Patronato; D. Antonio Eguia- 
garay Senarega, Delegado provincial 
de Sindicatos y Vocal del Patronato; 
don José D oncel Prieto, Profesor de 
Dibujo Lineal de la Escuela Profesio
nal de Artesanos, y D Dionisio G ar
cía Lobo, (Maestro de Ajuste y Torno 
M ecánico con  taller en Badajoz.

Duodécim a. El Tribunal que habrá 
de juzgar los ejercicios para la plaza 
de Ayudante de Máquinas del Taller 
de Carpintería estará constituido co
mo sigue:

Presidente: D. Adelardo Ccvarsi
Yustas, D irector de Üa Escuela Pro
fesional de Artesanos y Vocal de: P a 
tronato. Suplente: D. Angel Zoido Pé- 
ícz. Secretario de la (Escuela Profe
sional de Artesanos. Vocales: D Eu

genio Cortés Quirell, Vocal del Patro
nato, representante del Sindicato de 
;a Madera; D. G erardo Pajuelo Cor
chero, Maestro de Taller de Carpim 
teria de la Escuela Profesional de Ar
tesanos y Vocal del Patronato; D. R a
món Cardenal Velázquez. Profesor au
xiliar de Dibujo Lineal y Elementos 
de Construcción de ;a Escuela P rofe
sional de Artesanos y Vocal del Pa
tronato, y D. Antonio Hidaigo, Maes
tro Carpintero de los Establecim ien
tos de Beneficencia.

Décim oterceia. Term inadas las prue
bas con las puntuaciones que cada as
pirante (haya alcanzado, les Tribuna
les remitirán sus expedientes con  los 
ejercicios al Patronato Local de F or
m ación Profesional, para loa efectos 
procedentes.

Decim ocuarta. Los exámenes se ve
rificarán en la Escuela Profesional de 
Ai tésanos. .

Badajoz, 2 ríe junio de 1944 —El Pre
sídem e (ilegible).— Aprobado.— El D i
rector general de'Enseñanza Profesio
nal y Técnica, Ram ón Ferreiro.

Escuela Central Superior de Comercio

A nunciando concurso-oposición libre 
para la provisión de u na plaza va
cante de Profesor Auxiliar super
num erario gratuito adscrito al gru
po  «Ampliación de Aritm ética y 
Elem entos de Algebra» y  «Algebra 
financiera» en la Escuela de Com er
cio de Madrid,

Vacante en esta Escuela do Com er
cio  de Madrid una plaza de Profesor 
auxiliar supernum erario-gratuito ads
crito al grupo «Ampliación de Arit
m ética y Elementos de Algebra» y «A l
gebra financiera», y debiendo proveer- 
so dicha plaza mediante concurso- 
opo.sición libre con arreglo a lo dis
puesto en c-l artículo 13 del Decreto 
de 30 de mayo d« 1941, se anuncia 
por el presente para los que se en
cuentren en condiciones de asist.p a 
cita puedan solicitarlo en ri término 
de veinte dias, contados d^sde la fe
cha de la publicación del presente 
anunc o en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. '

Para aspirar a este cargo serán con
diciones ind;spensables:

1.a Ser español.-
2.a Ser Profesor mercantil.
3.a Haber cum plido la e d a d de 

veintiún años.
4.a No tener antecedentes penales.
5.a Probar documentalmente su ad. 

hes'ón al Glorioso Movim iento Nacio
nal.

Lás instancias, acompañadas do la 
docum entación necesaria y de lo5 de

más docum entos que puedan servir 
para probar otros méritos docentes 
de los solicitantes, ¿e dirigirán al ilus- 
tiísim'o señor D irector de la Escuala 
de, Comercio de Madrid, y sc entrega
rán en la Secretaría de la Escuela.

Una vez practicados los ejercicios 
coi respondientes por el solicitante, s.e 
elevará propuesta unipersonal al ex
celentísimo señor M inistro de Educa
ción Nacional para el nom bram iento 
definitivo. •

M adrid. 24 ¿e junio de 1944.—El 
Director, Claro Allué.

M IN IS T E R IO  DE OBRAS  
P U B LIC A S

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Resolución recaída, en el expediente  
sobre « Concurso de proposiciones pa
ra el arrendam iento , am pliación y  
m ejora del varadero y talleres de 
la Junta de Obras del Puerto de  
Santa Cruz de T en erife».

Tram itado reglam entariamente el 
expediente .sobre concurso de proposi
ciones para el arrendam .ento, am plia
ción y m ejora del varadero y talleres 
de la Junta de Obras del Puerto de 
Santa Cruz de Tenerife, al que se fian 
presentado dos proposiciones, una 
suscrita por don Cristóbal Lacom ba 
Llcréns, vecino de San Sebastián, con  
dom ‘cilio en Santa Cr.is de Tenerife, 
que se com prom ete a tomar a su car
go ci arrendamiento conform e al pro
vecto que acompaña, suscrito por el 
Ingeniero ae Caminos, don Juan M i
gó y Lara, con  fecha 10 do mayo q<2 
1943; y, otra, suscrita por don Casi
miro Olózaga González, Gn represen
tación de «Industrias Marítimas Tene
rife,. S. A .», que se com prom eto a to
mar a ¿u cargo el arrendamiento, con 
forme a! proyecto que acom paña, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Juan La-Roche Izquierdo, con fecha 
14 de mayo de 1943, ccon docum entos 
anejos ai mismo, que denom ina: «Ba- 
ses»., «Presentaciones», «Considera
ciones», rtc., y a ios que adjunta un 
«Proyecto de ampliación y mejora del 
varadero». suscrito pn 14 d i m ayo de 
1943 por el Ingeniero de Caminos don 
Juan La-Roche Izquierdo, y 0u*o «Pro
vecto de varadeio para buques de 600 
ton e 'idas brutas», suscrito en 3 de 
novúm bre ¿e 1941 por el Ir gen'ero 
de Caminos don Juan Amigó y Lara; 
y visto lo inform ado cobr? este parti
cular por la Junta de Obras d?I Puer
to de PhiU'í Cruz de Tenerife y su 
D: r'n Facultativa, por la Sección
de P uerta  id  Consejo de Obras Pú
blicas, por la Asesoría Jurídica de ¿tte 

rio, y el acuerdo adoptado por
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la  Dirección G eneral con fecha pri
mero cte junio últim o,

Este M inisterio, a  prepuesta de la 
Dirección G eneral de Puertos y S eña
les M arítim as, h a  resuelto estim ar 
m ás ventajosa y aceptable la proposi
ción suscrita  por don Casimiro Olóza- 
ga GonjzáCez, en represen tac icfi de 
« industrias M arítim as Tenerife, fe. A.» 
y, en su consécuencia, ad jud icar el 

• citado concurso a la indicada Socie
dad, «Industrias M arítim as T eneri
fe, ’S. A.», en las condiciones siguien
tes:

1.a Se cede en  arrendam iento  a 
<clindustrias M arítim as Tenerife, S. A.» 
(I. M. T. S. A .), el actual varadero 
y talleres de la Ju n ta  de O bras del 
Puerto de S an ta Cruz de Tenerife, 
emplazados en la m argen derecha del 
barranco de Tanodio y >por debajo de 
la ca rre te ra  de S an ta  Cruz de T ene
rife a  T aganana, en las condiciones 
que a continuación se detallan, siem
pre que las obras que hayan  de eje
cutarse, y su explotación, sean com
patibles con las del program a de 
obras y servicios aprobados recien
tem ente para  es*e puerto.

2.a El arrendam iento  se hace por 
un  período de veinte (20) años.

No obstante, si el desarrollo de das 
obras del puerto, u o tra  circunstan
cia de espec-al interés público, acon
sejase darlo por term inado an tes de 
ese plazo, la J u n ta  d e  Obras del P uer
to, de acuerdo con la Dirección Ge
neral, podrán  ad e lan ta r el térm ino del 
co n n o to  en las condiciones estableci
das en la cláusula 11.
' 3.a Antes de la entrega del vara 
dero y talleres, y dentro  del plazo de 
tre in ta  (30) días, a  p a rtir  de la fe
cha  de adjudicación, la em presa 
arrendataria  elevará a veinte mil
(20.000) pesetas la  fianza provisional 
establecida en la C a ja  G eneral de De
pósitos.

4*  La entrega dea varadero y ta 
lleres so h a rá  m ediante a c ta  e in 
ventario valorado a  los precios ac tu a 
les, en igualdad de condiciones y esta
do de m aquinaria, y no .in ferio r a tos 
que «I. M. T. S. A.» fija  en su pro
posición, en cuanto a las am pliacio
nes y m ejoras a  constru ir e instalar, 
p a ra  caso de reversión antic ipada, 
y con inclusión de la  superficie, una 
vez elevado el canon actual ce ocupa- 
pación de la m ism a, a que se refiero 
c * Ingeniero D irector en su ^scrl . ) cíe 
fot h a  8 de octubre de 1942, en los 
que se detallarán  con toda exactitud y 
cuidado las  construcciones, m aquina
ria  y elementos de trabajo  que pa
san a «I. M. T. S. A.», rem itiendo 
ambos documentos al M inisterio para  
su conform idad ’o reparos.

5.a «I. M. T. fe. A.» se com próm e-’ 
te a m an tener constantem ente y a su

costa,, en  buen estado de conserva
r o n ,  todas las edificaciones y m aqui
narias arrendadas, y las nuevas que 
se instalen, obligándose a no realizar 
modificación, traslado n i enajenación 
alguna, sin  la previa aprobación de la 
Ju n ta  d-e O bras del Puerto  y de la 
Dirección G eneral.

6.a Al term inar el arrendam iento, 
«I. M. .T. S. A.» devolverá todo en 
buen estado de conservación, salvo el 
n a tu ra l desgaste originada, por un 
uso cuidadoso.

Si alguna m aquinaria  0 elementos, 
tan to  de los arrendados por l a  Jun ta , 
como do los adquiridos por la empre
sa, conforme al compromiso estipula
do en la cláusula décim a fueran  des-, 
truídos por su uso, o por accidente 
d u ran te  «1 tiem po de vigencia del 
contrato, la  entidad arrenda ta ria  se 
compromete a sustitu irlos inm ediata
mente por otros de iguales carac te
rísticas y condiciones, a buen ju id o  
de la Dirección facu lta tiva  del puer
to. Si ésta lo estim ase conveniente, 
podría sustitu irse  d icha en trega por 
una indem nización en  metálico igual^ 
al valor que en dicho mom ento ten-' 
ga la  m áquina o m ateria l utilizado, 
prev.a conformidad de la Superiori
dad y de los interesados.

7.a «I. M. T. S. A.» se comprome
te a tom ar a su cargo todo el perso
nal de p lan tilla  que trab a ja  en el va- j 
radero ' y talleres en  el m om ento de | 
hacerse la entrega, respetándosele sus • 
jornales y las ven ta jas que disfruten 
en la  Ju n ta  de O bras del Puerto.

P a ra  la  expulsión de este personal 
sérá  precisa la form ación de expe
diente, con arreglo  a  la  legislación 
soc’al, y previo inform e del Ingenie
ro  D irector de la  Ju n ta  de O bras del 
Puerto . />

Se m an tend rá  en todo m om ento en 
servicio el varadero, con una p lan tilla  ¡ 
m ínim a igual a  la actual, y form ada 
por u n  (1) Je fe  encargado, un  (1) 
Oficial de tom o y ajuste , un  (1) Ofi
cial de fragua, un (1) ayudante de la 
fragua, u n  (1) m aestro  carpintero- 
m aquinista, un  (1) m aquinista-habi
litado, tres (3) peonos y un (1) apren
diz.

w8.a Los trabajos encargados por la 1 
Ju n ta  de O bras del Puerto serán obli- ¡ 
ga torios, y preferen tes en  gestión y ¡ 
tiempo sobre cualquier o tro  de carác- i 
te r particu lar u oficial, facturándose 
al precio de costo de jornales y ma- ! 
terialcs, increm entados en . un drlez , 
por ciento (10 por 100). I

9.a «I. M T. S. A.» se compróme. !
te a m antener constantem ente en ser. j 
vicio, adem ás de la m aquinaria a rren 
dada, el m aterial de su propiedad es
pecificado en las páginas 5 y 6' del 
documento núm ero 3 de la orojpuesta ; 
(consideraciones). u 1

Es-ta m aquinarla  quedará constan
tem ente em plazada en el mismo vara
dero o en lugar próximo que le seña
le la Dirección facultativa, de modo . 

| que pueda, emplearse fácilm ente en los 
' trabajos de aquél, y no en otros.

10. La em presa arrendataria  so 
obliga a  m ejorar el varadero confor-

! me al proyecto por ella presentado y 
suscrito por el Ingeniero don Ju a n  
La-Roche Izquierdo, en catorce (14) 
de mayo de mil novecientos cuaren ta  
y tres (1943), comenzando las obras 

! de m ejora e instalación en el ^plazo 
¡de tn  s (3) m esís, a con tar de la fe- 
¡ cha de adjudicación del concurso, te r
m inándolas a los seis (6) meses de 
iniciadas.

La D.rección facu lta tiva del puerto 
podrá autorizar aquellas modificacio
nes de detalle, que sin afec tar a  la 
esercia de las obras, sean aconseja
bles du ran te  su ejecución.

Todas las m ejoras quedarán como 
propiedad de la  Ju n ta  al térm ino del 
contrato, sin indemnización alguna, 
salvo lo previsto en la siguiente cláu
sula

11. Si la Ju n ta  o la Dirección G e
neral hiciesen uso de Lo esta bloc‘do 
en la segunda p arte  de la cláusula se
gunda (2.a) se abonará a  « I..M . T .,
S. A.», el valor de Jas obras ejecu
tadas y m aterial nuevo adquirido con

i cargo al proyecto presentado, a los 
j precios m arcados o aprobados, des- 
! contando en concepto de am ortización 
la cantidad proporcional que corres
ponda al plazo transcurrido desde la  
fecha de adjudicación, supuesto un  
período de veinte (20) años como su
ficiente para  la amortización to tal.

12. La em presa a rrendataria  abo
na rá  anualm ente y por adelantado, a 
ia Ju n ta  de Obras del Puerto, como 
canon, la can tidad  de veinticinco mil
(25.000) pesetas du ran te  los seis (6) 
prim eros años; tre in ta  mil (30.000) 
pesetas du ran te  los siete *(7) años si
guientes y tre in ta  y cincol mil (35.000) 
duran te  los últim os siete (7) años.

13. El ad jud icatario  p resen tará  en 
el plazo de. dos (2) meses, a  p a rtir  
de la fecha de la adjudicación, el 
Reglam ento y ta rifa s p ara  la explo-

i tación del varadero y talleres que son 
I objeto del arriendo, en trando  los mls- 
' mos en vigor, después de su aproba- 
; ción por la Superioridad.
| H asta dicho mom ento regirán  las 
! actuales tarifas de la Ju n ta  y el Re- 
! glam ento propuesto por «I. M. T ., 
i S. A.» €n las pág:nas 8 y 9 del do- 
I c im en to  núm ero tres ' (3M consiaera- 
: ciones) presentado al concurso.
| 14. Pai a vigilar el cum plim iento
' d e  este contrato , tendrá constante y 
libre acceso a las dependencias arren- 
d^dns'e l personal técnico de la Ju n ta  

i  de Obras del Fuerto.
1 15, El incumplimiento de cu&lquie-
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ra de las cláusulas anteriores será 
causa de cesación del contrato, con 
pérdida de la fianza y demás indem
nizaciones a la Junta o al Estado, a 
que hubiere lugar.

16. Esta concesión para mejora y 
explotación del varadero y talleres, 
por precio determinado, se entiende 
de naturaleza administrativa, reser
vándose la Administración la facul
tad de rescindirla, siendo aplicables 
las reglas de las condiciones con que 
se otorga, el derecho administrativo y 
la jurisdicción de este orden, y en su 
caso la con'tcncioso-admtnistrativa, 
con renuncia de toda otra.—Alfonso 
Peña Boeuf.

limo. Sr. Director general de Puertos
y Señales Marítimas.

Lo que de orden de esta fecha, co
municada por el Excmo. Sr.  Ministro 
de este D ep ar tam en to ,  digo a V. S. 
para su conocimiento, el de la D i
rección facultativa, el de la Sociedad 
Interesada y demás efectos pertinen
tes.

Madrid, 20 de julio de 1944.—El 
Director general, Miguel Menéndez 
Boneta.

Dirección General de Caminos (Con
servación y Reparación)

A d ju d ic a n d o  a los señ ores qu e se c i
tan las s u bastas d e  las  o b ra s qu e  
s e  m e n c io n a n .  

En vista del resultado obtenido en  
la subasta para la constricción de 
las obras del camino local de Peñísco- 
la al camino nacional de Cádiz y Gi- 
braltar a Barcelona (trozo único, ter
minación, de obras),

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudiqué definitivamente al m e
jor postor, don Joaquín Folch Palo
mo, vecino de Ben icario, provincia de 
Castellón, con domicilio en Benicario, 
que licitó en Castellón, comprometién
dose a terminar, las obras a los trece 
meses después de empezadas, por la- 
cantidad de 514.000 pesetas, que produ
ce en el presupuesto de contrata, de 
pf setas 620.850,37. la baia de 106.850,37 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a Que se ref:ere el ar
ticulo octavo. del pliego de condiciones 
que rigen én esta contrata.

Lo digo a V. S.. para su conoci
miento y efectos.

Madrid. 27 de julio de 1944.—-El D i
rector general, M. Rodríguez.

Sr In g en ie ro  Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido en  
la subasta para la construcción de 
las obras del camino local de Soneja 
a Nules (mejora de trazado de los 
kilómetros 29-30 y 32 al 34),

Ésta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor, don Vicente Colominas 
Crcmades, vecino de Castellón, con 
domicilio en Castellón, calle Colón, I 
número 63, que licitó en Castellón, | 
comprometiéndose a terminar l a s ;  
obras a los dieciocho meses después de | 
empezadas, por la cantidad de pese
tas 675.000. que produce en el presu
puesto de contrata, de 838.988,11 pe
setas, la baja de 163.988,11 pesetas 
en beneficio del Estado, previniéndo
le que en el más breve plazo remita 
el acta a qué se refiere el artículo oc
tavo del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos,

Madrid, 27 de julio de 1944.—El D i
rector general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Castellón.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para' la construcción de 
las obras del camino local de Escullar 
a Caniles, trozo 2.°,

Esta Dirección General ha resuelto 
so adjudique definitivamente al me
jor postor, don Eloy García Fernán
dez, vecino de Almería, provincia de 
Almería, ^con domicilio en Almería, 
calle de ¡as Huérfanas, número 3, que 
-licitó en Almería, comprometiéndose 
a terminar las obras" a los veinticuatro 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 1.495.000 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, 
de 1.530.079.24 pesetas, la baja de pe
setas 35.079.24 en beneficio del Estado, 
previniéndole que en el más breve pla
zo remita el acta a que se -refiere di 
artículo octavo del pliego de condi
ciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Madrid. 27 de julio de 1944.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Almería.

En vista del resultado obtenido en 
.la subasta para la construcción de 
*5as obras- del camino locaH de ■ Aya 

 monte a Ara-cena, trozo 16.°,
Esta Dirección General ha resueltc 

se 'adjudique definitivamente al me- 
jor poofcor, don Juan Moya Rodríguez

vecino de Sevilla, con domicilio en 
Sevilla, calle Santas Patronas, núme
ro 34, que licitó en Sevilla, compro
metiéndose a terminar las obras a los 
dicisiete meses después de empezadas, 
por la cantidad de 610.000 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata, de 792.208.25 pesetas, la baja 
de 182.208,25 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiera el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a s - Para su conoci
miento y efectos.
 Madrid, 27 de julio de 1944.—El D i
rector general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
do 'la provincia de Huelva.

En vista del resultado obtenido en  
la subasta para la construcción de 
las obras del camino local de Ay amon
te a Ara cena, trozo 13.°,

Esta Dirección General ha. resuelto 
se adjudiqué definitivamente al m e
jor postor, «J. cáccres y G. Váz
quez, S. L.», vecina de Huelva, 
con domicilio Pn Huelva, calle San 
José, número 25, que licitó- en Huel
va, comprometiéndose a terminar las 
obras a los veintitrés meses después de 
empezadas, por la e n tid a d  de pesetas 
1.156.000, que produce en el presupues
to de contrata, de 1.388.351,72 pese
tas, la baja de 232.351,72 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el articulo octa
vo del pliego de condiciones que rigen 
en ésta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 27 de julio de 1944.—El Di
rector general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de la provincia de Huelva s

 En vista del resultado obtenido en 
la subasta .para la construcción de* las 
obras del camino local de Traigueras 
a San Rafel dél Rio. trozo primero, 
terminación de obras,

Esta Dirección General ha resuelto 
Se adjudique definitivamente al me
jor .postor don Arturo Mdliner Sales, 
vecino d© Catí, provincia de Caste
llón, con domicilio en Catí, calle de 
Abajo, que licitó en Castellón, com
prometiéndose a terminar la s  obras 
catorce meses dcspués de empezadas 
por la cantidad de 595.800 pesetas, 
que produce en el presupuesto de con
trata de 646.001,64 pesetas* la  baja
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d e 139.221,54 pesetas en beneficio del 
E stado , previniéndole que en el m ás 
breve plazo rem ita  <?1 ac ta  a  que se 
refiere el a rticu lo  octavo del p l’ego 
ele condiciones que rigen  en  e s ta  con
t r a ta .

Lo digo a  V; S. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos.

M adrid , 2 de ju lio  de 1944.—El D i
rec to r g enera l, M. R odriguez.

Sr. In g en ie ro  Je fe  de O bras Públicas
de la p rov incia  de C astellón.

E n vista  del re su ltad o  ob ten ido  en  
Ir su b asta  p a ra  la construcción , de las 
obras, de te rm in ac ió n  y acond iciona
m iento  del trozo segundo , ciel cam ino 
Ideal de P u en te  B ora a la de La Co- 
ru ñ a  a P on tev ed ra , provincia d e ’P o n 
tev ed ra ,

E sta  D irección G en era l h a  resuel
to  se  ad jud ique  d e fin itiv am en te  al 
m e jo r postor don José  M alv ar C orbal, 
vecino de P o n tev ed ra , con d o m ic il’o 
en P on tevedra , ca lle  Ja rd in e s  de Vi- 
cen ti, núm ero 5, que licitó, en P o n te 
v ed ra , com prom etiéndose a te rm in a r  i 
las  ob ras doce m eses después cp em 
p ezadas por la c a n tid a d  de 420.000 
pese tas, que produce en el p resu p u es
to  de c o n tra ta  de 429 237,34 pesetas, 
la  b a ja  de 9.237,34 pese tas en benefi
cio de! E stado , p rev in iéndole  que en 
el m ás breve plazo re n v ta  el a c ta  a  
que se 're f ie re  el a r ticu lo  octavo del 
pliego de condiciones que rigen  en  e s ta  
co n tra ta .

Lo digo a V. S. p a ra  su  conoci
m iento  y efectos.

M adrid , 28 d-c ju lio  de 1944.—El Di
rec to r g enera l, M. R odríguez.

Sr. Ingeniero  Je fe  de O bras Púb licas
de la p rov incia  de Pon tevedra .

E n  v ista  del re su ltad o  obtenido en  
1?. su b a s ta  p a ra  la construcc ión  de las 
obras del cam ino local de V enta  de 
G u a d a rra m a  a  la e stac ió n  de Algodov, 
por B argas, O llas del Rey y M ccejón, 
trozo prim ero , te rm in ac ió n  de ob ras,

E sta  D ireccción G eneral h a  resuel
to se ad ju d iq u e  d e fin itiv am en te  a»l 
m ejor posto r don V íctor V illanueva 
Rodrigo, vecino, de M adrid , con tío- 
m 'cilio  en M adrid, calle  B en ito  G u 
tiérrez, n ú m ero  17, que licitó en  T o 
ledo, com prom etiéndose a t e r m n a r  las 
obras v e in titré s  m eses después de 
em pezadas por la c an tid ad  de pese
tas  1.059.122,21, que produce en el 
presupuesto  de c o n tra ta  de pesetas.
L.380.863,28, la  b a ja  de 321.741,07 

pese tas  en beneficio del E stado , p rev i
niéndole que en el m ás breve plazo 
rem ita  el a c ta  a  que se refiere el a r 
ticulo  octavo  del pliego de condicio
nes que rigen  en  esta  c o n tra ta .

Lo d:go a V. S. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos.

M adrid , 28 de  ju lio  de  1944.— El 
i D irec to r g en era l, M. R odríguez.

Sr. Ingen iero  Je fe  de O bras P ú b l’cas
de la  p rov incia  de Toledo.

E n v is ta  d<d re su ltad o  obtenido en 
la su b a s ta  pava la construcción  do 
]as ob ras del trozo único del cam in o  
de B eariz  a  La H e n n id a , provincia 
de O rense,

E sta  D ilección  G en era l h a  resu e l
to se ad ju d iq u e  de fin itiv am en te  ai 
ún ico  DuUior don C risan to  Novoa S uá- 
rez, vecino de O ria , provinc.a de 
O rense , con dom icilio en O ria ; . que 
lic itó  en  O rense , com próm e t-endose 
a Term inar las o b ra s doce m eses des
pués de em pezadas por la c a n tid ad  
de 518.000 pesetas, que produce en 
el p resu p u esto  de c o n tra ta  de pése- 
ta s ta s  528.955,24, la b a ja  de 10.955,24 
pesetas en  beneficio del E stado, p re 
vin iéndole que en el m ás breve p la 
zo rem ita  el a c ta  a que se refiere el 
a r tícu lo  octavo  del pl egó de condi
ciones que rigen  en  e s ta  c o n tra ta .

Lo digo a V. S‘. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos.

M ad rid , 28 de ju lio  ae  1944.—El D i
rec to r genera l, M. R odriguez,

Sr. Ingen iero  Je fe  de O bras P úb licas
de la  p rovincia  de O rense.

E n  v is ta  del re su ltad o  ob ten ido  en 
la  su b a s ta  p a ra  la  co n stru cc ió n  de 
las o b ra s  del cam in o  local de T ra i-  
guera  a  S a n  R a fae l del Río, tro zo  se 
gundo, term inac ión  de ob ras,

E sta  D irección  G en era l h a  resu elto  
se ad ju d iq u e  de fin itiv am en te  a l m e
jo r posto r c o n  M anuel G a rc ia  M ar
tín ez , vec.’n<> de C astellón , con do
m icilio  en C astellón , calle  M ayor, n ú 
m ero  33, que licitó  en C astellón, com 
pro m etiéndose  a te rm in a r  'a s  ob ras 
quince m eses después de em p ezadas 
po r ia c a n tid a d  de 559.000 pesetas, 
que produce eñ el p resu p u esto  de 
c o n tra ta  de  674.541,78 pese tas , la 
b a ja  de 115.541,78' pesetas en benefi
cio del E stado , p rev in iéndo le  que en  
ei m ás breve plazo rem ita  el ac ta  a 
que se refiere e l . a rticu lo  octavó ded 
pliego d e . condiciones que rigen  e n  
e s ta  c o n tra ta .

¡ Lo digo a  V. S. p a ra  su  conoci- 
¡ m ien to  y efectos.
i M adrid , 27 de ju lio  de 1944.— B1 
¡ D irecto r genera l, M. R odríguez.
i •
! SV. Ingen iero  Je fe  de O bras Públicas 

de la p rov incia  de C astellón.

E n v ista del re su ltad o  ob ten ido  en 
! la su b a sta  p a ra  la co n stru cc ió n  de las 
o b ras del cam ino  local de H uete  a 
T o rm e ra , trozo  tercero , te rm in ac ió n  
de obras,

E sta  D irccc 'ón G en era l h a  resuelto  
Se ad ju d iq u e  d e fin itiv am en te  al m ejo r 
oostor don C iríaco J im énez  J 'érez, ve
cino de Ibides, p rovincia  de Z aragoza , 
con dom icilio  e-n Ib ides, calle  M o n tea , 
les, núm  40, que licitó en M adrid , cum . 
u rom ctiéndose  a te rm in a r  las obm s 
ve in te ' m eses después de em pezadas 
por la can tid ad  de 849.500 pese tas, 
que produce en el p resupuesto  de con- 
t i a t a  de 1.OSO.543,47 pesetas, la ba ja  
de 241.043,47 pesetas en beneficio del 
E stado , previniéndole- que en el m as 
bréve plazo re m ita  el a c ta  a  que se 
refiere  el a rticu lo  oc tavo  del pliego ' 
de condiciones que rigen en esta  con
t ra ta .

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
m ien to  y efectos.
• M acirid, 28 de ju lio  de 1944.— El D i
recto r general, M. R odríguez.

Sr. In g en iero  Je fe  de O b ras P úb licas 
de  la  p ro v in cia  de G u ad 'a la ja ra .

E n  v ista del re su ltad o  ob ten id o  en  
la su b a s ta  p a ra  la constru cc ió n  de las  
ob ras d e 'te rm in ac ió n  y acond iciona
m ien to  del trozc  seguncjjp ckl cam in o  
de La E s trad a  a P u e n te  U lla, p ro v in 
cia  de P o n tev ed ra ,

E s ta  D irección  G e n e ra l h a  resuelto  
se ad ju d iq u e  d e fin itiv am en te  al m e 
jo r ' posto r don B enito  C respo G arc ía , 
vecino de M arín , p ro v incia  de  P o n 
tevedra , con dom icilio  en M arín , que 
licitó  en  P o n tev ed ra , co m p ro m etién 
dose a te rm in a r  las o b ras doce m eses 
después de em pezadas po r la  c a n t i 
dad ’ de 380 000 pesetas, que produce 
en el p resupuesto  de cdnt-rata de pe
se tas  423.115,19, 'la b a ja  de '43.115,19 
p ese tas en beneficio del E stad o , p re
viniéndole que 0n  e l ' más-' breve p la 
zo rem ita  el ac ta  a que se refiere el 
a rtícu lo  octavo  de) pliego de condi
ciones que rigen  en esta, c o n tra ta .

Lo digo a V. S. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos'

M adrid , 28 de ju lio  de 1944.—El D i
recto r genera l, M. R odríguez.

Sr. In g en ie ro  Je fe  cU- O bras Públicas 
de la p rov incia  de P o n tev ed ra .


